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EI\IPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD , S.A. 
Delegación de Ponferr ada JURADO DE Il>!PRESA 

Pon:f'errada, 5 de Febrero de 1974 

DE PRXSIDENTE DEL JURADO DE El\!PRESA 

~ PRESIDENTE GRUPO Ill!PRESA E . Y DESCANSO 

Con motivo de celebrarse el próximo día _tí_ , 

a las ..-11..._ horas, rewüón ~dina.ria _ _ _ de este Ju-

rado de Empresa , ruego a Vd. de las órdenes oportunas pa

ra q_uc nos sea cedido la Sala- Biblioteca de ese Grupo. 

Atentamente le saluda , 

Luis Blanco Samalea 
Presidente • 



• 

• 

EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD,S.A. 
• --- -'-D'el egaci 6n de Ponferia.-da JUJ1.Abér"'lJE l'lYIPRESA 

P~nferrada , 5 de Febrero de 1.974 
o 

SR. D, SANTIAGO PELAEZ HONTANA 
Servioioe de Vigilanoia 

Compoatilla 

Muy Sr. nuestro: 

Para su conocimiento , y a efectos de que con
ceda el oportw10 permiso 1 le adjW1to citaciones a los 
productores de esa Sección que ostentan el cargo de Vo 
cales del Jurado de Empresa , para que asistan a la r eu
nión que se celebrará el próximo dí a -1..í._._ a las _1_1_ , 
con el ruego de que las haga llegar a los interesados I 
cuyos nombr es se relacionan al respaldo . 

En caso de ausencia de algtu10 de los Vocales 
convocados j le ruego la u.rgente devolución de las co
rrespondientes citaciones a la Se cretaría de este Jura
do~ hc ciendo consta r en las mismas las causas de la au
sencia . 

"'"~ 

Luis Blanco Samalea 
Presidente. 



• 

• 

.E.1,IPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD , S . A. 
......:.::..-"De-1egaci6n de Ponfel"I'~ffüi- JURirnó-w ENPRESA 

Ponterrada, 5 de Febrero de 1,.974 

Sr. D. PEDRO MARTINEZ CRESPO 
Ingani t:Jro Jefe Explotaoión C-I 

Compoetilla 

Muy Sr . nuestro : 

Para su conocimiento, y a efectos de que con
ceda el oportw10 p ermiso , le a djw1to citaciones a los 
productores de esa Sección q_ue ostentan el cargo de Vo
ca les del Jurado de Empresa, para q_ue asistan a la reu
nión r¡_ue se celebrará el próximo día _15 _ _ a las _1_1 _ , 
con el r uego de que las haga llegar a los interesados I 
cuyos nombres se rela cionan a l res paldo . 

En ca so d e ausencia de a l g w10 de los Vocales 
convocados I le r ueg o l o LU'gente devol ución d e las co
rrespondientes cita ciones a la SGcreta ría de este Jura
do 1 ha ciendo conste.r en l a s mismas las causa s de la au
sencj.a . 

Atentamente le saluda, 

e~ 
Presidente . 



IXlRSO QUE SE CITA 

BAUDILIO FERllANDEZ RODRIGUEZ 
ISI!XlRO MARTINEZ FERNANDEZ 
JOSE MARTIN ARAIID\ 

• 

• 



• 

• 

EMPRESA NACIONAL DE ELE.Q.'UílClDAD,S.A. 
----!l_<e_legación de Ponferrada 

Ponferrada, 5 de Febrero de 1.974 

SR, ENCARGAlXl PARQUE DE TRANSPORTES 

Compoatilla 

Muy Sr. nuestro : 

Para su conocimiento , y a ef ectos de que con
ceda el oportuno permiso i le adjl.Ulto citaciones a los 
productores de esa Secci6n c1ue ostentan el cargo de Vo
ca les del Jurado de ~presa, para q ue asistan a la reu
nión que se celebrará el próximo día _ t.5. _ _ a las __u_ , 
con el r uego de que las haga llegar a los interesados) 
cuyos nombres s e rela cionan a l res paldo . 

En ca so de ausencia de a lgw10 de. los Vocales 
convocadoss le ruego lo urgente devolu ción d e las co
rrespondientes ci t.ctciones a la Secretaría de este Jura
do, hz.ciendo consta r en las mismas las causas de la au
sencia . 

Atentamente le saluda , 

Luis Blanco Samalea 
Presidente. 



DORSO QUE SE CITA 

JULIA!I llllL CAMPO RODRI GUEZ 

• 

• 



• 

• 

EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD,S.A . 
Delegación de Ponferrada ,!URAOO DE El\lPRESA 

Ponfar ·:ar1a., 5 de Febrero da · 1.974 

SR. D. ANT0!1I0 SANTOS VAZQUEZ 
Jete de Personal 

Compootilla 

Muy Sr . nuestro: 

Para su conocimiento, y a efectos de que con
ceda el oportuno permiso , le adjtmto citaci ones a los 
productores de esa Secci6n que ostentan el cargo de Vo
cales del Jurado de Empresa, para q_ue asistan a la reu
nión q_ue se celebrará el próximo día -1i__.. a las -1.1_, 
con el ruego de que las haga llegar a los interesados, 
cuyos nombres se relacionan al respaldo. 

En caso de ausencia de algw10 de los Vocales 
convocados s le ruego la urgente devolución de las co
rrespondientes citaciones a la SC::!cretaría de este Jura
do, ha ciendo constar en l as mismas las causas de la au
sencia. 

Atentamente le saluda, 

Luis Blanco Samalea 
Presidente, 



DORSO QUE SE CI '.ll\. 

JOSE PEREZ ifí)YA 

• 

• 



• 

• 

EMPRESA NACIONAL DE ZLECTHICIDAD,S . A. 
De l_(tilaci6n de Ponferr ada_ J URAOO_ DE :Eli!PRESA 

----·- - --·- .. 

Ponterrada, 5 de Febrero de 1.974 

Sr, JEFE DE CONTABILI DAD E INTERVENCION 

Compostilla 

Muy Sr. nuestro : 

Para su conocimiento , y a efectos de que con
ceda el oportw10 permiso, le adjW1to citaciones a los 
productores de esa Sección q_ue ostentan el cargo de Vo 
cales del Jurado de Empresa, para q_ue as i stan a la reu
nión que se celebrará el próximo día -1.í_ a las _u__ , 
con el ruego de que las haga llegar a los interesados, 
cuyos n ombres se relacionan al respaldo. 

En ca so de ausencia de algw10 de los Vocales 
convocados i le ruego la urgen te devolución de las co
rrespondientes citaciones a la SGcreta ría de este Jura
do , ha ciendo constFr en ias mi smas las causas de la au
sencia . 

.A.tente.mente le saluda 1 

../ 

Luis Blanco Samale 
Pres i dente. 



DORSO _QUE SE C I 1YI. 

MANUEL GUTIERREZ IIARTINEZ 

• 

• 



• 

• 

EMPRESA NACIONAL DE ELECTllICIDAD,S,A . 
Delegación de Ponferr ada JURADC DE EMPRESA 

Ponforrada, 5 do Febrero do 1 , 974 

Sr, JEFE DEL ECONOMATO LABORAL 

Compostill a 

Muy Sr. nuestro : 

Para su conocimiento, y a efectos de que con
ceda el oportuno permi so i le adjunto citaciones a los 
productores de esa Sección c1ue ostentan el car eo de Vo
ca l es del Jurado de Empresí:::., para que asistan a la reu
nión CJ.US se celebrará el próximo día _ 1_5 _ _ a las _ 1_1 , 
con e1 ruego de q_ue l as haga llegar a l os interesados, 
cuyos nombres se relacionan a l respaldo. 

En cas o de ausencia de algw10 de los Vocales 
convocadosi le ruego l a urgen te devolución de las co
rrespondientes citaciones a la Secretaría de este Jura
do , hc.1ciendo conste.r en las mismas las causas de la au
sencia . 

Atentamente le saluda, 



OORltn .w SE CI'll\ 

RAFAEL Bll!ICO BLAJICO 

• 

• 



• 

• 

EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD,S.A. 
Delegación de Ponferrada JURADO DE :wrPRESA 

ponforrada, 5 de Febrero de 1.974 

Sr. D. PEDRO MARTINEZ CRESPO 
rn&eniero Jefe Explotación C-II 

Compoetilla II 

Muy Sr . nuestro: 

Para su conocimiento , y a efectos de que con
ceda el oporttu10 permiso, le adjw1to citaciones a los 
productores de esa Sección que ostentan el car go de Vo
cales del Jurado de Empresa, para q_ue asistan a la r eu
nión que se celebrará el próximo dí a -15__~ a las _1_1_, 
con el ruego de que las haga llegar a los interesados, 
cuyos nombres se relacionan a l respaldo. 

En caso de ausencia de algw10 de los Vocales 
convocados I le ruego lu urgente devolución de las co
rrespondientes citaciones a la Secretarí a de este Jura
do I ha ciendo consta r en las mismas las causas de la au
sencj_a . 

Atentamente le saluda, 

Luis Bl anco Sama, ea 
Presidente . 



lXlRSO QUE SE CBl\ 

GUMERSINIXl BLANCO FERNAIIDEZ 
Andrés G onzález Quesada 
José Vuelta Cubelos . 

• 

• 



• 

• 

EMPRES& NACIONAL DE ELECT.RLC1DAD,S.A. 
- ---~·-- Del.Qg_aci 6n de Poñferrada J\l!iAiib' 1JE ElVIPRESA 

Ponf'erracta, 5 de Febrero de 1.974 

Sr, D, CONSTA!ll'INO SEPULVEDA PATIÑO 
Ingeniero Jefe Montaje y Manto Eléotrioo 

Compostilla 

Muy Sr. nuestro: 

Para su conocimiento, y a efectos de que con
ceda el oportuno permiso I le adjunto citaciones a los 
productores de esa Sección que ostentan el cargo de Vo
cales del Jurado de :ifu.presa , para que asistan a la reu
nión que se celebrará el próximo día --12..__ a las _11_, 
con el ruego de que las haga llegar a l os interesados t 

cuyos n ombres se relacionan al respal do. 

En ca so de ausencia de algw10 de los Vocales 
convocadoss le ruego la urgente devolución de las co
rrespondientes citaciones a la Secretaría de este Jura
do 5 h2.ciendo const2r en las mismas las causas de la au
sencj.a . 

.Atentamente le saluda, 

Luis Blanco 
Presidente. 



DORSO QUE SE CI'll'< 

Franoiaoo Martínsz Sanjuan 

• 

• 



• 

• 

E!liPRESA NACIONAL DE ELECTRICillkD; S . A. 
Delega ción de Ponf errada JURADC DE EMPRESA 

Ponferrada, 14 de Mar• o de 1.974 

DE PR? SIDENTE DEL • JURADO DE EMPRESA 

!), PRESIDENTE GRUPO :EMPRESA E. Y DESCANS O 

Con motivo de celebrarse el próximo dí a - ~ ' 

a las ~ 1_1~- horas , reuni ón Ordinaria de este Ju-

rada Ce Empresa, ruego a Vd. de las órdenes oportunas pa

r a que nos sea cedido la Sala-Biblioteca de ese Grupo . 

Atent amente l e sa l uda~ 

Luis Blanco Samal a 
Presidente. 



• 

• 

EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD,S , A. 
Del egación de Ponferrada JURADC DE EMPRESA 

Pon!errada, 14 da lm•o da 1.974 

Sr. ll. SANTIAGO PRLAEZ HONTANA 
Servioioa de Vigilanoia 

Compost illa 

:Muy Sr . nuestro : 

Para su conocimiento , y a ef ectos de que con
ceda el oportw10 permiso , le adjtu1to citaciones a los 
productores de esa Sección q_ue ostentan el cargo de Vo
cales del Jurado de Empresa , para que asistan a la r .eu
nión que se celebra rá el próximo día _gg__ a las -"--' 
con el ruego de que las haga llegar a los interesa dos, 
cuyos nombres s e rela cionan a l respal do. 

fil ca so de ausencia de alguno de los Vocales 
c onvocados 1 le ruego l a urgente devolución de l as co
r r espondientes citaciones a la Secretaría de es te Jura
do, hc: ciendo conste.r en las mismas las causas de l a au
sencia . 

«~~~· ¡ 
Luis Blan~malea 
Presidente. 



• 

• 

1'MPRESA NACIONAL DE ELECTHICIDAD,S.A . 
Delegación de Ponferrada 

Ponferrada, 14 de Marzo de ll974 

Sr, D, PEDRO IIARTINEZ CRESPO 
Ingeniero Jete Explotaoión C-1 

Compostilla 

Muy Sr . nuestro: 

Para su conocimiento, y a efectos de que con
ceda el oporttu10 permiso I le adjW1to citaciones a los 
productores de esa Sección q_ue ostentan el cargo de Vo
cales del Jurado de Empresa, para que asist an a la reu
nión que se celebrará el próximo día _gg__ a las _u_, 
con el ruego de que las haga llegar a l os interesados, 
cuyos nombres se relacionan al respaldo. 

El1 caso de ausencia de algw10 de los Vocales 
convocados 1 le ruego la urgente devolución de lasco
rrespondientes citaciones a la Secretaría de este Jura
do, ha ciendo consta r en las mismas las causas de la au
sencia . 

Atentamente le saluda , 
~ 

~ "' Presidente. 



ron:,::, QUE SE CI'!Y. 

· BAUDILIO FERNANDEZ RODRIGUEZ 
ISIDORO IIARTINEZ FERNANDEZ 
JOSE NARTIN ARANDA 

• 

• 



• 

• 

EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD,S,A . 
Delegación de Ponferrada JURADC DE El\lPRESA 

Ponferr¡jda, 14 do Marzo do 1.974 

Sr, ENCARGADO PARQUE DE TRABSPOR'IES 

Compostilla 

Muy Sr. nuestro : 

Para su conocimi ento 1 y a efectos de que con
ceda el oportw10 permiso i le adjtu1to citacion es a los 
productores de esa Sección qye ostentan el cargo de Vo 
cales del JlU'ado de Empresa, para que asistan a la r eu
nión que se celebrará el próximo día _g_g___ a las _11_ , 
con el ruego de que las haga llegar a los interesados, 
cuyos n ombres se relacionan al respaldo . 

En cas o de ausencia de algw10 de los Vocales 
convocados I le ruego la LU"gente devolución de las co
rrespondientes ci tacione.s a la Secretaría de este Jura
do~ haciendo conste.r en las mismas las causas de la au
sencia . 

Atentamente le saluda , 

Luis Blanco Samalea 
Presidente . 



IX>ROO QUE SE CI1Y\ 

JULIAN DEL CAJ.!PO RODRIGUEZ 

• 

• 



• 

• 

EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD,S . A. 
Delegación de Ponferrada JURADC DE :EMPRESA 

Ponfor:~o,ds, 14 de Harzo de 1.974 

Sr. D, CONS'l'AJITINO SEPULVEDA PATIÑO 
Int_:~n:1 ar.oc Jefa Montaje y l=Ia.ntº Eléotrioo. 

Cpm.poatilla 

Muy Sr . nuestro: 

Pa r a su conocimiento , y a efectos de que con
ceda el oportuno permiso , le adjiu1to citaciones a los 
productores de esa Sección c1ue ostentan el car go de Vo
cales del Jurado de Empresa , para que asistan a la reu
nión CJ.Ue se celebrará el próximo día ,,,, a las ~ , 
con el ruego de que las haga llegar a """'Yo~nteresados t 
cuyos nombres se relacionan al respaldo. 

En caso de ausencia de algw10 de los Vocales 
convocados~ le ruego la urgente devolución de lasco
rrespondientes citaciones a la Secretaría de este Jura
da~ ha ciendo conster en las mismas las causas de la au
senci a. 

htentamentc le sal uda, 

~ / 

Luis Blanco Samalea 
Presidente. 



DORSO QUE SE CI'll\ -~.,____,~ 

l"Eil'C ISCO MARTWEZ SANJUII 

• 

• 



• 

• 

EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD,S.A . 
Delegación de Ponferrada JURADO DE l'll!PRESA 

Ponferrada, 14 de Marso do l.9'74 

sr. D. ANTONIO SAN'l"OS VAZQUEZ 
Jefe de Personal 

Compoatilla 

Muy Sr . nuestro : 

Para su conocimiento, y a efectos de q_ue con
ceda el oportw10 permiso I le adjunto citaciones a los 
productores de esa Sección que ostentan el cargo de Vo 
cales del Jurado de Zmpresa, para que asistan a la reu
nión que se celebrará el próximo dia ---22...__ a las .1.L_ , 
con el ruego de que las haga llegar a los interesados, 
cuyos nombres se relacionan al respaldo. 

~'rt caso de ausencia de algw10 de los Vocales 
convocados I le ruego la urgente devolución de las co 
rrespondientes citaciones a la Secretaría de este Jura
do, haciendo constRr en las mismas las causas de la au
sencia . 

Atentamente le saluda, 

Luis Blanco Samalea 
Presidente. 



OOROO QUE SE CITA 

JOSE PEREZ J,l'.lYA 

• 

• 



• 

• 

EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD,S. A. 
Delegación de Ponferr ~~~:- : :: , 

Ponferrada, 14 de Marso de l,974 

Sr, JEFE DE CONTABILIDAD E IllTERVENCION 

Cot:1postille. 

Muy Sr . nuestro : 

Para su conocimiento , y a efectos de que con
ceda el oporttu10 permiso 1 le adjw1to citaciones a los 
productores de esa Sección que ostentan el cargo de Vo
cales del Jurado de Empresa, para q_ue asistan a la r eu
nión q_ue se celebrará el próximo día _2_2_ a las _!!_ , 
con el ruego de que las haga llega r a los interesados, 
cuyos nombres se relacionan al respaldo. 

En 02.so de ausencia de algw10 de los Vocales 
convocados 1 le ruego la urgente devolución de l as co 
rrespondientes citaciones a la Secretaría de este Jura
do, ha ciendo conste. r en las mismas las causas de la au
sencia. 

Atentamente le saluda, 

~ ( 
Luis Blanco Samalea 
Presidente. 



. • • 1XJR!J) QUE SE cim 
MANUEL GUTIERREZ MARTINEZ 

• 

• 



• 

• 

E.MPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD,S.A . 
Delegac i ón de Ponferr ada JURADO DE :El\U'RESA 

Ponf'er.rada, 14 de Mo.rmo de 1.974 

Sr. D. GERARDO NlSTAL PEREZ 
Jato del Economato 

Compostilla 

Muy Sr . nuestro : 

Para su conocimiento , y a efectos de que con
ceda el oportW10 permiso , le adjunto citaciones a los 
productores de esa Sección aue ostentan el car go de Vo
cales del Ju.rada de Empresa; para que asistan a la r eu
nión que se c elebrará el próximo día _gg__ a l as .J...L_ , 
con el ruego de que las haga llegar a los interesados, 
cuyos nombres se relacionan al respaldo . 

En ca so de ausencia de algw.10 de los Vocales 
convocadosj le ruego la u.rgente devolución de l asco
rrespondientes citaciones a la Secretaría de este Jura
do , hc:1 ciendo constRr en las mismas las causas de la au
sencia . 

.h. tentamente le saluda, 

Luis Blanco Samalea 
Presidente . 



DORSO QUE SE CITA 

RAFAEL BLANCO BLAIIOO 

• 

• 



• 

• 

EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD,S ,A. 
Delegación de Ponferrada JURADO DE :EMPRESA 

Ponforre.da, 14 de Mnr•o de 1.974 

:tr. D. PEDRO Mhl!TU!EZ CRI!SPO 
I ngeni0ro J ete Ex:plota.aión C-II 

Componti lla II 

MUJr Sr . nuestro: 

Para su conocimiento , y a efectos de que con
ceda el oportuno permiso, le adjunto citaciones a los 
productores de esa Sección que ostentan el cargo de Vo
cales del Jurado de Empresa, para que asistan a la reu
ni6n ciue se celebrará el próximo día _22-- a las , 
con el ruego de que las haga llegar a los interesa~ 
cuyos nombres se relacionan al respaldo. 

En caso de ausencia de algw10 de los Vocales 
convocados i le ruego la urgente devoluci ón de l as co
rrespondientes citaciones a la Secretaría de este Jura
do, ha ciendo const2.r en las mismas las causas de la au
sencia. 

.h.tentamente le saluda, 

~~ 
Presidente. 



roa·oo QUE SE CI!l!A 

GUMERSINDO BLAllCO PERNANDEZ 
ANDRES GOJIZJ\LEZ QUESADA 
JOSE VUEL'.lll. CIIBELOS 

• 

• 



• 

• 

EI,IPRESA NACIONAL DE ELECTHICIDAD,S.A . 
Delegación de Ponferrada JURADO DE :El\IPRESA 

~--i'oni'errada, 8 de Abril 1974 

Sr. D. SANTIAGO PELAEZ HOJITANA 
Servioioa de Vigilancia 

C ompoetilla 

Muy Sr. nuestro : 

Para su conocimiento , y a efectos de que con
ceda el oportuno permiso s le adjlUlto citaciones a los 
productores de esa Sección clue ostentan el cargo de Vo 
cales del Jurado de Zmpresé::., para que asistan a la reu:
nión q_ue se celebrará el próximo día _15-_ _ a las -2.._ , 
con el ruego de que las haga llegar a los interesados~ 
cuyos nombres se relacionan al respaldo . 

:&, c a so de ausencia de algw10 de los Vocales 
con.vacados I le ruego lu. urgente devolución de las co 
rrespondientes ci tacione8 a la Secretaría de este Jura
do , httciendo conste.r en las misraas las causas de la au
sencia. 

A.tente.mente le saluda, 

~6A-
Presidente. 



= ª" -· · E]l!PRESA NACIONAL DE E:In,.""'(JTRICI DAD , S , A. 
JURADO DE Ei'i!PRESJ\ 

• 

• 

Del egación de Ponferrada 

Ponferrada , 8 de Abril de 1974 

Sr, D, PEDRO MARTINEZ CRESPO 

Ingenioro Jete Explota.oión C-II 

Compost i lla II 

Mu,y Sr , nuestro : 

Para su conocimiento , y a 0fectos de que con
ceda el oportuno permiso 1 le a d j unto citaciones a los 
productores de esa Sección que ostent an el cargo de Vo
cales del Jurado de Empresa , para ~ue a sistan a la reu
nión que se celebrará el próximo d1a _ 1_5_ a las -2...._ , 
con el ruego de que l as haga llegar a l os interesados , 
cuyos n ombres s e rela cionun a l r espaldo . 

~ 1 ca so de ausencia de alguno de los Vocales 
con.vacados') le ruego la lll'gente devolución de l as co
rrespondientes citaciones a la Secreta ría de este Jura
do, ha ciendo consta r en las mismas las causas de la au
sencia. 

Atentamente le saluda 7 

Sama lea 



DORSO QUE SE CITA 

JOSE VUELTA CUBELOO 
GUIIERSINDO BLANCO FERNANDEZ 

AllDRES GONZALEZ QUESADA 

• 

• 



• 

• 

EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICI DAD,S.A . 
Del egación de Ponferrada J URADC DE :El\lPRESA 

Poni'arrada, 8 de Abril 1974 

Sr. D. PEDRO MAJlTINEZ CRESPO 
! ll8,"9niero Jete Explotación C-I 

Compoetilla 

Muy Sr . nuestro: 

Para su conocimiento , y a efectos de que con
ceda el oportw10 permiso I le adjunto citaciones a los 
productores de esa Sección que ostentan el car go de Vo
cales del Jurado de Empresa, para que asistan a la r eu
nión q_ue se celebrará el próximo día -1..5___ a las -2.._ , 
con el ruego de que las haga llegar a los interesados, 
cuyos nombres se relacionan al respaldo. 

En caso de ausencia de algw10 de los Vocales 
convocadosj le ruego la urgente devolución de las co
rrespondientes citaciones a la Secretaría de este Jura
do, haciendo constEr en las mismas las causas de la au
sencia. 

Atentamente le saluda, 

==v< 
Luis Blanco Samalea 
Presidente. 



lXJROO QUE SE CI'll\ 

BAUDILIO FEIDIANDEZ RODRIGIJEZ 
ISilXJRO !IARTINEZ FEIUIAliDEZ 
JOSE IIARTIN ARANllA 

• 

• 



-- ---EMPRESA NACIONAL DE ELllG'l'llICIDAD,S.A . 
JURADO DE El'IIPRESA 

• 

• 

Delegación de Ponferrada 

Ponferr~, 8 de Abril 1974 

SR. ENCARGAJXJ PARQUE DE TRANSPOR'IES 

Com;postilla 

Mu;;r Sr . nuestro: 

Para su conocimiento, y a efectos de que con
ceda el oportuno permiso I le adjunto citaciones a los 
productores de esa Sección c.1.ue ostentan el cargo de Va -
cales del Jurado de :í!:mpresc;;¡, para q_ue asistan a la reu
nión q_ue se celebrará el próximo día ____tí_ a las J_, 
con el ruego de que las haga llegar a los interesados I 
cuyos nombres se relaoionan al respaldo . 

En caso de ausencia de a l gw.10 de los Vocales 
co:ivocados y le ruego l a urgente devolución de las co
rrespondientes citaciones a la SGcretaría de este Jura
do, hUciendo constEr en las ffiismas las causas de la au
sencia . 

Atentamente le saluda 1 

Luis Blanco 
Presidente. 



JXlRSO QUE SE CI'll\ 

3ULIAN DEL CAMPO RODRIGUEZ 

• 

• 



• 

• 

EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD, S .A. 
~-:--!2.e_legación de Ponferr 8:_~~ JUR[l.00 DE El\lPRESA 

Ponferrada, 8 do Abril 1974 

Sr. D. ANTO!!IO SAJITOS VAZQUEZ 
Jefe de Pereonal 

Compoatilla 

Muy Sr. nuestro : 

Pa ra su conocimiento , y a efectos de que con
ceda el oporttu10 permiso 5 le adjl.Ulto citaciones a los 
productores de esa Sección que ostentan el cargo de Vo
cales del Jurado de Empresa, para que asi stan a la reu
nión que se celebra rá el pr6ximo d:!a -1.í__. a las _q._ , 
con el ruego de que las haga llegar a los inter esadcrs , 
cuyos nombres se relacionan al respaldo. 

En caso de au.sencia de algw10 de los Vocales 
convocados, le r uego l a urgente devolu ción de las co
rrespondientes cU:;aciones e. la Se::cretaría de este Jura
do, ha ciendo const 2.r en las mismas las causas de la au
sencia . 

Atentamente le saluda , 

~ / 
Luis Blanco Samalea 
Presidente. 



JXJROO QUE SE CI'll\ 

JO.SE PEREZ J.!OYA 

• 

• 



• 

• 

EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD,S , A. 
Delegaci6n de Ponferrada JURADO DE EMPRESA 

Ponferráda, 8 de Abril 1974 

SR. JEFE DE CONTAllILIDAD E INTJlRVENCION 

Compostilla 

Mey Sr. nuestro : 

Para su conocimiento, y a efectos de que con
ceda el oportw10 permiso, le adjw1to citaciones a los 
productores de esa Sección que ostentan el cargo de Vo
cales del Jurado de illl.presa, para q_ue asist an a la r eu
nión q_ue se celebrar á el próximo dí a -15.__ a las _L., 
con el ruego de que las haga llegar a los interesados 1 

cuyos nombr es se relacionan a l respaldo. 

En ca so de ausencia de a l gw10 de los Vocales 
convocados s le ruego l a urgente devolución de lasco
rrespondientes citaciones a la SE:icre taría de este Jura
do , ha ciendo const~r en l as mismas las causas de la au
sencj.a . 

At entamente le saluda , 

e=::~,~ 
Presidente. 



" " !Xl!ISO QUE SE CI'!Y. 

MANUEL GUTIERREZ MARTINEZ 

• 

• 



• 

• 

EMPRESA NACIONAL Dl3 ·Er,'ilCTRICIDAD, S . A. 
J2_aj.egaci6n de Ponferrada JURADO DE ThlPRESA 

Ponferrada, 8 de Abril 1974 

SR, JEFE DEL ECONOM,\'ro LABORAL 

Compostilla 

Muy Sr. nuestro : 

Para su conocimiento, y a efectos de que con
ceda el oporttmo permiso, le adjW1to citaciones a los 
productores de esa Sección QUe ostentan el cargo de Vo
cales del Jurado de Empresa, para q_ue ª f.i stan a la rf u
ni6n que se celebrará el 1)r6ximo día _ _ , _ a las __ , 
con el r uego de que las haga llegar a l os interesados t 
cuyos nombr es s e relacionan al r espaldo. 

hi.'1 ca so de au.sencia de algw10 de los Vocales 
convocados j le r uego l a urgente devoluci ón de las co
rrespondientes citaci ones a la Secretaría de este Jura
do j ha ciendo cons t e r en l as mismas las causas de la au
sencia. 

Atentamente le saluda , 

\ 
Luis Blanco Sama ea 
Presidente , 



!XlROO QUE SE CITA 

RAFAEL BLANCO BLANCO 

• 

• 



• 
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EJIIPRESA NACION fa_¡;-DE~ÉLECTRICIDAD,S,A . 
Delegación de Ponferrada JURADC DE El'IIPRESA 

Ponferrada, 8 de Abril 1974 

Sr, D, CO!ISTANTINO Sh'PULVEDA PATIÑO 
Ina:enieP:, Jefe Montaje y Manto Eléotrioo 

Compoetilla 

l\'hzy Sr. nuestro : 

Para su conocimiento , y a efectos de que con
ceda e l oportw10 permiso s le adj W1to citaciones a los 
productores de esa Sección que ostentan el cargo de Vo
cales del Jurado de i!!mpresa , para q.ue asistan a la reu
nión q_ue se celebrará el próximo día _ 1_5_ a las _9_, 
con el ruego de que las haga llegar a los interesados 1 

cuyos nombres se rela cionan al respaldo. 

En ca so de ausencia d e algw10 de los Vocales 
convoca doss le r uego la urgente devolución de l as co
rrespondientes citaciones a la SGcretaría de este Jura
do, hc- ciendo consta r en las mismas las causas de l a au
sencia . 

At entamente le saluda, 

Luis Blanco Samalea 
Presidente . 



LOR3J QUE SE CITA 

FRANCISCO MARTINEZ SANJUAJI 

• 

• 



• 

• 

EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD, S . A. 
Deleg'd Ci6n de Ponferrada JURADO DE Eil!PRESA 

Ponierrada, 8 de Abril de 1974 

DE PRESIDENTE DEL JURADO DE Eil!PRESA 

!i PRESIDENTE GRUPO Eil!PRESA E. Y DESCANSO 

Con motivo de celebrarse el próximo día ~ ' 

a las ----9-- horas , reunión ~ .1,naue.r..,ia.,._ __ _ de este Ju-

r ado de Empresa, ruego a Vd. de las órdenes oportW1as pa

ra que nos sea cedido la Sala-Biblioteca de ese Grupo . 

A ten tamen te le saluda , 

Luis Blanco Samalea 
Presidente . 



• 
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E!IIPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD,S .A . 
Del egación de Ponferrada JURADO DE El!PRESA 

Ponferrclda, 19 da abril de 1974 

sr. J EFE DE PERSONA!, 

Compostilla 

Muy Sr. nuestro : 

Para su conocimiento , y a efectos de que con
ceda el oportw10 permiso I le adjwlto citaciones a los 
productores de esa Sección que ostentan el cargo d~ Vo
cales del Jurado de Empresa , para que a ~istan a la 1oeu-
ni6n que se celebrará el próximo día ___ a las __ , 
con el ruego de que las haga llegar a los interesados, 
cuyos nombres se relacionan al respaldo. 

En caso de ausencia de algw10 de los Vocales 
convocados I le ruego la lU'gente devolución de las co
rrespondientes citaciones a la Secretaría de este Jura
do , haciendo constF-r en las mismas las causas de la au
sencia . 

Atentamente le saluda , 



JXJBllO QUE SE CITA 

JOSE PEREZ J.!OYA 

• 

• 



= 

• 

• 

EMPRESA NACION.;,L DE ELECTRICIDAD,S . A. 
Del egación de Ponferrada JURADO DE :Ell'!PRESA 

Ponferrada , 19 de abri l de 1974 

Sr. ENCARGAIXJ PARQUE DE TRANSPORTES 

Compos tilla 

Muy Sr. nuestro : 

Para su conocimiento , y a efectos de que con
ceda e l oportW10 permiso 1 le adjw1to citaciones a los 
productores de esa Sección que ostentan el cargo de yo
cales del Jurado de Empresa , para que asistan a la r11,u
ni6n que se celebrará el próximo día -~ a las __ , 
con el ruego de que las haga llegdr a los interesadosj 
cuyos nombres se relac ionan al respaldo. 

fil cas o de ausencia de algw10 de los Vocales 
convocados~ le ruego la urgente devoluci6n de las co 
rrespondientes citaciones a la Secretaría de este Jura
do, hc, ciendo conste.r en las mismas las causas de la au
sencia. 

Ji.tentamentc le saluda , 



IXlRSO QUE SE CITA 

JULIAN DEL CAMPO RODRIGUEZ 

• 

• 



• 

• 

EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD,S,A , 
J;Laj.egaci6n de Ponferrada JURADO DE Ell!PRESA 

Ponferrada, 19 de abril de 197 4 

Sr. JEFE CONTABILIDAD E INTERVENCION 

Compostilla 

Muy Sr. nuestro : 

Para su conocimiento , y a efectos de que con
ceda el oportW10 permiso I le adjw1to citaciones a los 
productores de esa Sección QUe ostentan el cargo de Vo
cales del Jurado de ilipresa, para q_ue asistan a la reu
nión que se celebrará el próximo día _z__ a las _jQ__ , 
con el ruego de que las haga llegar a los interesados, 
cuyos nombres se relacionan al resyaldo . 

En caso de ausencia de algw10 de los Vocales 
convocados, le ruego la urgente devoluci ón de las co
rrespondientes citaciones a la Secretaría de este Jura
do, haciendo conste.r en las mismas las causas de la au
sencia . 

Atentamente le saluda, 

/ 
Sama lea 



lXlBSO QUE SE CITA 

J.i..ANUEL GUTIEP..REZ !,lARTINEZ 

• 

• 



• 

• 

EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD,S . A. 
Delegaci6n de Ponferrada JURADO DE Th!PRESA 

Ponferrada, 19 de abril de 197 4 

Sr. D. SANTIAGO PELAEZ HO!ITANA 
Servicios de Vi gil anoia 

ComPo sti l l a 

Muy Sr. nuestro: 

Para su conocimiento , y a efectos de que con
ceda el oporttu10 permiso i le adjW1to citaciones a los 
productores de esa Sección c1ue ostentan el cargo de Vo
cales del Jurado de Empresa , para q_ue a¡istan a la foeu-
ni6n q_ue se celebrará el próximo día _ _ _ a las _ _ , 
con el ruego de que las haga llegar a los interesados j 

cuyos nombres se rela cionan al respaldo. 

En ca so de ausencia de algw10 de los Vocales 
convocados~ le ruego la LU"gente devolución de las co
rrespondientes citaciones a la S0cretaría de este Jura
do, hEciendo conster en las mismas las causas de la au
sencia . 

Luis Blanco Samalea 
Presidente. 



• 
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EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD,S.A. 
Delegación de Ponferrada JURADO DE E\IPRESA 

Ponfer ra.da, 19 de abril do 197 4 

Sr, D, GERAJUX) NISTAL PEREZ 
Jefe de Eoonomato 

Comnostil l a 

Il'Iuy Sr. nuestro : 

Para su conocimiento, y a efectos de que con
ceda el oportw10 permiso, le adjw1to citaciones a los 
productores de esa Sección que ostentan el car go de Vo
cales del Jurado de ilipresa, para que asistan a la reu
nión que se celebrará el 11r6ximo día _ 2 __ , a las _j.Q_ , 
con el ruego de que las haga llegar a los interesados , 
cuyos nombr es se relacionan al respaldo. 

En caso de ausenci a de algw10 de los Vocales 
convocados, le ruego lu urgente devolución de las co
rrespondientes citaciones a l a Secretaría de e te Jura
do , haciendo constar en las mismas las la au
sencia . 



• 
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E MPRESA NACIONA L DE ELECTRICID A O, S. A. 

1 
R EGIMEN I N TE R I OR 

OE· PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPRESA I F,cho 

A: DELEGA.DO EN PONFEnRADA 14- 1- 74 

ASUNTO, Actas Jurado 

Para su. conocioiont o y debida inforrnaci6n, nos 
p lacG adjunto.r1e Acta de la reW1i6n ordinaria celebrada 
por 0sta Jurado, ol d í a 31 del pasado rnes do Diciembre -
de 1. 973, on la quo se r<:!coe on los diversos asuntos y -
po ticionos tratadas en el transcurso do dicha scsi6n. 

Atentnrn.cntc le saluda , 

Adm.Pa rs. 1- 2 



JURADO DE EMPRESA 

Ei1PnESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD, S . A. 
Velá.zquoz, 132 

M_ A D_R_ I _ D - 6 

14-1-74 

• Acta d e Jurado 

• 

Aclru . Pors .. 1-2 

Para su. conoci1:1ionto y efectos oportuno s, nos 
es c;rato adjw'l tarlos Acta, on tripl icad o ojomp1 ar, de la 
reW1i.6n o rdinar ia celebrada p or oste J urado de Empresa -
el día. 31 do Diciombr0 ppdo., con e X!)osici6n de los asun
tos tra ta.dos o n la misma y peticione s q u0 so som0tcn a l n 
Di rc cci6n do 1a Empre sa, para su u1tep1 roso1uci 6n . 

Saludos, / 

~~., .. 
Presidente 



• 

• 

Quer ido .:uni e o: 

JUR,\DO DE EMPRI:SA 

SR. D . Al'J"GEL LARA P ATIÑO 
Consejero Laboral do ENDESA 

Ve1ázqucz, 132 

NADR ID- 6 

14- 1-74 

Para tu debida. i nf'ormación , te adjunto xeroco
pi a do l Acta do la reunión celebrada por esto J u r ado , ol 
día ·· 31 de Dici onbr o ppdo . , on la que se transcriban las 
cont estccj.ono s recibida s de la Dirccci6n, sobro nsW1tos 
OJ~ucstos en sesiones anter iores, y p otic:Lones que se 
sorne ton para la re soluci6n que proce 

Recib0 llll abrazo do t;u b n ami eo, 



• 
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?1uy ooñor mío: 

JURADO DE El!PRESA 

SR. PRESIDENTE DEL JURADO DE DlPRESA 
Vclázqucz, 132 

M ADR ID - 6 

17-1-74 

De coni"orr:1i da.cl c on e1 esc r ito env io.do por e l 
Socrotario d e ese Jurado, el 12 do los corrientes, s i
guiendo las ind icaciones do esa Pros i d oncia , se trans
cribe o.cuer d o a d o p tado por e s to J urado, y que f.'i crtiro. -
recoc;iclo en Acta do la reunión celebrada el 27-11-73, 
on re l ación c on o l F ond o do los Jurados do lladr id y -
Pon:forrad a , ai,dstcntc on el Da.neo do Sa.nta.ndor de esa 
c api t al. 

II So a cuerda que , on principio se lleve a cabo 
e l re parto d e este Fondo, con participo.ci6n de todos los 
trabajutloros, intcc;rru1.tos e::n a qu e lla ocasión de la plan
tilla Eléctrica de E:füBSA, on c ada 1.u1.o de sus centros de 
trabaj o, sin ol carácter ro3trinr;i do y :forma do su rapar 
to, sea ún so d osp ron.de del ru1. tc1~ior oscrito ( recibido ctO 
r.ladrid), resorvtindoso n.o obstan.to, esto Jurado el der e c ho 
de su o.p licaci6n en ln cuantí a que le corresponda por e l 
número de trabajadores do esta Dolec a ci6n, para su p o ste
rior destino o d:istribución entre e l po r so11.al". 

Por c l.l.o, ::;o considera razonable l.a p ropuesta 
última o.cordada por Vd::; ., que coi ncid e con la do e s te -
Jurado, para que se e s t a b l e z ca l a cuantía que corresp on
da a.l p ersonal , p or lo::; d i s t i n t o s centros de traba jo , 
desdo la consti tucl6n d e esto Fond~ h a s ta e l 3 1-12- 73, -
en f'orma pro po r cional . ¡ .. -·-a 

Lu i s Dlru1co1 SrunaJ.eo. 
Presi dente 
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Sr . DELEG(\DO DE ENDESA 

PONFERRADA (Lc6n) 

' ' 

Madrid, 25 de Enero de 1.974 

Con esta fecha el Sr~ P!'esidente Ejecuti vo mEl comuni ca lo 
que s i gue s 

11 Con motivo de clLrnpJ..irE:e e n e l año en curso el X...'XX Aniver
sario de l a constitución de la Empresa, el Consejo de Ad
ministración, en s u reunión del 25 de los corrientes, ha 
.tenido a bie n conceder una paga extraordinaria con arre
glo a las siguientes precisiones: 

lg - Pers onal afectado.- Deberá abon~rse al personal que 
e l 25 de Enero del presente año.se halle e n activo con la 
condición de fijo de plantilla, eventual, interino o gra
tificado~ teniendo la condición de personal fijo el que -
se halle e n situación de Servicio Militar, si bien a éste 
,se ie sati sfará la paga en p r oporci6n a l .importe de la r~ 
muneración que ~erciba por encontrarse en dicha situaci6n. 

Las situaciones de enfermedad o accidente se considerarán 
en activo, a e fectos de esta paga • 

No tendrán derecho a la misma los que hayan sido jubilados 
anticipadamente por la Empresa. 

22 - I mporte .- El importe de la paga concedida se cifrará 
función.del correspondiente a los conceptos incluidos -
la paga extraordinaria del mes de Diciembre último, to

mados éstos en su cuantía total para todo el personal que 
tenga derecho a la paga. 

En el caso de personal ingresado entre el 1 y 25 de Enero 
último, se tomará el importe de dichos conc~p~os que corre~ 
ponda a su categoría laboral. 

. ./ . 
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.r,;, .... ___ __2 __ _ 

3a - Forma d e pago . - Se incluirá en la n6mina d e l corrien
te mes de Enero. 

Para el personal adscrito a la Ordena nza Eléctrica en e l -
concepto de 110tros devengos" y para el afecto a la Reglame!!, 
taci6n de la Empresa Nacional Calvo Sotelo bajo el epígrafe 
de 11 Complemento de vencimiento superior al mes 11 • 

4 ª - Cotizaci6n . ~ Por no tratarse d e una paga extraordina
ria reglamenta;ia~ está excl uida de cotización a la Caja de 
Previsi6n .. 

El I . R. T ~P~ y l a c otizac ión a l a Seguridad Social, Mutuali
dad y Accidentes d e Trabajoj se hará según corresponda con -
arreglo a las disposiciones en vigor • 

5ª - Absorci6n o- Por tra tarse de un complemento de venci
rnient~uperior al mes cobre los mínimos l egales establcci
dos j tendrá ca::-ácter d e absorbibl e y compensabl e, en su con
junto y en cómputo anual ~ con l os que se: f i jen con posterior.!, 
dad e n Reglament a c iones u Ordenanzas Labor a l es, Convenios -
Colectivo s y Reglamentos de Régimen Interior. 

6~ - Publicidadº ~ De este escrito se debe dar cuenta al Ju-
rado deE~;.11 para su cono cimiento y ef~ctos oportunos. 

7ª. - Quedan exceptua dos de esta paga el Presidente y los mie..!!!, 
bros del Consej<.,. de Ad.m.inistraci6n". 

Lo que tengo la satisfacción de trasla dar a Vd. a los debi
dos efecto s • 

Le saluda atentamente, 

ü;W,$1 lll'.IOM! OE mcrnic101.:1; s:i: 
_,__,.. S'JCíel&do G~!!t:1.1 

EMP.RéSA N4. C O·~A L 

Di ELcCT ~ >l., 

~ -5 i:NE. 1974 ] 
3 AL I DA -;.• /_j.ff._ 

REC::HSTRO 6E[~é:~AL 

¿__ 
Francisco Casado Jorge . 
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/.:::?:,,:,·,¡u,·.t".l.12 

Madrid, 1_1- de Ene r o de 1974. 

SR , PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPRESA 

Delegación de ENDESA 
PONFERRADA (León) 

ASUNTO: Préstamos a titul ares de famil ias numerosas para la 
a dquisi.ción de vi vi en das . 

En e l turno de ruegos y preguntas correspondiente a 
la reunión celebrada por e l Jurado de Empresa en 27-11 - 7 3 , por 
e l vocal S r . Pérez Moya, se manifestó que atendiendo a l os de
seos expuestos por los titulares de familia numerosa , y en con 
sideración al h echo de que pueden obtener un incremento del -
20% de la cuantía del crédito por h ijo o familiar que exceda -
de dos , se interesa l a ampliación del plazo establecido para su 
amortización, con la finalidad de que el importe de las cuotas 
mensuales a satisfacer resulte n más asequibles a s u s economías 
familiares. 

En contestación al indicado ruego le manifestamos 
que la Empresa, mejorando voluntari amente los créditos que pa
ra este fín se venían otorgando de conformidad con lo pactado 
en el artículo 41 del Convenio Colectivo, e n e l mes de mayo del 
pasado año estableció un sistema de c r éditos , independientes de 
los anteriores, y de cuyo contenido fué info rmado e l Jurado 
l a reunión extraordinaria celebrada en 23-5- 73, en cuya acta 
se h ace constar la favorable acogida que tuvo por los vocales, 
l os que calificaron de muy favorables las condiciones establ ec2;. 
das. 

En las indicadas normas se tuvo e n consideración las 
diferentes economías familiares, ampliándose e l plazo de amor
tización de 120 mensualidades que en e l Convenio Cole ctivo pac
tado se consideró como plazo adecuado, a 144 para la 4ª y 5ª Cf! 
tegoría técnica oficiales y auxiliares administrativos, así como 
para la 1ª categoría de profesionales de oficio, y a 168 mensu-ª 
lidades para l os oficial es de profesional es de o fici o , peonaje, 

.. / .. 
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auxiliares de oficina, aprendices y limpiadoras . 

Con la indicada ampliación, establecida voluntaria
mente por la Empresa, se estima quedó debidamente atendido el 
asunto planteado, por lo que sentimos comunicarle no se estima 
procedente acceder al ruego formulado. 

Lo que l e manifestamos para su comunicación al Jura
do de Empresa. 

Le saluda atentamente, 
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Madrid, (_ 1 de Febrero de 1974 . 

SR , PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPRESA 
Delegación de ENDESA 

PON FERRADA (León) 

ASUNTO: Petición de José López Arias y otros Comporteros en la 
Presa de Peñarrubia . -

En el apartado 4g del Acta correspondiente a l a reu
nión celebrada por el Jurado en 15. 10. 7 3, se recoge la petición 
f ormulada por José López Arias y cuatro productores más , con la 
categoría de Peones Especialistas, Comporteros, en la Presa de 
Peñarrubia, manifestando 11 que desde el día 8 de Julio del corrie!2 
te año, se les ha suprimido la compensación de la media hora de 
bocadillo, que tenían establecida. 11 

Los Vocales del Jurado manifestaron que debe concedér
seles dicha compensación por razón de l régimen de trabajo y ate!!_ 
dida la norma general que se viene aplicando; o bien que se señ-ª. 
le la media hora en que deben efectuar el descanso, en cuyo 
durante este tiempo quedarían liberados de las obligaciones inh~ 
rentes a su cargo. 

Para su información y comunicación al Jurado le mani 
festamos que, de conformidad con el artículo 37 del Convenio Co
lectivo y disposiciones vigentes, el personal que trabaja en ré 
gimen de jornada continuada de ocho horas tendrá derecho a un 
descanso de treinta minutos en cada jornada y dentro del recinto 
de las instalaciones . Este descanso debe efectuarse en forma e~ 
calonada, a fín de que se atienda y mantenga el servicio normal
mente, sin que en ningún caso se perjudique o a l tere por tal mo
tivo la marcha correcta de los trabajos . En el indicado artícu
lo se establece,asímismo, que en aquellos casos en que la Empre 
sa lo estime conveniente, podrá suprimir la citada interrupción 
de media hora, compensándole con días de descanso o mediante 
abono. 

Considerada la propuesta efectuada por los Vocales, 
así como los antecedentes e informes recibidos, le comunicamos 
que con esta fecha se cursan a esa Delegación las oportunas ins -

. / . 
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trucciones para que se abone a los indicados productores las -
compensaciones correspondientes a los descansos no efectuados 
en l as jornadas de ocho horas ininterrumpidas de trabajo efec
tuadas hasta el día de l a fecha. 

En el futuro , y mientras continúen efectuando la jo.r_ 
nada continuada de ocho horas diarias, estos productores desean 
sarán de 11 a 11'30 ó de 19 a 19 1 30 horas, según presten sus -
servicios durante la mañana o la tarde . 

En el supuesto de que por exigencias del servicio no 
puedan descansar en las medias horas indicadas, lo efectuarán 
en los treinta minutos siguientes • 

Le saluda atentamente, 
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Madrid , 1 t e Febrero de 197 4. 

SR. PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPRESA 
Delegación de ENDESA 

PONFERRADA (León) 

ASUNTO: Escrito de Eduardo Rodríguez Caballero y otros produc
tores interesando su acoplamiento a puestos de trabajo 

Compostilla I. -

Durante el pasado mes de noviembre se dirigió escrito 
al Jurado de Empresa por el productor Eduardo Rodríguez Caball!:. 
ro y diecisiete empleados más, manifestando que 11 forman parte -
de los equipos X. Y. Z. del personal a turnos en Compostilla I, 
y que con motivo de estar parada esta central fueron trasladados 
a las instalaciones en Compostilla II para colaborar en trabajos 
de reparación y mantenimiento, solicitando reintegrarse a Compo~ 
tilla I por estar en funcionamiento y ser necesarios sus servi
cios en esta última instalación 11 • 

El Jurado de Empresa en su reunión de 27. 11. 7 3 ( apar
tado 2, n2 4 del Acta), consideró esta petición, manifestando -
que esta clase de asuntos por ser materia interna de los Servi
cios deben resolverse por los interesados con Jefes, para -
llegar a un entendimiento, acordando designar 
que informase al Jurado sobre dicha petición • 

comisión para 

En la reunión celebrada por el Jurado en 31. 12. 7 3, la 
indicada comisión estimó: 11 deberán ser incorporados a la cen
tral de Compostilla I, por ser el centro de trabajo para el que 
han sido contratados 11 , proponiéndose por los Vocales que 11 si no 
se oponen razones fundamentales y circunstancias de especial i!,!. 
terés para la Empresa, deben incorporarse a las instalaciones -
de su procedencia en Compostilla I, por considerar que sus ser 
vicios son necesarios en este Centro de Trabajo 11 • 

De conformidad la propuesta efectuada por los Vo-
cales, y a la que se refiere el párrafo precedente de este es-
crito, relativo a que 11 si no oponen razones fundamentales 

. /. 
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circunstancias de especial interés para la Empresa • • , 11 , le -
ruego transmita al Jurado que dichas razones y circunstancias 
especiales conclU"rentes en el presente supuesto pueden concr~ 
tarse fundamentalmente en las siguientes: 

- En el presente momento es imprescindible disponer 
del máximo de potencia energética en nuestras instalaciones, -
por lo que es necesaria la colaboración del personal para tener 
debidamente atendidas las instalaciones. 

La Central de Compostilla I funcionará en forma -
intermitente, según las necesidades del servicio, siendo previ 
sible que sólo entrará en servicio cuando por dificultades 
la producción de las restantes instalaciones así lo aconseje • 

Las razones y circunstancias expuestas imponen la 
necesidad de que el personal a que se refiere este escrito pre§_ 
te sus servicios en Compostilla II durante los períodos en que 

trabajo resulte necesario en dichas instalaciones. 

En otro aspecto diferente y de conformidad con el ar
tículo 5º de la Ordenanza, la organización práctica del trabajo 
es facultad privativa de la Empresa, pudiendo ésta destinar a 
sus productores a otro puesto de trabajo, respetando las concli 
ciones laborales de los productores, y de conformidad con las -
disposiciones legales aplicables. 

Rogándole comunique al Jurado el contenido de este -
escrito, le saluda atentamente, 

/ 

EMPRES) H!CIOH!LDEELECTRICIDAD,S.l • 
. ~ larlóGeneral 

1 ~~ ~ I é~1PRESA N A CIONi(L- ' ~ _,,-
De: EL EC'l ~ ! r:.'!D ,\o , S. A. í f 
Ll__l!~~ ( ~osado Jo,ge 

'-~·º .?,'/<)~6.. 
' RE6!STr((}G&jERAL 



EMPRESA N ACIONAL DE ELECTRICIDAD, S. A. 

1 
REGIMEN I NTER I OR 

OE- PnESIDENTE DEL JURADO DE EMPRESA 

A: DELOOADO EN PONFERRADA 
I Fecho 

4- J-74 

ASUNTO: Actas Jurado 

• Para su conocimionto y debida información, nos 

• 

place adjtmtar1e Acta do 1 a r euni6n ordina.ri.a cal.obrada 
por este J u r ado, el día 15 de Febroro ppdo. , en la que -
so recogen 1os diversos asuntos y peticiones tratadas en 
e1 trans curso de dicha sesión . 

Atentamente le saluda, 

'~ s 
Lu i s B1 anco Srun~l.e a 
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Querido amigo : 

JURADO DE EMPRESA 

SR . D. ANGEL LAR.A PATIÑO 
Cons e j e ro Labora1 d e ENDESA 

Ve 1ázque z , 132 

M A DR ID-6 

4- 3-74 

Po.ra tu debid a inf'orma c :i..ón, te ad j wit o xe r oco
pia do1 Acta do 1 a rewtl6n c olobr ada p or as to Jurado, e1 
d í a 15 de Fe b r oro ppdo. , en l a que se trans cribe n 1as -
c ontostacionos re c ibidas do la. D:i..rccc:i..611. , sobre asnntos 
oxpuostoo e n scs:L onos ante1."'ioros y po t i c ionos que s o s o
metan. para la resoluc i ón que proc eda . 

Re c i be un a b razo de tu buam 

./ 
Lui.s Blanc o 
President a 
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Ac ta do Jurado 

JURADO DE 0.1PRESA 

E.'1PRESA NACIONAL DE :CLECTRI CIDAD,s .A. 
Ve1á.zquez , 132 

M_ A D R_I_D_ - _ 6 

4-J - 74 

Para su conocimiento y ef'ectos oportunos , n os 
os aro.to adjuntarlos Acta, on tripl ico.do ejempl ar, do l a 
rowrlón ordinaria c olobrado.. por asto Jurado do Empresa -
el día 15 do Fobrero ppdo . , con exposici6n de l os asun
tos tratados on la mismo.. y peticiones ·que se somel!:sen a -
la Direc ción do la Empresa., para su ulterior reso lución. 

Salud o s , 

Luis Bl anco S alea 
Presidente 
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Madrid, 

SR . PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPRESA 
Delegación de ENDESA 

PONFERRADA (León) 

ASUNTO: Petición de los Capataces del Parque de Car bones . -

Según consta en el apartado 42 , número 3, del Acta -
correspondiente a la reunión del Jurado cel e brada en 27-11-73, 
se consideró el contenido del escrito presentado por los Capa
taces de Peones que prestan s us servici os en el Parque de Car
bones de Compostilla I I, por e l q u e solicitan s u promoción 
equiparació n económica a la categoría laboral de Capataces de 
Oficio, e n con sidera c ión a l os méritos y responsabilidades i n
h erentes a su persona y el cargo que desempeñan, 

En e l indicado escrito solicitan , asímismo, quede 
sin efecto el presentado ante el J urado en 5 - 7-73, en. el que -
manifestaban que a consecuencia del nuevo e n cuadramiento d el -
personal del Parqu e se les h abía per judicado, limitándose s u s 
atribuciones al disminuir e l número de personas a s u cargo. Fug 
dan la r esolución a dopt ada en el hecho de que durante el t iem
po transcurrido han reconsiderado los hechos, llegando a la cog 
clusión de q u e no han sido perjudicados ni moral ni legalmente , 

Considerada por el pleno del J urado la indicada peti
ción de promoción o equiparación económica a la categoría de C~ 
pataces de Oficio, l os Vocales acordaron trasladarla a l a Di r e .s:, 
ción de la Empr esa para la resolución que proceda . 

Del examen de los antecedentes e informes remitidos, 
resulta : 

De conformidad con e l artículo 10 de la Ordenanza de 
Trabajo los En car ga dos de Peones " son l os que reuniendo las co~ 
diciones prácticas y de mando necesarias, d irigen y v i gil an 
grupo de Peones Especialista s o Peones , en trabajos propios de 
su categoría11 , 

. / . 
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El mismo artículo establece que los Capataces de Of,i 
cio 11 son aquellos obreros de superior categoría que dirigen 
personalmente los trabajos de los Profesionales de Oficio y 

Peonaje, con perfecto conocimiento de las labores que los mis
mos efectúan, siendo responsables de su disciplina, seguridad 
y rendimiento, así como de la perfecta ejecución del trabajo". 

El mando que ejercen los peticionarios es exclusiva 
mente sobre peones especialistas y peones, y las tareas que 
efectúan son las de vigilar el trabajo que realiza el personal 
de descargue; pesar y de starar camiones y vagones; confeccionar 
partes de entrada de menudos y preparar frascos con muestras; 
indicar al guarda-agujas e l movimiento para que el tren quede 
en línea de descarga, y limpieza del puesto de trabajo, utens!, 
lios y equipos que manej c . 

Considerados comparativamente los trabajos correspog 
dientes a una y otra categoría resulta que la formación profe
sional requerida para los puestos propios de los Capataces de 
Oficio, Contramaestres o Encargados de Taller es muy superior, 
así como el grado de responsabilidad y especialización, siendo 
los que se efectúan en una y otra categoría totalmente difereg 
tes, así como el mando ejercido que en los Capataces de Peones 

exclusivamente sobre éstos . 

Respecto a la petición de equiparación económica le 
manifestamos que ésta viene determinada por la realización de 
funciones correspondientes a categoría profesional superior, 
no siendo procedente por las razones anteriormente indicadas . 

Por todo ello, le rogamos comunique al Jurado que -
se desestima la indicada petición, si bien la Empresa, en co!! 
sideración a las circunstancias concurrentes en los expresados 
Capataces, les ofrece proporcionar.les la formación y adiestra
miento necesarios para su promoción adecuada. 

Le saluda atentamente, 

i?EGISTRO Mi.'tCANT!L O~ JMD.~10 
Hoi,434 tollo8<l.lo1J.~~l6¡¡-,n:!<'~f,.51~11:..Y"~3.'~!:»9ie~~ 
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SR . PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPRESA 

Delegación de ENDESA 

PONFERRADA (León) 

ASUNTO: Petición sobre clasificación profesional de los Oficia 
les Nivel A . JOSE PRADA DELGADO 2 SATURNINO SANCHEZ BAR

JACOBA y ANTONIO ASEN JO GARNELO . -

Según consta en el apartado 4Q, número 4, del Acta 
correspondiente a la reunión celebrada por el Jurado de Empresa 
en 27 - 11 - 73, se consideró el contenido del escrito presentado -
por los Oficiales Nivel A, de profesionales de oficio, Operadores 
de Cuadro en la Sala de Mandos de la Central de Compostilla I, -
interesando su clasificación laboral como Subjefes de Estaciones 
o Subestacione s Transformadoras de Primera Especial, Jefes de E.::?_ 
taciones o Subestaciones de 1 ª ( 3ª Categoría Técnica), o como mí 
nimo en la de Operadores de Cuadro Eléctrico (1ª Categoría P.o)-:-

La Comisión designada por el Jurado para recopilar los 
antecedentes relacionados con dicha petición, y para informar a 
éste, lo efectuó en la reunión que tuvo lugar el 31 - 12-73, en la 
forma que figura en el apartado tercero del acta correspondiente 
a dicha reunión, llegando a la conclusión que 11deben ser promoci.Q. 
na dos a la 1 ª categoría de Profesionales de Oficio ji por impera t i_ 
vo de lo dispuesto en la Disposición Transitoria de la Ordenanza 
Laboral, y por razón de los trabajos que r ealizan, los que efec 
túan a las órdenes directas del Jefe de Servicio de la Central -
Compostilla I, por lo que procede convocar la provisión de las -
indicadas plazas. 

Los Vocales se adhirieron a la propuesta formulada, por 
entender que los ocupantes de dichos puestos reúnen l a capacidad 
y méritos necesarios para ser promocionados a la categoría míni 

ma que solicitan. 

De los informes y antecedentes remitidos resulta lo si, 

guiente: 

. /. 
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De los tres peticionarios, dos de ellos, José Prada 
Delgado Y Saturnino Sánchez Barjacoba, formularon ante la De
legación Provincial de Trabajo en León, durante el año 1966 , 
solicitud de clasificación laboral en la 1ª categoría de pro 
fesiona l es de oficio, fundados en que efectuaban los trabajos 
propios de esta categoría, i n cluso la lectura e interpretación 
de planos cuando las necesidades lo aconsejan . Esta petición 
fué desestimada por dicho Organismo Laboral , 

Recurrida la precedente resolución, la Dirección Ge 
neral de Trabajo desestimó el recurso de alzada, interponién: 
dose por los indicados productores recurso contencioso - admini§_ 
trati vo, dictándose sentencia desestima to ria por la Sala IV -
del Tribunal Supremo, en 2- 6 - 70 • 

Independientemente de lo expuesto , del informe rem_i 
tido por la Delegación en relación con los trabajos que efec
túan, en enero de 1974, resulta: 

- Que el Parque de Alta tensión por ser parte int~ 
grante de la central, no constituye un servicio autónomo , en
contrándose al frente del mismo un Jefe de Servicio durante -
las veinticuatro horas del día, ordenándose por éste las 
maniobras requeridas para la buena marcha de la central. 

- Asímismo las consignaciones que efectúan en el 
Parque son supervisadas por el Ayudante de Ingeniero, el que 

desplaz a al mismo para efectuarla , 

Todo operario tiene a su cargo una parte de la -
instalación, responsabilizándose directamente y a dicho nivel , 
de que las maniobras que ejecuta po r orden de su s u perior las 
efectúa correctamente. 

Los datos correspondientes a la explotación de -
las centrales, cuando son solicitados por otra Empresa, 
siempre transmitidos por el Repartidor de Cargas. 

Con las actuales redes de teléfonos instalados -
en el despacho de l R . E.C.A. y red de alta frecuencia, en muy 
escasas ocasiones , es decir casi en ninguna , actúan c o mo in
termediarios. 

Cuando la central se encuentra fuera de servicio, 
lo que es casi todo el año pues esta central está ya en desuso 
y sólo funciona unos pocos meses , existe un Jefe de Servicio . 

. / . 
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- Las tareas que efectúan son l as que corresponden a 
los Oficiales Nivel A, Operadores de Cuadro, señaladas en la -
Ordenanza de Trabajo, es decir, estar al frente d e los cuadros , 
co n conocimiento de las redes de distribución , efectuando todas 
las operaciones de control y maniobras ordenadas por sus supe
riores, tales como acoplar y desacoplar máquinas, repartir las 
cargas , conexión y desconexión de interruptores etc . 

Por otra parte, y de conformid ad con el artículo 10 
de la Ordenanza de Trabajo aplicable (apartado "Operadores de 
Cuad.ro 11 , párrafo 3Q), se requiere como requisito esencial y d~ 
terminante de l a categoría interesada , que los productores pre.§. 
ten sus servicios en una instalación que por su importancia, es 
decir , por reunir las condiciones técnicas exigidas en el artí
culo 6 de dicha Ordenanza, deba conceptuarse legalmente como lª 
Especial, 

La potencia total generadora instalada en Compostilla 
I , es inferior a 250 MVA , y por grupo también inferior a 140 -
MVA,, por lo que resulta patente que no concurren en l a central 
las condiciones exigidas por la Ordenanza Laboral para su califi 
cación como 1 ª Especial . 

En el supuesto de considerarse como subestación tamp2_ 
con curren los requisitos exigidos por la Ordenanza Laboral -

para ser considerada como de 12 Especial, 

Asímismo exige el indicado precepto legal tener 11 a su 
cargo, con responsabilidad directa II dichas instalaciones; extr~ 

que tampoco concurre en los reclamantes , según se indica 
el contenido de este escrito . 

Por Último y respecto a la petición de los interesados 
solicitando se proceda a su clasificación en la indicada catego
ría por aplicación de la disposición transitoria primera de la -
Ordenanza, le manifiesto lo siguiente : 

Dicha disposición establece que el personal 11 que a l a 
publicación de esta Ordenanza tenga unos determinados cargos y 
esté por ello adscrito a un grupo profesional concreto, consoli
dará esta situación y tendrá todos los derechos y obligaciones -
que a tal situación le corresponda 11 • 

Como puede apreciarse, este precepto está referido a -
los g r upos profesionales, es decir, a los previstos en el artÍC.!:!; 
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lo 79. de la Ordenanza (Técnicos, Administrativos, Operarios, -
etc.), y fué dictada con la finalidad de regular la situación 
de aquellos productores que ostentando en la antigua Ordenanza 
cargo , como por ejemplo de Conserje, encuadrado en el grupo -
profesional de Subalternos, en la nueva pasaron al de Adminis
trativos (Auxiliares de Oficina), consolidando su situación en 
este grupo con los consiguientes derechos y obligaciones . 

Por lo expuesto, se estima que la aplicación de di 
cha disposición transitoria no procede respecto al supuesto -
que se pretende, es decir, para clasificar en forma automática, 
y consiguientemente ascender a la lª categoría de Profesionales 
de Oficio , a productores que en la fecha de publicación de la -
nueva ordenanza estaban encuadrados en el grupo de Profesiona
les de Oficio, como Ofi.ciales l ª, en cuya situación continúan , 
no existiendo modificaci.Ón de grupo, por lo que los derechos y 
deberes i.nherentes al cargo son los mismos . 

Por todo ello, se desestima la petición formulada . 

Le saluda atentamente, 
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SR . PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPRESA 
Delegación de ENDESA 

PONFERRADA (León) 

ASUNTO: Propuesta sobre abono del tiempo invertido en su des 
plazamiento a Compostilla II I por el Vigilante Maxi 
mino Pérez Alvarez (Acta del 27 - 11 - 73) 1 apartado 42. 
n2 10.-

El Vigilante Jurado Maximino Pérez Alvarez interesó 
del Jurado de Empresa el abono del tiempo invertido en sus des 
plazamientos a Compostilla II, fundando su petición en que co;; 
motivo del montaje del III Grupo en la indicada Central, desde 
el 9 - 3-70 al 29-11-72, tuvo que desplazarse diariamente a Com
postilla II, sin percibir la compensación que se abonó al per-
sonal que encontraba en sus mismas circunstancias. 

Los Vocales del Jurado propusieron que debía aplicár 
sel e el mismo criterio que se observó para los demás producto: 
res en sus mismas circunstancias, recomendando a la Presidencia 
se le abonen las horas empleadas en dichos desplazamientos . 

Para su comunicación al Jurado le manifestamos que -
se accede a la indicada petición, habida cuenta de la propues
ta del Jurado, antecedentes e informes remitidos por esa Dele 
gación, y criterio aplicado en aquellas fechas, por lo que se 
efectuará la oportuna liquidación, abonándose las horas que e.25. 
cediendo de la jornada diaria, haya invertido el peticionario 
en los desplazamientos durante el período de tiempo indicado. 

En cuanto al futuro, se deja constancia de que no 
procede el abono del tiempo, habida cuenta que la Delegación 
Provincial de Trabajo de León, en Resolución de 17-10- 73, por 
la que aprobó el calendario de turnos de Compostilla II, decl.,i! 
ró en el tercero de sus considerandos que esta instalación es 
taba integrada en un centro Único, de conformidad con el artícu 
lo 42: del Reglamento de Jurados de Empresa; criterio ratificado 

./. 
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por la Dirección General de Trabajo, en Resolución de 18 de -
Enero del corriente año, al estimar, en el acuerdo a doptado -
resol viendo el recurso interpuest o por l os productores afect-ª. 
dos, que no existe trasl ado ya que se trata del mismo centro 
de trabajo . 

Asímismo la Dirección General de Trabajo en Resolu
ciones de fechas 2 - 12-53 y 26-6-6 1 , estableció con carácter g~ 
neral e l criteri o de acordar que constituyen un solo centro de 
t r abajo el conjunto de instalaciones que no disten e ntre sí 
más de 1 5 kms. Distancia ésta inferior a l a existente entr e -
las Centrales de Compostilla I y II. 

Le saluda atentamente, 

El,IPRESÍ NhCIOllll OE ELECTRICID!(S.A. 
Secrelar!o General 

/ ~ l,-E-M_P_R_f_S_A_N_,A,,_C-,-0-N_A_L-,r ¿{,"¡: ctsco C;asado Jorge 

DE ELECTRICID A D, 8 . A. 

Q _~BJi~ 
i SAI. I n fi.º ,?"L.3.5 
I Rf.~-~~O GENER AL 
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Madrid,t}de Marzo de 1974, 

SR , PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPRESA 
Oficinas Centrales de ENDESA 
MADRID , -

ASUNTO: Fondo del Banco de Santander, 

Para su comunicaci6n al Jurado de Empresa le manifie§. 
to que se accede a la propuesta efectuada bajo el n2 4 del acta 
nQ 2/74, correspondiente a la reuni6n celebrada en 9 - II - 74 . 

En consecuencia el Departamento de Personal proporci.Q. 
nará la documentaci6n precisa, colaborando con el Jurado en cuan 
to resulte necesario, con la finalidad de que éste proceda a -
efectuar la distribución del indicado fondo, correspondiente a 
las asignaciones a los Consejeros representantes del personal, 

Le saluda atentamente, 

IhlPRllA llkCIOIIJ.l nt mcTRICID!O;U. 
S , lo General 
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(ENOESA) 

Delegación de PONFERRADA (León) 
Apartado n.0 35 - Teléf. (987) 4114 50 
Telegramas: ENDESA 

S/ref.ª Su escrito 

OFlCINAS CENTRALES 

Ve\ázquez. 132 - Madrld-6 
Apart. 994-Tel. (91) 26163 00 
Telegramas: ENDESAMAO 

Telex: 22.917 ENE 

~fPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD, ~t\. 
Pre sidon t e del Jurado de Empr esa 

COHPO STILLA 

L _J 

N/ ref.ª Fech1;1 21 - J-?l¡ 

e Asunto: Calend a rio de Turnos del Parque d e Carbones de Compostilla II 

• 

Muy señor mío : 

Pone o e n su conocimie n to q ue d e a cuerdo con lo 
solicitad o p or ese Jurado, en relación con el C.:i.lendario 
de Turnos del P a rque ele Ca.rbones de la Central de Compos
tilla I I , o.pro bado p or Re solución de l a Del egación Provi !!:. 
c i a l de Traba jo, de fecha l~- 2 - 7l1, y previos los inf'ortues 
pertinentes, l a Dirección de la E111presa ha dado su conf'or
midacl par a que se acop len a dicho Servi cio seis producto
res sobrante s do l a s Centra les Hidrá ulicas y se a d mitan -
tres peones, con carácter eventual, hasta tanto no seru1 -
aprobadas por la Comisión E,jecutiva clel Co n sejo de Admi 
n istración , cumplie nd o l a s prefer enc i as establecidas en -
lo relativo a Ri jos o huérfanos de p rod uctores en activo 
o jubilados que reúnan los re q u isitos y condiciones pre 
cisas para desempeñar dichos puestos. 

Lo que trasladamos a Vd. p ara conocimiento de -
ese Jurado de Emp resa . 

l!.tlfP;;¡1!1!-A. N.O CtOMAI., 
D :¡; :. L&:CT>'~!CIDA C, S . A, 

[ 2 _2 MA1l. 1974 ( 

SALIDA ít º - ~ - ·-· _ 

DéLEilACION oe POHFERRAOA 

~ 
Pedro Martíne z Crespo 
Dele g ado 

(Ol,PF1-5,000oJ.·1073A4) 
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SR . Yit'il!.::iIDE;'.'l'E DEL J illLDO DE E:.:::?RBS.". 

Empres a Necional de :Slectricidad, S. A. 

P ONFIB..>l.~.fü. ( León) 

ASU!lTO : Petición de D. Antonio Ro jas Suúrez soOre .A,yud~ escolar. 

:'.iuy Sr . n ...;.e..; tro : 

Constestamos a l a petición suscrita por el Sr . :aojas Suá

rez y aco,;iéia en el punto 2 o del apar·tado 4 0 del Ac ta no 1/74, corre.§. 

pendiente a la sesión ordineria del 15 de f ebre1•0 últ i mo , de ese .Jur-ª. 

do . 

Por escrito de 8 d 0 enero, l a Dele5ación de Ponferrada nos 

consultó el criterio a seguir en la solicitud de D. Antonio Rojas Sui 

rez :por estudios en :Jadrid de su hijo Javier , para i ngresar en la Es

cuela General de Policí a . 

Nos pusimos en centa c to con la Secretaría de la ci tadz. E.§. 

cuela, i nfor mándonos de q_ue la preparac i ón de i ngreso a la m:i.sm.a no -

constituía un curso oficial ni se realizaba en Centros con este Carág_ 

ter. 

Estudiado detenidamente el caso, comunicamos a la Delega

ción, y ratificümos nuevamente , la deci s ión de que no procede a cceder 

a l a solicitud formul a.de , en v irtud del art . Jo de la iforma que rerru

l a l a Ayuda e s colar , en el sentido de que ésta será de aplicación so

bre los gastos de enseñanza originados en Centros Oficiale s o legal

mente reconocidos, crit erio que se viene aplicando , s in admitir exce,2 

cio:1es, en cuautas situaciones simil ares se nos han planteacio . 

Considera:nos q_ue v an siendo :frecuentes los c e.soi:; de pro 

ductores c uyos !lijos, al no cursar unos es t udios oficiales , r.iedios o 

./ . 
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superiores , preparan una o posición a deter mi nada s pla:r:a~ , per a l a s que 

se est i me. convenien : e realizar l a preparación en Academias particula

r es ro.is o menos especializadas , en o f ,1.era de l a locc.lidad de su domi 

c i lio. 

Ciertament e se tra ta de una situación excepcional , pero -

no racogida por las lformes vigentes . 

Lame~t :::.mos , pues1 co,:iunicc.rle que no procede modificar la 

decisión adoptada en relaciór1 con l a solicitud del Sr. Ho j as Suárez , 

Dependiente C.e Economato, cu.ya situación conocernos y c ompr endemos. 

Lo que se hace constar p~ra su con(}cimiento e informe al 

Jurado de Empresa que Vd. preside. 

Atentamente le saluda mos , 

/ 
EMPRESA NACl_9 N' - OOGENERAL 

º"fi~;:~{=1/ V ~ / 
S A L ! 0 A :·.• __ ::..~..!LE• "'"" c ... do Jo,90 

-Re.6\STRO GEl'·! t.RAL 
~~~---~~~~ 

JAE/Ju/cd REGISTRO mrct.NTIL o:; MAD-1;:ID 
J.fol•"34 1oJ;oeo.1omo416¡1Aoral, 51dol1S.ct/6,, :i.' doJ li:i,od.~1d1dt t 
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?;,,¡, ,,,,,, - l:.ú,,,,,/,1,, érÍ:,/,«,,1,,,/, !/J./ Madritl,l <{ de marzo de 1974-

SR. PRESIDENTE DEL JURADO DE Et-1PRESA 
Delegaci6n de ENDESA 
PON FERRADA ( Le6n) 

ASUNTO: Argimiro Aller Martul. 

En el apartado 42., número 2, del acta correspondiente 
a la reunión celebrada por el Jurado en 31-12-73 se hace cons
tar lo siguiente: 

11 Escrito del productor Argimiro Aller Martul, procede!!. 
te de la extinguida Hidroeléctrica de Galicia, S.A., con la Cat~ 
goría de Jefe o Encargado de Transportes, manifestando que por -
escrito de 30-10-73, le comunicó el Sr . Delegado que, al amparo 
de las facultades conferidas a la Empresa, se le destin6 a las -
instalaciones de la Central de Compostilla I, para realizar las 
correspondientes prácticas y adiestramiento en las mismas. Aleg~ 
do que se trata de trabajos completamente distintos a las funci~ 
nes propias de su categoría laboral, y encontrandose vacante el 
puesto de Jefe de Transportes, por estar el titular destinado en 
Puentes de García Rodríguez, siendo sustituido provisionalmente 
por chofer, se le acople en este puesto que guarda relaci6n -
con su clasificaci6n profesional 11 • 

Según consta en el acta n2 1/74, correspondiente a la 
última reuni6n celebrada en 15-2-73, la Comisi6n designada para 
estudiar esta petici6n propuso: 

11 Al no existir la vacante en el Parque de Transportes, 
y el hecho de que el Sr. Aller tambien realizaba la conservaci6n 
y reparaci6n de compuertas y de ataguías de canales hidráulicos, 
puede ocupar la vacante existente en el Servicio de Centrales -
Hidráulicas, por jubilación del tambien Contramaestre Sr, L6pez 
Valcarcel, que no ha sido cubierta hasta la fecha, por entender 
que se trata de funciones similares a las desempeñadas por dicho 
peticionario, y en cuyo puesto podrían ser más útil, por su ex
periencia y capacidad, a la Empre sa 11 • 

Del examen de la petici6n formulada por el interesado, 
de la propuesta efectuada por el Jurado, e informes y anteceden 
tes remitidos por la Delegaci6n, resulta lo siguiente: 
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- El acoplamiento interesado al puesto de trabajo de Jefe de -
Transportes, no es factible por las razones que se hacen con~ 
tar en el informe emitido por la Comisión designada por el -
Jurado. 

- Considerada, con el máximo interés, la posibilidad de acoplar 
al Sr . Aller en Centrales Hidráulicas, resulta que los traba:
jos que el peticionario venía desempeñando en Hidroeléctrica 
de Galicia, S.A., han desaparecido en parte, y el resto de las 
tareas están debidamente atendidas con el personal del indi.C,!! 
do equipo por lo que no es factible acceder a la propuesta -
efectuada por el Jurado. 

- Las tareas que efattla en su actual puesto son propias de la c~ 
tegoría que ostenta, por lo que el acoplamiento es correcto, -
pudiendo efectuarlo la Empresa en uso de las facultades que en 
materia de organización le corresponde, de conformidad con el 
artículo 5 º de la Ordenanza de Trabajo . 

Por todo ello sentimos comunicarle no es posible acc~ 
der a la petición formulada. 

Lo que le ruego comunique al Jurado de Empresa. 

Le saluda atentamente, 

REGISTRO MERCANTIL DE .MAORIO 
Hol, ,:u follo M lon,o ol18¡..,., .. ,61<11 II S..:cl6ti :s.• delm,,..., do Socl"•de• 
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OFICINAS éENTRALES ( 

Velázquez. 132 - Madrid - 6 
Apart. 994-Tel. (91) 261 63 00 
Telegramas: ENDESAMAD 

'íJ:,y, ¡,.-¿a,/ f~:Om,/¿. C4;,1),,-f;,-,?,l.,/ ,1lf 

(ENDESA) 
Madrid J_ ~ de Marzo de 

Telex: 22.917 ENE 

1.974 , 

SR. PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPRESA 

Delegación de ENDESA 

PONFERRADA (León) 

I_ _¡ 

ASUNTO : Clasificaci6n profesional del productor JOSE NUÑEZ 
NUÑEZ . (Acta nQ 1/74 Apartado 4Q J) . 

El peón JOSE NUÑEZ NUÑEZ, que presta sus servicios en Com
postilla II, interesó del Jurado se le promocionase a cat.!2. 
goría superior habida cuenta de los trabajos que efectúa -
como conductor de la carretilla FEN\\IICK, destinada al tran~ 
porte de materiales. 

Los Vocales propusieron a la Empresa que acceda a la promo
ción solicitada, creando una vacante de oficial 3ª, para su 
provisión en forma reglamentaria. 

Para su comunicación al Jurado le manifestamos que consider~ 
dos los antecedentes remitidos, así como las funciones que -
realiza el peticionario, la Empresa procederá a tramitar la 
creación de una plaza de Peón Especialista, la que se cubri:, 
rá de conformidad con lo establecido en el vigente Convenio 
Colectivo. 

Le saluda atentamente, 

(012-lO.OOOeJ.-1073A4) 
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~~ r~, ( J , v~::~~::.s l~E~:::~:\ 
Apart. 994-Tel. (91)26163 00 
Telegr.im11s: ENDESAMAD 

<ff:,yvte.,Ja,Á~11n/,,k 22~~.,y;,¡{,,,/ :fj-8_ 

(ENDE S A) 

\ ¡¿ , Telex: 22,917 ENE 
Madrid, ] de r ~,,._fde 1, 974 

SR . PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPRESA 

Delegación ce ENDESA 

PONFERRADA (LEON) 

I_ _J 

ASUNTO : Consul ta efectuada a la Dirección General de Trabajo I s o -
bre el descanso de 30 1 jornada extraordinaria (acta n º 
1/74 apartado Sº) .-

En la reunión celebrada por el Jurado de Empresa en 
15-2-74, en e l turno de ruegos y pre guntas l os vocales inte r esa
r on se active la conte stación a la cons ulta fo r mulada a la Dire~ 
ción General d e Trabajo sobre el descanso de treinta minutos en 
jornada extraordinaria de ocho horas de dur ación, 

Le ruego reitere al Jurado d e Empresa que por escrito 
de 19-7-73 se efectuó la indicada consulta, y le comunique que -
accediendo al ruego formulado por los vocales , con esta fecha s e 
reitera la indicada petición. 

Tan pronto se r eciba la contestaci ón a la consulta f o!, 
mulada, se comunicará. 

Le s aluda atentamente , /. 

- SECR ZIOG .ER t ft,..¡PRESA NAC I O N A L I Dé ELECTR IC I D A D. S . A . / ~ 

I f-.:S-ABR19i4l / f.-<:' 
S Á l l DA ll.' yJJ.L . F,,, ,;,,o ~:::,. > 

! F~f.61STF:O GENERAL 

(012· 10.000 oj . - 1073 A4) 
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(ENDESA) 

OF!CINAS CENTRALES 

Vel.1zquez, 132 - Madrid - 6 
Apa rt. 994-Tel. (91) 261 6300 
Telegrcamas: ENDESAMAD 

Telex: 22.917 ENE 

. \.I . Madrid, de Abril de 1 .974 

SR. PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPRESA 

Delegaci6n de ENDESA 

PONFERRADA (Le6n) 

ASUNTO: Petici6n de revisión de funciones formulada por los Ofi 
ciales Nivel A de Calderas y Mo l inos Compostilla I 
(Acta n2 1/74 1 apartado 4º - 1) 

En e l indicado apartado del Acta del Jurado de Empr~ 
corres pondiente a la reuni6n celebrada en 15-2-74, hace 

constar lo siguiente: 

11 Escrito firmado por el personal operario, clasifica 
do como Oficial Nivel A, operador de mando de Calderas y Mali: 
nos en la Sección de Explotación de la Central de Compostilla 
I, en el que solicitan el mismo escalón de valoración que tie
nen asignado los de su misma categoría y puesto en la Central 
de Compostilla II11 . 

nse acuerda que debe revisársel es su puesto d e trab2_ 
jo, teniendo en cuenta que sus funciones han visto increme.!! 
tadas desde su Última val oraci6n 11 • 

Para su comunicación al Jurado de Empresa le mani-
fiesto que para acceder a la petición e f ectuada y de conformi 
dad con lo establecido en el artículo 29 d el Conveni o Colecti 
vo, en l os casos de disconformidad del productor con el esca 
lón asignado al puesto de trabajo desempeñado, es preciso que 
se solicite por e l interesado la revisión mediante escrito di 
rigido al Comité de Valoración por conducto del Jefe de la Li 
nea de Trabajo a que pertenezca. 

Asimismo y de acuerdo con e l citado artículo del 
Convenio, la petición de revisión debe fundarse el 

.. / . 

(01 2 ·10.000 eJ-\07JA4) 



• 

• 

EMPll"S" N ... c ,oN ... L º" ELKCTII\CIO"º· s . A, 
2, 

examen comparativo con otros puestos de trabajo, exponiendo -
1os motivos y causas e n que basa 1a rec1amaci6n . 

En conc1usión, 1os interesados deben efectuar la pe
tición de revisión en 1a forma estab1ecida en e1 Convenio Co-
1ectivo, 1a que s e rá considerada por e1 Comité de Va1oración, 
y una vez resue1ta se comunicará el resu1tado, 

Le sa1uda atentamente , 
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EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD, S. A. 

1 
REGIMEN INTERIOR 

DE, PRESIDWTE DEL .nJRADO DE EMPRESA 

A· DELOOADO EN PONFERRADA 

I F"ho 
9 Abril 1 • 974 

ASUNTO: Actas Jurado 

Para su conocimiento y debida inf'orma.ci6n, nos 
place acljun tarle Acta núm• 2/74 de la rouni6n ordinaria 
celebrada por este Jurado, el día 22-3-74, on la que se 
recoe:en los diversos asuntos y peticiones tratadas en el 
transcurso do dicha sesi6n. 

Atonta.CJ.cnte le saluda, 

/ 
- . / 

~alea • 
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QUorldo amigo; 

JURADO DE EMPRESA 

SR. D. ANGEL LARA PATIÍlO 
Consejoro Laboral. de ENDESA 
Ve1ázquez, 132 

MADRID-6 

2/74 9-4-74 

Para tu d.obida inf'ormaci6n, te adjWlto xorocopia 
do1 Acta de l a· reuni6n c o1obrada por este Jurado, e1 d!a 22 
do :Marzo ppdo., eh 1a quo se transcriben las contestacionos 
recibidas de 1a Dirocci6n, sobro aswito s expuestos on sosi.2, 
nos anteriores y p eticiones que so someten para la rosolu -
ci6n que p r oceda. 

neci'be un abrazo de tu buen runigo , 

Luis Blanco ama1oa. 
Presidente . 
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Acta do Jurado 

JURADO DE EMPRESA 

E>~nESA NAL, DE ELECT!lICIDAD,S,A, 
Vo1á.2,quoz, 132 

NADR ID-6 

2/74 9- 4-74 

Para. su oonocimi.cnto y ef'octos oportunos, nos os 
e rato adjunt.:i.r1os Acta, on trip1icado o j cmp1ar , de 1a rou
lrl.6n orclina.rla c e 1obro.da por esto Jurado do Empresa el día 
22-3-74, con. OJ>..~o sici6n do los asuntos trata.dos on la mis
ma y peticion3s qua se someten a 1.a Diracci6n do 1a. Empre
sa, para su u 1 tcr-1.or reso1uci6n .. 

Luis Bl.::i.n.co Samaloa. 
Presid ente. 
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OFICINAS CENTRALES 

Vet~zquez, 132 - Madrid· 6 
Apart. 994-Tel. (91)2616300 
Telegram 11s: ENDESAMAD 

Tele~: 22.917 ENE ~,yi,tróa/./laoJl¿t ~ ;.¡,~lVit?.,1. 9 :,-g 
(ENDESA) Madrid, JS:e abril de 1.974 

SR.PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPRESA 

Delegeci6n de 

PONFERRADA (LEON) 

I_ _J 

ASUNTO: Quinquenio de veinte años de servicio, -

Con la finalidad de que quede constancia del acuerdo 
adoptado por el Jurado, en relación con el quinquenio de 20 
años, es conveniente remitan escrito a la Presidencia de la 
Uni6n Nacional de Trabajadores y Técnicos del Sindicato Nacio
nal, interesando quede sin efecto la petición de que se reuna 
la Comisión Mixta Interpretadora del Convenfo, adjuntando, a 
los efectos oportunos, certificación del acuerdo adoptado 
la reuni6n extraordinaria celebrada el día 26-3-74, 

Para su informaci6n y comunicaci6n al Jurado se ad -
junta copia del escrito que con esta fecha se remite a esa De
legaci6n. 

Le saluda atentamente, 

(012-I0.000eJ. -1073A4) 
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Madrid, (\(ae abril de t.97 4 

E:•JPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD,::LA . 

Dolc¡¡aci6n do 

PONFEP ~ D. ( LEON) 

ASUNTO: ~uinyuenio de ZO ü.•1os de servicio . -

Do confor¡¡üdad con el contenido del Acta de l.:i oos i6n 
e xtra ordinaria coleb¡-·ada por el Juro.do de Ei.1prcs.'.l en esa Dele¿ 
ci6n el dí.a 26 do '-l.:i.rzo del corriente a11o ,t habido cuenta de que 
los Vocales del mismo , a la vista de l.::is consideraciones expac.!::_ 
tas por la ~mpresa, opt¡1,ron unáni..i!lemcnte por la propuesta for -
c1al dt;; aplic.:ir e l ci.t ..:i.do beneficio durante l.1 vi g:cncia del ac -
t.ua l Convenio , por consl.tloror que dicha propuest;a es la más p o
si.t i v,:¡ y beneficios.:. r,aru o l pers onal que rcprescnt.an, nos coni
p l.:ico manifestarlos ,1uc se accede al deseo de dichos Vocales 
del Jurado . 

En co1Lsecuencia, la E!iiprcsa, con car..1c-:tcr voluntarlo, 
ha .adoptado 1u t"esoluc:ió n de a bonar el mencionado quinquenio o. 
todos aquel.los productores 4.uo lo h.:1y.:m devon:.:;ado desde el día 
S d G m.'.ll' ZQ de 1 . 973 , fecha de a probac.i6n de.l Rc c laG1ent.o de N.é
..;;.i.::icn I n:tor lor p or- 1u Dirocci.ón Gc n cra.l de l'rabajo y para los -
4.uc 1o devengncn hasta la finaliz.:ici.6n del periodo de vig enciu 
del Convenio I en 31 de diciembre do1 corriente arlo 197 4 . 

Asimismo, al personal. cuya clasific.:i.c:i6n profcsi.onéll 
haya sufrido variación desdo la cita4a focha de 8 - 3-73, y l.o vi 
niese percibiendo en l~ cuunt!~ correspondiente s. su categoría
antcrl.or, so .le .lbono.rá dicho quin4.ueni.o en la q_uo corresponda 
a su categoría actual. 

./ .. 
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El abono d el. ci·;;e,do qui11<.J.Uenio , as! como 1.i liquidaci 6n 
por el per.todo de ticr.:1po comprendido entre e l 1 - 3- 73 y el 31- 3-74, 
se cfoctuará conjuntamente con los haborer.l c orrespondientes a l c.2, 
rricnto mes de abril . 

Del cont.euido do ostc escrito deberán dar o portuna cuO_!! 

t.a al. Jur.::i.do de E!41)resa püt'.:l su conocir.tlento . 

Les saluda atentamente , 

se/AA 1.ó 
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'ff:._.,,.,-,./f~¡,, fi;;,,;.,;1,,,1. y,t. 
(ENDESA) 

Q¡:=[(:1~lAS CENTRAL":$ 

Vel6zq1,¡ez, 132 • Madrid - 6 
Apart. 994-Tel. (91)2616300 
Telegramas: ENOE~AMAD 

Telex: 22.917 E,JE 

Madrid, .J~ de abril de 1. 97 4 

EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD, 3 .A. 

Delegaci6n de 

PONFERRADA (LEON) 

L _J 

ASUNTO: Quinquenio de 20 años de servicio.-

De conformidad con el contenido del Acta de la sesi6n 
extraordinaria celebrada por el Jurado de Empres, en esa Deleg~ 
ci6n el dia 26 de marzo del corriente año,yhabida cuer.ta de que 
los Vocales del mismo, a la vista de l as consideraciones expue~ 
tas por la Empr-esa, vpta;:-on unánimemente por la propuesta far -
mal de aplicar el citado beneficio durante la vigencia del ac ·
tual Convenio, por considerar que dicha propuesta es la más po
sitiva y beneficiosa para el personal que representan, nos com
place manifestarles que se accede al deseo de dichos Vocales 
del Jurado. 

En consecuencia, la Empresa, con carácter voluntario, 
ha adoptado la resoluci6n de abonar el mencionado quinquenio a 
todos aquellos productores que lo hayan devengado tie.sde el día 
8 de marzo de 1 .97 3, fecha de aprobaci6n del Reglai11ento de Ré
gimen Interior por la Direcci6n General de Trabajo y pt•.ra los -
que lo devenguen hasta la finalizaci6n del períddo de vigencia 
del Convenio, en 31 de diciembre del c"orriente año 1974. 

Asimismo, al personal cuya ciasificaci6n profesional 
haya sufrido variaci6n desdE: la citada fecha de 8-3-7 3, y lo vi 
niese percibiendo en la cuantía correspondiente a su categoría
anterior, se le abonará dicho quinquenio en la que corresponda 
a su categoría actual. 

./ .. 

l012·L0.000•1- ·\0;l/t..4) 
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El abono del citado quinquenio, así como la liquidaci6n 
por el periodo de tiempo comprendido entre el 8-3-73 y el 31-3-74, 
se efectuará conjuntamente con los haberes correspondientes al e~ 
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rriente mes de abril. 

Del conte nido de este escrito deberán dar oportuna c:te.!!, 

ta al Jurado de Emp~esa para s u conocimiento. 

Les saluda atentamente, 

I EMPR ES A NAC · O~~~L 
· · p¿ ELECT RIC\G., O. ~ - ;;. 

\ f16ABR1974 l 
I Sll!G; 11.' L_¡i{c¡6 . . 

Ri::6!$T(::O GEi·~E:1AL 

se/AA 1.6 

,,--,-, o•o G''"~AL / ., __ __ ,1 ... ,. _., ... / 

~~ 

1 
11:MPRESA NACIONAL, 

Df ·~·;T·;~·;:~Bf 
E:·r:rnf.JA lJ.º ~-KZlL_ 

Dtm,110:1 o, POiiFEl:oAc! 

1::EGt51RO MHCANHL DE f.\AOI-H, 
H~lo <l34 ,~11n80. lD""' '410 gNDl'•l,bldOIII ~.i.•.i.i ~n • SoQi..wdN 
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OFICINAS CENTRALES 

Vel.lzquez. 132 - M11drld • 6 
Apart. 994-Tel. (91) 261 6300 
Tele9111m11s: ENDESAMAO 

Telex: 22.917 ENE 

(EN O ESA) 

Oelegacl6n de PONFERRADA (León) 
Apartado n.0 35 • Teléf. (987) 411450 
Te!egnimas: ENOESA 

i:n. PRESIDENTE DEL JUR.<\DO DE EMPrdA 

Asunto: 

COHPOSTILLA 

L _J 

S/ref.• Su escrito N/ref.6 Fecha 25- l~- ?l~ 

Quinquenio 20 años de servicio 

Se ha recibido un escrito de nuestra Dirección , 
de fecha 15 de los corrientes, relacionado con el asunto 
de referencia, cuya xerocop ia se adjunta, pnra su inf'o·nna 
ción y conocimi e n t o al Jurado do Empresa , de acuerdo con
lus normas recibidas al e f ecto . 

Aten t a.me n te le saluda, 

~ 

/ ¿_ 
Luis Blanco 
Jefe Administrativo 

Adm . Pers . 1- 2 
(01.PFI -5.000eJ.-1073A4] 
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EMPRE SA NA CION A L DE ELECTRICID A D, S. A. 

DE , PRESIDEilTE DEL JURADO DE Ei.!PRESA 

A, DELEG.oJXl El! FOilFE!lRADA 

ASUNTO: Aotas Jurado 

1 
R EGIMEN INTERIO R 

I Fecho 

Para s u conocimiento y debida inf ormación , nos place-
adjuntarl e Act a de l a reunión ordinaria celebrada por este Jurado, 
el d1a 15 de l os corrientes , en l a que se recogen los diver s os -
e switos y peticiones tratadas en e l transcurso da dicha sesión. 

At entamente le s a l uda , 

e~ 
Luis Bl anco Samél ea 
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Q.u0rido amigo: 

J URAID DE EilPRESA 

SR. D. Al!GEL LARA PATI Í'O 
Conaejero Laboral do ElIDESA 
Vol ázquoz, 132 

UADR ID-6 

30-4-74 

Para tu debida informv.oión, te adjunto xerocopia clol Acta 
do b . reunión oclebrada por os te Jurado, el dí u 15 de l en oor r i entes
en l a que se transcriban l ec contes t aciones i•cc i bidas de l a Direcc ión, 
s obre asun tos expuestos en sooiones anteriorec y peticionas que ce a~ 
rüeten para l a re::,olución que pr oceda . 

J:eoibe un abrazo do tu buen ami , 

Luis Bl anco Samale 
Presidente 
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• D0sie nación Torna para nombrrunion to 
Tercer_ Con se joro_ Laboral--------- --

• 

I 1mo. Soñ ar: 

Nos os crato o.cljuntar a V.I . certific aci6n expe
dida. por ol Secretario de oete Juro.do, en la que se hace -
constar la. Torna con los trabajad.oros que han resultado -
oleeidos con ol mayor nú.m.oro de votos, en la reunión cele
bra.da ol día 2 de los corrientos , para el nombro.miento del 
Torcer Consejero Laboral, roprosontante dol. personal en el. 
Consejo de Administraci6n do esta Sociedad que V.I . presi-
dia . -

Atentamente lo sal udamos, 

Luis Bl anco Samalea 
Presidente 
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JURADO DE EMPRESA 

DON JOSE PEREZ MOYA, cm.to SECRETARIO DEL JURADO DE EMPRESA NA

CI ONAL DE E LECTRICIDAD , S.A .. , EN LA DELEGACION DE PONFERRADA, 

E?l EL QUE FIGURA COMO PTIBSIDW!'TE DEL MISHO, D. WIS DT.,AN'CO SA

HALEA, J:r::FE ADMINISTRATIVO DE DICHA SOCIEDAD, 

C_E_R T I_F I_C_ A: 

Qua, en ol. Acta 5/74, correspondiente a l.a rewii6n -
extraordinaria, col.obrada por este Jurado ol. 2 da Mayo do 1 .974, 
para l.a ol.ección y posterior nombrarn:ionto del. Torcer Consejero 
Laboral, representante del. pers onal. on ol Consejo de Administr~ 
ci6n de esta Sociedad, se f'iaura la Terna que ha sido el.eeida -
p or votación, que se transcribo: 

O A la vista de l.os votos obtenidos en cada wia d0 las 
tres votacionos of'cctuadas, y teniondo en cuento. el mayor núme
ro de suf'ra,eios, la Terna queda f'ormada como siauo: 

D. JOSE PBREZ HOYA 
Subjof'e de Nog-ociado 47 ru.1.os 12 votos 

D. RAMON ACEVEDO QUIROGA 
Of"icia1 nive1 A Admtivo. J5 afios 10 votos 

D. JOSE HA..11.TIN AR.ANDA 
Pe6n Especia1is ta 59 afios 9 votos 

Y para que cons te, on cumplimionto do lo previsto por 
la Ley, expido la presento cortif'icaci6n, con el V!!B!! del Sr. -
Prosidento, on la ciudad de Ponf'orrada, tres de mayo de mil no
vecientos setenta y cuatro. 

V!! B!! 
EL PRESIDENTE, 
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.nJRAlJO DE EMPRESA SR. PRESIDENTE MESA ELECTORAL DE 
JURADO DE EMPRESA DE E.N.D.E,S.A, 

Vo1ázquoz, 132 

!-! ADRID 

6- 5-74 

Corti:ficaci6n con 1a Terna propuo s ta por 
o1 Jurado de Empresa. 

Nuy señor nuestro: 

Con motivo de l a elacci6n cel ebrada por este Ju
rado de Empresa, el pasado día 2 do los corrientes, se hace 
entrosa a1 portndor de la pro sen te, D. Josá Pérez Moya, on 
quien h a recaído el. nombra.miento de Compromisario, de una -
cor tif'icaci6n con la To1~n a propu osta, en la quo so hacen -
constar los tra b a jadores, que han resultacio e l e g idos con e l 
mayor número do votos, a e:fectoa de quo participe on la con
fecc ión de la Torna def'ini tiva, para el nombro.miento del re
presentante del personal. an el Conse jo d e Administraci6n de 
asta sociedad • 

Atentamente le saluda, 

E MPRESA N ACJONA~ 

O E E L E.CTR I C IOAO, S. A . 

J lii:AIHI HE D l!'i: r'.-.,\ 

~ ! EG' C.011 o,: PO~Fc!IR~DA 

Lui s Bl anco Sama1ea 
Presidente 



• 

• 

JURA.DO DE EMPRESA 

DON JOSE PEREZ MOYA, SECRETARIO DEL JURADO DE EMf'RESA NACIONAL 

DE ELECffiICIDAD, S . A. , EN LA DELFXr.ACION DE PONFER.RADA, EN EL -

QUE FIGURA cono PRESIDENTE DEL MISMO, DON LUIS BLANCO S i\MALEA, 

JEFE ADn I NISTRATIVO DE DICHA SOCIEDAD, 

C_E_ R_T I _ F I _ C_A: 

Quo, en el Acta número 5/74, do la reuní6n extraordi
naria celebrada por este Jurado, el 2 do mayo de 1 . 974, para lQ. 
elecci6n y posterior nombramiento del Tcrcor Conse joro Laboral, 
rep resen tanta dol personal on el Consejo de Administraci6n do -
esta Sociedad, se f'icrurn la Torna, con los trabajad ores que han 
obtenido ol mayor n úmero de Votos, cuyo acuerdo tronscrito dico 
aGÍ: 

"A la vl.sta do los votos obtenid os en cada un.a de las 
tros votaciones of'oc tun.das, y teniendo en cuenta ol mayor número 
do suf'ragios, la Torna queda f'orrnoda como sigue: 

o. J OSE PEREZ ?·fOYA 
Subjef'e de Negociado 47 años 12 Votos 

o. Rl\XlON ACEVEDO QUIROGA 
Of'icial A Administro. ti v o J5 años 10 Votos 

D. JOSE HARTIN ARA.1.'"ll'DA 
Pe6n Especialista 59 afias 9 Votos 

Para la dosignaci6n d e Compromisario, que ha de parti
cipar en la conf'ección de la Terna de:finitiva, en l a Sede Central 
de esta Empresa, en Madrid, r e cae su nombra..-n.iont o por vía electi
va en e l Voca1 D . Josá Péroz Moya, al cual se 1 e f'acili tará una -
c ertif'icaci6n con la Terna propuesta por esto Jurado". 

Y para que consto , y surta los oportunos efectos ante 
l a :Mesa Electoral , consti tuída en :Madrid, para lo. conf'e cción de 
la Terna Genera l, oxpido la p r esente certi :fico.ci6n, en la ciudad 
de Ponf'errada , a seis de mayo de mil nove cientos sotenta y cua
tro. 

) 
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' ~f1""!4<V.Aa:.-nm/,;4 24d'>,¡.,,¡¿/ :í."rt. 
(ENDESA) 

0 ··1. 
OFICINAS CENTRALES 

Velázquez, 132 • Mzidrld - 6 
Apert. 994-Tel. (91) 261 6300 
Telegramas: ENOESAMAD 

Tele~: 22.917 ENE 

Madrid, ,i de Mayo de 1974. 

1 
SR. PRESIDENTE DEL JURADO DE 

EMPRESA 
Delegación de ENDESA 

PONFERRADA ( León) 

I_ _J 

ASUNTO : Enrique Gómez Cor ella . Reincorporación al puesto de 
trabajo que desempeñaba. -

En el apartado 4, número 8, del Acta nQ 2/7 4 del J~ 
rada de Empresa, se consideró la petición del productor ENRI
QUE GOMEZ CORELLA manifestando su deseo de reincorporarse al 
puesto de trabajo que desempeñaba, al que califica de Conser
j e , por considerar no se ajusta a derecho su acoplamiento a -
Compostilla II, alegando que la Empresa no ha dado cwnplimien 
to a lo dispuesto en el artículo 35 de la Ordenanza Laboral,-:. 
por considerar que ha transcurrido con exce so el período de -
prueba en el indicado puesto de trabajo de Conserje , por lo -
que procede reconocerle esta categoría, 

Los Vocales estimaron l e asiste el derecho a conti
ocupando su antiguo puesto de traba jo, en virtud del ci

tado artículo que le ampara para consolidar la categoría int~ 
resada , 

Considerados los antece dentes remitidos, resulta: 

lº. Que según la de scripción del puesto de trabajo 
efectuada en el año 1969, figura como Ayudante de Entreteni
miento Mecánico, con la función principa l de ayudar a los of2:_ 
ciales en las reparaciones y montajes . 

22. En 27 de febrero del corriente año se llevó a 
efecto la actual i z ación de su puesto, resultando como función 

/0ncipal el auxiliar 

/.,,.--,iones eléctricas . 

a los oficiales e n los montajes y repa-

./. 

(012·10.000 eJ, • 1073A 4) 
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32. - La afirmación de que ha venido prestando sus 
servicios como Conserje, carece de fundamento, siendo cierto 
que en consideración a la lumbalgia de etiología discal que 
padeció fué dedicado a trabajos de limpieza, despacho de re
frescos y a efectuar recados, sin que ello implique que efec 
tuasetrabajos de Conserje. El puesto de Conserje nunca ha : 
existido en e l Servicio de Mantenimiento, en donde ya presta 

servicios un Ordenanza. 

42 . T El indicado productor ha venido percibiendo 
las retribuciones correspondientes a la categoría de peón es 
pecialista que ostenta, y al escalón n2 7 propio de los tra: 
bajos descritos precedenteme nte , mie ntras que los Conserjes 
y Orde nanzas además de tene r expresamente reconocida esta ca 
tegoría , están valorados en el escalón 10 y 6 respectivamente. 

5º. - La alegación del artículo 35 de la Ordenanza 
Laboral no se estima adecuada, por cuanto el hecho de efectuar, 

(por las razones indicadas, de conformidad y en consideración 
al interesado), trabajos diferentes a los que son propios de 
su función principal durante un tiempo superior al estableci 
do para el período de prueba en la Ordenanza , no puede prod; 
cir en forma automática, como se pretende , una reclasificación 
profesional, en especial habida cuenta de las facultades que 
en materia de organización del trabajo corresponde n a la Em
presa, para efectuar e l acoplamiento a otro puesto de trabajo 
propio de l a categoría que ostenta , respetando las condicio-

económicas y l aborales a e lla inherentes , 

6Q . - Respecto a la invocación que efectúa e l inte
resado en el escrito dirigido al Jurado, sobre supuestos per
juicios en su formación profesional, es necesario poner de m!!. 
nifiesto que la realidad es que el trabajo e ncomendado le pe!:. 
mitirá mejorarla en un sector de gran futuro en la Empresa . 

Por todo ello, le ruego comunique al Jurado se deses
tima la petición formulada. 

Le saluda ate ntamente , 

SECRET,!.RJ GENE~ 

E MPRESA NAC I ONA L 

oi: ELECTR1c10Ao. ii. X 

QIE:AY197U 
S A L I O A ll.' .... G_i"K.-
REGISTRO GENERAL 

F~ 
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(ENOE SA) 

0'!~, 
OFICINAS CENTRALES 

{ VelálQUSl, 132 - Madrid· 6 
I A!lllrt, 994-Tel.(91)2616300 

Telegramas: ENDESAMAD 
Telex: 22.9!7 ENE 

Madrid, 1 \ de ["i O d e 1974 . 

SR. PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPRE

SA. 
Delegaci6n de 
PONFERRADA ( León) • 

I_ _J 

ASUNT O: LEONCIO APARICIO FRANGANILLO. Clasificaci6n Labora l, -
(Acta nQ 2/74, Apartado 4º número 5 ) , 

El productor LEONCIO APARICIO FRANGANILLO encuadrado 
en el Subgrupo II , Auxiliares de Oficina, categoría Iª, que os 
tenta la especi alidad de Encargado, dirigió en 20-2- 7 4 escrit-;; 
al Jurado de Empresa inter esando su debida clasificaci6n habi
da cuenta de las f u nciones y r esponsabilidad es inherentes al -
puesto de trabajo que ocupa. 

En el acta d e l Jurado n 2 2/74 y e n su apart ado 42 ni! 
mero 5, se hace constar que los vocales estimaron que las fun
ciones que r eal iza 11 l e acreditan sobradamente para homolo
gado con otros niveles, por similitud con el cargo que viene -
desempeñando", 

De los antecedentes e informes recibidos resulta: 

A) Las tareas que e fectúa con carácter d iario según la Hoja de 
Especificación del puesto de trabajo, conformada por el in
teresado, son fundamentalmente l as siguientes : 

1 º , - Controlar las horas de e ntrada al t rabajo del personal 
a sus órdenes, comunicándolo al Jefe del Economato. 

22 . - Confeccionar la 11 nota de salida de g éneros del almacént.r , 
que entrega al Jefe , 

32,- Comp robar las mercancías recibidas, elaborando la etiqu~ 
ta de control de existencia y precio . 

(012-!0.000oJ. -I073A4) 
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42 . - Comprobar y almace nar los articulas que lleg an a l alma
cén, comunicando al J e fe las f altas o ave rías. 

5º·- Informar al Jefe del Economato de las existencias que -
están por debajo de los mínimos p r evistos a efectos de 
pedidos. 

6Q .- Colocación de artículos en estant ería. 

79. . - Controlar y revisar los motore s y las temperaturas 
frigorífic os. 

82 . - Ej e r ce mando sobre cinc o almacen e r os y un peón esp e c ia
l ist a . 

B) Los Encarg ados , de conformida d c o n la Or denanza Labor al, son 
aquéllos a quienes la Empresa otorga tal carácter jerárquico 
sobre el personal encuadrado en la categ oría inmediata infe
rior. 

Se gún la indicada Ordenanz a l os Almaceneros son l os -
que con conocimie nto de los materiales , tienen a su cargo la 
r ecepción, c l a s i ficación, vig ilancia, fiche ros y d e spacho de 
los mis mos . 

C) De l e x á me n comp a rativo d e l as t a r eas efec t uadas y contenido -
d e l a Or d enanza Laboral r esulta q u e l as t areas r ealizadas por 
e l Sr . FRANGANI LLO son e n esenc i a , l as d e r e c epción, clasifi
cación y v igil anci a d e material es , ejerci e ndo ma ndo sobre per 
s ona l d e la categoría inme d iata infe r ior , es d eci r a lmace ne-: 
ros y un peón especialista, f unciones t odas ellas propias de 
la especialidad de Encargado y categoría en que está clasifi
cado • 

D) La categoría y e spe cialidad que ostenta fue introducida en la 
Norma d e Obligad o Cumplimie nto d i c tad a p o r r esoluc ión d e l a 
Dirección General d e Traba jo e n 1 5-11-67 , ma nteniéndos e 
los s u cesivos Convenios Cole c t i vos y en e l vigente. 

Por todo ello , l e r ogamos comu niqu e a l Jura do se de-
sestima l a p e t i ción for mula d a . 

Le salu da atentame nte, 

¿t,¡PRESA NA C, or,A L SEl!:RETARIO GEN( RAL 

Di ELECTAICID ~ D . S. A, ~/ "~ 
[1a11Ár1!i1i] / __,./ ,.-

s AL 10 A N.' .... G..~ ry~ c¡,.J,J,,,, 
I REGISTRO GENERAL 
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,~. 
OFICINAS CENTRALES 

Velázquez, 132 - Madrid • 6 
Apart. 994-Ter. (91)2616300 
Telegramas: ENDESAMAD 

Telex: 22.917 ENE 

( E NDE SA ) 
Madrid, ! ~ de mayo de 1974, 

SR. PRESIDENTE DEL JURADO DE EMP~ 
SA. 
Delegación de ENDESA, 
Apartado , 35 . 
PON FERRADA (León ) . -

I_ _J 

ASUNTO : Consulta e fectuada a la Dirección General de Trabajo, SQ. 
bre descanso de media hora en jornada extraordinaria (a~ 
tas n• 5/73, y 1/7 4), 

Para su conocimiento y comunicación al J urado de Empr~ 
sa adjunto xerocopia de la resolución dictada por l a Dirección -
General de Trabajo en l a consulta efectuada sobre abono o desea!!. 
so de media hora en jornada e xtraordinaria de t r abajo, la que 
efectuó de con formidad con lo interesado por el Jurado e n sus -
reuniones de 4-6-7 3, y 15-2-74 , . 

De l conten i do de l citado escrito se de duce qu e cuando 
las h oras trabajadas se efectuan e n dia que corresponde descan
sar, percibie ndo se e n su totalidad como extr aordinarias , no ha 
lugar a la interrupción de media hora, dado e l carácter excepci2_ 
nal de las mis mas y s u especial forma de retribución . 

Asimismo fué obj eto de la citada consulta e l supuest o 
que s e da cuando l a jornada diaria establecida es inferior a ocho 
horas continuadas , e f ectuándose estas en su totalidad, p e ro abo
n ando la difere ncia de h oras e xisten te e ntre l a jornada e stabl e 
cida y las och o hor as , como extraordi narias. 

En e l indicado escrito se hace constar que no procede 
la con cesi ó n de la me dia hora de descanso cuando l a jornada l e
gal de trabajo es inferior a ocho horas . 

\

_E_M_P_R_E_S,A::'ie,Ns~ia\';:Iü'.l:\d\\'>::,,-::li'tl entamente , 

~¿ [i~i~~~g~ó A . ~NERÍL 

SHIDA N.º •.. f.~~- . 
REGISTRO GENERAL - Jo,g, 

(01 2-IO.OOO•J ·1073A 4) 
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Se hace referencia a su escrito de 3 de Abril 

del afio en curso en el que formula constütas sobre de~ 

canso de media hora por los traba jadores . 

En contestación a l a misma y a título informa-

tivo le comunico, ~ue de conformidad con lo dispües~o 

en el artQ 2Q de la Orden de 29 de Noviembre de 1973 ,

no procede la concesión de la media hora de descanso -

cuando la jornada legal de trabajo sea inferior a ocho 

horas. 
En el supuesto de que las horas traba je.das p_o:c 

efectuarse en día que corresponde el descanso se ~erc1 

ban en su totalidad co~o extraordinarias , no ha lugar 

a l a interrupci6n de media hor a, dado el caréicte.:., exce]_ 

ciona.l Ce las mi smas y su especial retribución . 

Dios c;uarde a V. 

Madrid<-(~ de Abril cter.'974· ~-rr~ .. ~-E~TOR Gk\AAL 
_.,/')f ~ "J~;'-o - . \ 

ª1c.,~ .,~_;=;)_,."<>/; 
.).:,11,0 -

·• Secret,ario General de la "Empresa Nacional de Ele ctricidad S 6A . 11 

·io Velazquez 132- r/~ADRID-
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OFICINAS CENTRALES 

Vel11zquez. 132 - M11drld - 6 
Apart. 994-Tel. (91) 261 6300 
Telegramas: ENOESAMAO 

Madrid , 
( Telex; 22.917 ENE l D de Mayo d e 1974. 

(ENO ESA) 

SR . PRESIDENTE DEL JURADO DE 
EMPRESA 
Delegación de ENDESA 

PON FERRADA ( Le6n) 

I_ 

ASUNTO: Local destinado a Secretaría del J urado ( Acta 
n2 4/74 1 a partado 2 1 nº J) . 

Para su comu nicación al Jurado de Empresa, le 

man ifiesto que accediendo al ruego efectuado por el Vo

cal Sr. Fernández Rodríguez, en el Acta n2 4/74, la Em

presa accede a que se dote a l a Secretaría del Jurado -

de l ocal , correctame nte amueblado, con la finalidad 

de que pueda cumplir sus obligaciones en forma a decuada. 

Le sal uda atent amente, 

/ 
SECRETA 10-GENERAL 

·-,- .. - .-.- E- S_A_N_ A _C_I 0- N,-A-1"-,,-/ ,,.,.-

D ¿ EL ECT RlCIOAO , 2 :- , - ,,. • ~ 

[ 1a11AY1aj / f.~~ 1.... / 
S Al I O A ll.º __ &;::_.§L 
REGISTRO GENERAL 

REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
Ho,io4M i.110 80, T1mo 4Ulllf!ltr&l, &1,$,o 11 $tcd6a:L'd1Jllliro da SodNMIN 

_J 

(012 · IO.OOO •J.-l0?3A4) 
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(ENDESA) 

/! / 
0F1c1NAS cE:r7"JfM 

Vel.1zquez, 132 • Madrid - 6 
Apart. 994-Tel. (91)26163 00 
Telegramas: ENDESAMAD 

Tele~: 22.917 ENE 

Madrid, ~ de ~~:'.J:v de 1974 ° 

SR . PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPRE
SA. 
Delegación de 
PONFERRADA ( León) 

I_ _J 

ASUNTO: Provisi6n de plazas en el Economato en Puentes de Gar
cía Rodríguez (acta n2 2/74, Apartado SQ E) • 

Según consta en el turno de ruegos y preguntas del ac
ta nQ 2/74 se informó que no se había publicado en esa Delega- -
ci6n la convocatoria para cubrir plazas femeninas en el Economa
to de Puentes de García Rodríguez, con el consiguiente perjuicio 
para los aspirantes al no tener la oportunidad de concursar a -
las vacantes ya cubiertas, acordándose trasladar esta queja a la 
Dirección por entender que no ha existido un trato de igualdad -
lo que ha provocado el correspondiente malestar entre el perso- 
nal. 

Con la finalidad de aclarar el indicado asunto, y para 
comunicaci6n al Jurado de Empresa/ l e manifiesto lo siguiente: 

- La totalidad del personal que presta sus servicios en el indi
cado Economato está encuadrado en la Reglamentaci6n de ENCASO • 

- La provisión de las plazas, objeto de este escrito, se cubrie
ron conforme a la normativa aplicable a la citada Empresa . 

- La publicación se efectuó mediante anuncios expuestos en las -
Delegaciones en Puentes de García Rodriguez y Andorra, 

- Las pruebas efectuadas se ajustaron a las normas aplicables, 

En conclusi6n y al no ser de aplicación las normas la
borales por las que se rige ENDESA, en realidad no existió perjui_ 

(0! 2- 10.000 oJ. - 1073A4) 
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cio para el personal de la Empresa en esa Delegaci6n . 

Como es conocido la política seguida por la Empresa es 
conceder al personal adscrito a la Reglamentación Eléctrica el -
mayor número de posibilidades, no estando en su ánimo causar pe!'. 
juicio alguno. 

Le saluda atentamente , 

SECRET~IO Gi~L 

/~~ 
francisco Cuedo Jorge 

o:.n11Pr<l:SA NAC l OrJAL 

e,¿ ELt (; T P. 1("1'.;; .~ o. ii, A, 

REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
Kcl••3,f•!;oe:J.1om~41&g .. or11, &tNlaS.CddnS.' QlllbrodiSoclN ... 
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(EN O ESA) 

Madrid, \ t 

OFICINAS CENTRALES 

Velti2que2, 132 - Madrld-6 
Apart. 994-Tel. (91) 261 6300 
Telegrnmas: ENDESAMAD 

Telex: 22.917 ENE 

·,.'l 
de f ,-,ÓJJJ\] de 1974. 

v I 
1 1 
EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD, S.A. 

Sr. Presidente del Jurado de Empresa 

Delegación de 

PONFERRADA (León) 

I_ _J 

ASUNTO: FRANCISCO MATILLA MARCOS, Petición de clasificación pro 
fesional • 

El indicado productor clasificado en la 1 ª categoria 
de operarios, interesó de la Empresa su inclusión en la 3ª té.2, 
nica como Subjefe de Servicio por considerar no está debidame.f!: 
te clasificado, 

Por escrito d e fecha 5-1-74 , el Ingeniero Delegado, 
habida cuenta de los trabajos que efectua el peticionario, le 
comunicó no procedia acceder a la petición formulada por cua!!. 
to el contenido de su puesto de trabajo se ajusta a la cate~ 
ria que ostenta, 

En la reunión celebrada por e l Jurado e n 15-2-74, 
según consta en el acta n2 1 del indicado año, se consideró -
en el apartado 4 nQ 4 la indicada petición designándose una -
Comisión del Jurado para su estudio, 

En el acta n2 2/74, de 22-3, la indicada Comisión -
emitió su informe, llegando a la conclusión por las razones -
que constan en el apartado 32 n2 2, de que se limitaban 11 a i_!! 
formar al Jurado de la situación en que se encuentra la recl~ 
mación que nos ocupa con el fin de que se llegue a la conclu
sión más justa11 , 

Los Vocales del Jurado, en esta reunión manifestaron 
que la sustitución del Jefe de Servicio no se logra total ni 
plenamente ya que dichas ausencias son cubiertas por otro Je
fe de Servicio. 

{0\2-\0.000 oJ. - 1073A4) 
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Del exámen de los antecedentes e informes emitidos -

A) Que el indicado productor está clasificado en la 
1ª categoría de Profesionales de Oficio, en la -
que según la Ordenanza están incluidos entre - -
otras especialidades la de Contramaestre y EncaE_ 
gado de Turbinas, puesto este último que desemp~ 
ña el solicitante. 

B) Del exámen de la Hoja de Especificación del pue~ 
to de trabajo, firmada y conformada por el inte
resado, resulta que efectúa las siguientes tareas: 

Con carácter diario: 

12 .- Cambiar impresiones con el Encargado saliente. 

22. - Recorrer las instalaciones • 

32, - Efectuar maniobras en la Sala de Control Eléc
trico para acoplar y desacoplar líneas eléc
tricas a la red. 

42, - Vigilar las maniobras que realiza el operador 
de cuadro térmico , 

52 , - Supervisar las tareas y redactar partes de -
averías. 

62.- En los períodos de parada de la Central diri
gir los trabajos de entretenimiento, reparar 
averías o revisar las instalaciones, ordenan
do a los productores a sus órdenes los traba
jos a realizar. 

C) El artículo 10 de la Ordenanza Laboral al definir 
las tareas propias de los Encargados de Turbinas -
considera como tales las de vigilancia y efectuar 
maniobras, (coincidentes con las descritas en los 
apartados 22 32 y 42 de la hoja de especificación), 
así como las de efectuar trabajos de ajuste y repf! 
ración de averías, y atender a los trabajos de man 
tenimiento durante los períodos de parada de la C-;n 
tral (trabajos todos ellos incluidos en la indicad; 
hoja para los citados periodos de parada). 

En conclusión del precedente exámen comparativo re
sulta una plena coincidencia con los trabajos pro
pios de l a categoría que ostenta el SR. MATILLA MA,E 
cos. 
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D) Respecto a la petición de que se le clasifique en 
la 3ª Categoria Técnica, especialidad de Subjefe 
de Servicio, el citado articulo de la Ordenanza -
considera como tales II a aquellos que a las órdenes 
de un Jefe de Servicio, colaboran con él en el d~ 
sempeño de su función, sustituyéndole con plena -
eficacia y responsabilidad en los casos de ausen
cia". 

En este aspecto, y según se indica precedentemente; 
los Vocales del Jurado, según consta en acta, ma
nifestaron qu la sustitución del Jefe de Servicio 
no se logra total ni plenamente por el solicitan
te, ya que dichas ausencias son cubiertas por otro 
Jefe de Servicio. 

Abundan'tie en este aspecto, el Ingeniero Delegado en 
el escrito remitido al Sr, MATILLA en 5-1-74 le manifestó que 
nunca había sustituido a los Jefes de Servicio. Extremo este -
reconocido en el informe emitido por la Comisión designada por 
el Jurado, en cuyo párrafo penúltimo se afirma: 11 La ausencia -
total del Jefe de Servicio de la Central, según el libro de se.E_ 
vicio, siempre que se ha producido se ha cubierto inmediatame_!! 
te por otro de su categoría o de la superior 11 , 

Respecto a la sust itución parcial e n la que según i_!! 
dica la Comisión parece fundarse la petición, es necesario acl_! 
rar que la Ordenanza establece dos requisitos para que pueda e.§_ 
timarse su existencia, es decir que se 11 efectue con plena efic2. 
cia 11 y en los casos de 11 ausencia 11 en el trabajo, no pudiendo e.§_ 
timarse que existe cuando por razón de su cometido el Jefe de -
Servicio se encuentra en la Central, pero en local o instala
ción distinta a la del peticionario, por razones de vigilancia, 
recorrido de las instalaciones, u otra actividad propia de su 
función, 

Atendiendo al hecho de que los Jefes de Servicio se 
sustituyen entre si, y en aque llos casos e n que esto no es fa.s_ 
tible por ausencias imprevistas, es el Ingeniero el que se ha
ce cargo del servicio hasta la incorporación del sustituto, y 
el hecho de que los trabajos que efectua el Sr, MATILLA son -
propios de la primera categoría de operar ios, sentimos manife-2 
tarle procede acceder a la petición de clasificación formu
lada. 

Lo que le manifiesto para su comunicación al Jurado, 

Le saluda atentamente , SE~/~C 
~ 
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/ / OFICINAS CENTRALES 

Velázquez, 132 • Madrid - 6 
Apart. 994-Tel. (91) 261 6300 
Telegramas: ENDESAMAD 

Telex: 22.917 ENE 

SR , PRESIDENTE DEL JURADO DE EM
PRESA. 
Delegac i6n d e 
PONFERRADA ( León) • -

I_ 

ASUNTO: Pe rmiso al personal para efectuar las comidas. ( Acta -
nQ 1/74 Apartado SQ nQ l f • 

Para su información y comunicaci6n al Jurado de Empresa 
le manifiesto que accediendo a la propuesta e fectuada bajo el NQ 
1 del turno de ruegos y preguntas correspondiente a la indicad a -
reunión, se a u t oriza al p ersonal para que pueda salir del recinto 
d e las instalaciones para efectuar s u s comidas durante una hor a , 
d ebiendo fich a r a l a salida y regreso al trabajo . 

Esta autorización, que se concede conservando los mis
mos derechos que corresponderían a l personal si l a comida la efe.s_ 
tuará.n en las instalaciones, queda circunscrita a l supuesto en -
que el Jurado funda su petición, es d ecir a .aquellos casos en que 
por necesidades del servicio tengan que prolongar su jorna da nor
mal, en Compostilla I y II, no siendo de aplicación a los 30 1 de 
descanso e n jornada continuada de ocho horas . Este Último descan
so d e confor midad con l o establecido en e l articulo 37 d e l Conve
nio Colectivo, debe efectuarse dentro d el recinto de las instala
ciones y en forma escalonada , a fin de que se atienda y mantenga 
e l s ervicio normalmente. 

Le saluda ate ntament e ·, 

REGISTRO MUCANlll DE >M.OR.10 
HeJa434 . .. UoBO.l-418~1, 1116'1.1~3.ºdollll>ro6'Soded .. 1 (012 - 10.000 1J. · 1073A4) 
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OFICINAS CENTRALES / 

Vel;lzquez, 132 - Mad~ 
Apart. 994-Tel. (91)26163 00 
Telegramas: ENDESAMAD 

Telex: 22.917 ENE 

(ENDESA) 

Madrid, Z ~ de Mayo de 1974. 

ASUNTO: Escalaf6n. 

í 
SR, PRESIDENTE DEL JURADO DE 

EMPRESA. 

Delegaci6n de 

PONFERRADA (Le6n) 

I_ _J 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el arti 
culo 30 de la vigente Ordenanza de Trabajo para las Industrias 
de Energía Eléctrica, se acompaña ejemplar del Proyecto de -
Escalaf6n al 31-12-7 3, con indicaci6n de los sueldos anuales, 
incluida participaci6n en beneficio~ correspondiente al per_ 
sonal que figura en el mismo • 

_____ .... _ ,.. __ . 
l c r, iP t1 ES A N AC• 
! C i E L ~C T R.\ Ci'.J M J. :; . ,\ . 

\ [2-5 ~ÁY-19~Ü 

\~~~:;~~ 

REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
fioi1<13 <1 tolloeO, hmo<llS ¡e.,.,. 1,51do l•Seccl6n3.'dolUbl'GdoSool...._ (01 2·10.000eJ.• \073A4) 
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(EN O ESA) 

' / OFICINAS CENTRALES 

Vel.lzquez, 132 • Madrid· 6 
A~rt. 994-Tel. (91)2616300 
Telegn1mas: ENDESAMAD 

Telox: 22.917 ENE 

SR. PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPR_§ 

SA. 
De legac i6n d e 
PONFERRADA ( L eón) , -

I_ _J 

ASUNTO: Aplicación del indice del coste de v ida ( acta nº 2/7 4 , 
apartado 4º • número 1) • 

En la reunión celebrada por el Jurado de Empresa en -
22-3-74, se consideró el 11 escrito firmado por un gran núme r o de 
productores, pertenecientes a esa Delegación, e n el que expresan 
s u malestar y disconformidad en la forma d e aplicación d e l indi: 
ce de coste d e v i da , señalado por el I nstituto Nacional de Est2. 
dística para el presente año 11 , fundado en q u e nia Empres a no ha 
tenido en consid eración la política de rentas, dada por el pro
pio Gobierno para la aplicación de los porcentaj es d e l nivel de 
vida, en el sentido d e que, a ser pos i b l e incidan en los sala-
rios más bajos, sol icitando, por ello, una nueva revis ión o que 
se r~parta en forma de renta per cápita, el total que arroje la 
nómina por este awnento 11 • 

Los vocales d el Jurado manifestaron e hicieron cons-
tar en acta, que aún r econociendo l as razones expu,estas en el in 
dicad o escrito, la distribución 11 per cápitan ofr ece dificulta- - 
des ya que l esionarí a e l derecho d el personal a percibir inte-
gro el importe del indice de incremento d e l coste de vida, in
cumpliéndose e n otro caso e l a partado é) del articulo 43 del vi:, 
gente Conve nio Colectivo; todo e llo sin perjuicio de atender la 
inquietud planteada cuando exista alguna oportunidad . 

Completando las manifestaciones de los Vocales del J:!;! 
rado, y con la finalidad de aclarar el fundamento de la petición 
efectuada, le mani f iesto que el Gobierno por Decreto-Ley nQ 1 2/7 3 

(012-10.000eJ.-1073A4) 
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de 30- 11, estableció el principio de que los porcentajes de in
cremento npodrán ser proporcionalmente mayores en los salarios 
más bajos 11 para los convenios que se formalicen a partir de la 
publicación de la citada disposición, ya que como es natural h~ 
bia que r e spetar lo estipulado en los pactos concertados, 

Ante la necesidad de cwnplir el contenido del vigente 
convenio colectivo, y coincidiendo con el criterio expuesto por 
los vocales , le manifies to no es factible accede r a la petición 
formulada , 

Rogándol e comunique la anterior resolución al Jurado 
de Empresa, le s aluda atentamente, 

/ 
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Madrid , ] J de mayo de 1974. 

SR. PRESIDENTE DEL 
JURADO DE LA EMPRESA NACIONAL DE 
ELECTRICIDAD, S.A . 
Delegación de: 
PON FERRADA (León) . -

ASUNTO : Envio de Memorias del Ejercicio 1973 . 

Tengo el gusto de enviarles trece ejemplares de la Me
moria de la Empresa correspondiente al Ejerc i cio de 1973, para -
que sean puestas a disposición de los miembros de l Jurado. 

El envío se hace con esta fecha por COMERCIAL TERRES
TRE Y MARITIMA . 

Con este motivo, les saluda atentamente, 
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OEL ~GACI O N OE P O l'IFERRAD A l R EGI M EN INTERIOR EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD, S. A. 

DE, PRESID&lrE DEL JU!lAllO DE EllPRESA I Focho 
A, 

DELEGA.00 llll PONFERRADA 
12- 6-74 

ASUNTO: Aotae Jurado 

Para su conoc i mi ento y debida información, nos plaoe -
adjuntarl e Aota de l a reunión ordinaria celebr a.de. por e:;te J urado, 
Eil d ía 31 de Mayo ppdo. , en l o. que s e recogen l as diversas asuntos 
y pet i cione s tratada s en e l transcurso de dicha. sesión. 

Atan Camento l e sal uda ,/ 
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Aota de Jurado 

JURAD'.l DE Jil'..IPJIB..;A 

~!PRE..:iA NACI OiJAL DE ELECTRICIDAD, S . A. 
Velúzquez, 132 

l! ADRID-6 

12- 6-74 

Para eu conoci miento y ofoctoo oportunos , nos ea grato -
Adjuntarl as Acta, en triplicado e j enpl a r, de l a reunión o rdi naria ce
l ebrada por en t e Jurado de Einpre~a ol día 31 de Ha.yo ppdo . , con expo
oición de loo asuntos tratados on l a mis ma y pGtioiones qua oe s orne-
t en a l a Di recci ón de l a &npreaa, para s u ulterior resolución. 

Saludos, / 

<=~v~ 
Luis Bl ano:::oa 
Presi dente 
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Querid o amigo : 

JURAOO DE EllPRESA 

SR. D. AI'lGEL LARA PA?I ÑO 
Consejero Laborn.l de EUDESA 
Velázquoz, 132 

IiADR ID-6 

12- 6-74 

Pura s u debida i nfo rmación , te adJunto :icorooopia dol Acta 
de l a reunión c cl cb:fiada por este Jurado , e l d i c. 31 de iiayo ppdo. , on
l a que se tra.nocrib0n l ua oontestacioneo r ecibi da s de l e. Dirección, -
sobre asunto l3 expuestos en sesiones ant erioroo y peticiones qua ne s.2,. 
meten para l a rc1c1oluoión que proceda. 

¡ ::-=-~::_~º tu b7 ami eo, 

e_ ! 

Luis Bl anco Samal a. 
Presi dente 
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EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD, S. A . 

TEXTQ, 

(02,1/J,000aJ.674 A4) 

NOTA DE REGI M E N INTERIOR 

o __ .DELEGAll!LEN...P_ONFLRlli\llA._ 

Asunto: ..... ACTA.Il!i. ... ,lURAP.Q .. 

Para su conociwion to o inf'ormación, nos os cr.3. 
to a.djWlt::u-1o xorocopia d o1 Ac ta nQ 7 /74, corr ospond:i.onto 
a. la reunión ord:J.nnria. col.obrada por cato J urado do EopI'2, 
sa ol día. 28 do Jwii o ppd2, en 1 o. que so rocoeen loa USLl!!; 
toa y potic:i.on.oo tra ta.da s on ol t rnnscurno d o esta s osi6n 1 

Aten ta.man to lo salud an, 

Luís Blanco omal.oa 
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I?W'OR!:E SODilE J~L C')!:¡::pi~!UDO DEL ESCRITO DE .ALGtmos PRODUCNRES DE 
LA ~nccron DE nm:r t ,.r¿ Y ~!i'J?fi::rr;UElí'IO EL::::C1':UCO. 

El pc1-:Jonc.l do ;.:anta.je y I·!.antc1rlcúento Elóctricot osti 
dividido en loo oicuionteo Servicios, 

- Trcfo:l. C!).:!I'Ollajo y ootorco. 
- Protcccionc3 y Equipos. 
- Concorvación y ropó3.r~ciÓn c1e lÍneC!.S. 
- Comunicn.cionoo, Control y Or<l.encdoros 

Si~uiondo ir.atruccionos do la Dirección~ ooinoidente con 
nuontro pro1üo critorlo, la .rcé:!.liZ..'\ciÓn do hor.1.n oxtraoi•dill.:!.ri:u:J por 
el porc.on:::i.l do enta Socoión, ec ha. roduci<lo a aquellos trabc:jo3 que 
por naccsidc.tlcn de le.. cx:ilotcción do la.o centrales, ha o ido noccaa -
:rio cfcctw:1'lon ,'l la 1:ui..yor brcvoüad pouibl o (Cl!so do l:.vcrfao) o en un 
ticnpo provim:icnto estoblccido (roviotonos poriÓd.ioon) • 

Docdo hace nucho tionpo y oiol:'.!p:ro qua l a Í:ntlolo dol trcbr~ 

g~c~- p~~t;ºt;'¿~~U~u~;e o~~~t:!°'~t~o~~c~1n c.:l~~ ~~tl~-J~o!:~~~n;~rig_ 
dol ncrviclo. l !o no puedo cntubl.'oor eoto criterio TKU'.'.? todo ol l)Orso 
n.a.l do lo. ~ccción , yv. quo :;:,or• Gl.l:J difcrcntoo oopcciÜU uodoaf oo vo cl§l 
rnn-Jnto l u 1.o,io:iibilic.100 ele liovCJ.'lo n c,;.bo. 

l~ioton ¡:0:.10::::tos que no os pooiblo rotr!.rlo!J y que ho.n do 
c::;t&r pro~cnter1 en toO.c.o 1.::i.s rcvisionc3 ele pX!',¡_ucc. l..ni tcnono3 <~uo i!!_ 
dopon:licatcu,:nto dol ; :~int;c.UOl.' Jefe y dol Contrv...-:.f'....cztro, los oontcclorcr, 
qu0 cfocttÍém 13 rovición do tr::.noforwadoros, intJrrt.<;)roreo, etc. no 
pueden ser m.IZtit;u.idos !JO:t' los de Te l ofonín o Protcccion0s y vicoverc:a,, 

A continu::.ción se d0tc.ll.:1 l a oit\W.cién do loo diferont!?o 
Servicion ele lu Socción: 

Sorv~_c:1..o c1o ':;.'rci'os. /;nr:_:::ollo. ·jo v !:atareo. 

Fn cato Servicio oo efectúe. lo. rot,::,.oión . Pru'.Jba. do c>'.;.lo os quo c!l l no 
Ó¡:;o~:a tlc rcvinión, todo ol pornor:.cl tienn horuo oxt..i.·u.ord:í.n..,ri~. En 
caoo do nv:n•fo., les tondrá aoln;;Kmto a.q-:..1c l poroonal quo intcrviono cm 
l n L1io::::m .• 

Scc;ún rel::.ción 1100.innl do lo~ fire,:i.nteo tlol cnC!'ito,quG ndjunta.r:úo: t:o 
aprecian l~a horno c;_uo renlizá onda uno en ol Úl tir..o uca. 

Pro!.9c1%0~ F.oui"'"los. 

Eoto Servicio lo co~nafiío. nolr!Dcnto un non"tador y ll.'1 u~¡ufümto. ;::n l a · 
nueva r ec:) t.ructuraci:5n no. h:1 nu,:!cntado con <lo::; oficinl ou i;ijn y dos :\Y!!_ 
fümtoo. ~Jt.Ín l'OO.li::rn lo horn.n m:tr,::,.0rdi11r!.rian h.:ict.:i. tnnt0 oo ponga en 
ocrvic::.o ol Grupo III do Cor:.i:1ontilln II. 

ConnQ'.1.'Vnc:tón y J~onmY1.c:i.Ón do L{ncc.c-. 

Todoo loo conr,onontca c:Jtñn i·,Jo..li::.:mJ. o ü:.i.:::.rin::i'.'!nto don }:or:~o oxt.r:ior
tlinori::.u , en l u. i·cv i ::;iÓn tlo l:i:1 líncco t~c clt.:i. tcnción, U.o r.e,'Ucrdo con 
ol v~·oc:::r~-..:::o. do tlc :..: c:.~rcoc oc ~é.!hl.. cil!o pon U::!'"i::3A. S:1n J.oeo proJ.uctorco y 
e~..:tún f uer(~ do lo. !:o l C[r,J.ciÓn~ 
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Toroin;,.r~ cotn r evisión en l a soe,.indn c¡uinoona do Julio. l!o ont1o.n 
on i~otccion po;· ccr do uno csp0cinlidad co..:::.plotnocnto diatinta y no 
hs.n fi:r~ o nillt,~O ol oocrito 

Cor:mnic.:.'1.cionco, Control v O~le!llll'lorco. 

~to 5crvicio, do nonento, colo.monto tione aaiL'llndoa trabnjos quo no 
p:rcsontnn un ple.za urccntc do tcroincción, c~no oolamento ol norm;.tl. 
do su :.:-.:-;;.li::::::i.ción. 1;0 elootl!an hor.!!J cxtra.or-.linurics . Lon r.lOnto.doroa 
Y o:ici~~cs clol niomo, no puodon hacer tr~bajos on los plll'quca do al: 
ta i. cn~:i.:m, que oon len quo, en ln act;u.:i.lit'..J.!d, originan la. roa.lizacinn 
do llore.e cxtl';).Ord in.:.:.ri::lC. 

Jo.djt:.."::t.:.:::on !'olc.ción nomir,.el dol perzoncl quo he !'irr:mdo el 
cscxi to, con m:prc:3iÓn do l.?.s ho1·as roaliza.dc.s , la~ cuales í'icu.,:·en en 
ol l'i.ltima listín. 

li. .. cxoopción de l'.anucl JU.w.rcz l~ondolo y Alfonno S0rruíndoz, 
t odos lo:J done.<J co::iz10nc:ntco dol So:vicio <l1;1 'l'ro.fos. J.parollo.jo y !.:oto
rca, c.l intoi'v't;mir en l ~ ro·GnciÓn:11 h.:::.n roc.lizu.clo horas cxtrP.ordincri~ • 
1:_-:1 !')rirxiro liO!' h.uüor eak:do cnfcr~o y con tr.:1t0,'";'li<:;mto IJÓdico ~Jostorio::':' 
monto, ha r el::usaclo en do-:J ov:.nímiOo c1uo so ha pedido cu colw.borri..ción·; 
ya que no oc cnoontrabél. to::1.nv:í'.c. tot::.l::i.cmto x·.:st.:i.blccido de mo. afección 
ron.a.l. h;J. DCQ.mUo, un hoobi"O con ccr,~:cicl.'.ld clicninuitla. pura. el trc.0:1jo 
Cl CCUS.'.l Uo clcí"cc·to vitiuo.l acudo, lo irn:103ib.Di ta :ri.:i.ra trabnjoo O.o roa
po~~bilifü:i.d. 

Encontri'.:.!:ll'.l3 incon~ ucnto eotn roclnP~ción, f'c.lta do ?.Ól{ic.:i. 
a l gun..'.lt yn quo en fo. m:l.r;ti .. "". :ficurnn c :>no f'ironnto:l ho:1broo c1uc hc.11 in -
torvcni<lo en ·~oO.on. 10:1 t¡•nb.:i.jol:! quo h:?n r 0qu:::iril1o la rcnl i za.ción .d0 h::..
rro c:::tr.:or.:linc.1•ia.c y ol l'cnto crJtén dentro do 1.~ rot.:ición, cor10 c;o pu_2. 
do np1.-cc.i..:-or en J.a 1·0!.c.ción qun ad. juntcmoo . 

En cu,.'!.nto el pcr::Jon.::.1 d0 Conun!cnci rm::ior ContJ:ol y Ordena
dores, quo fieu:rnn nl finnl rlc la. linte., nctuo.lr.:.onto no l\Jr:.J.izn ho::.':!n, 
l'C;JOt inoc , !}Ol, qu::i no h:i.y tra.b.::jo pé!ra olla y cu O.coplornicnto en :rota
ción cun ol rooto de l p:'>mo:: .. o...1. do lo Soc0ión, no os 9ociblo, l)Or r.o ro!!_ 
nir cir.rl. l i tud ou c :39coia.litlnd con ln ele los otroo. naco e.lcún tio::1:,0, 
f;1.m.ndo ~o c:í:'c ctuó ol 1.1ont,::,.ja de 1,~ ::Cetilnción Frncuc.ucia. Potencia., m•.::i.n 
ello:; y ,10 loo ot::oz, lo~ r'UO rca.l:i.znl:c.n horno cxtr.'2.:.,.:\".lin.:::.:-ié!S :¡ cuar..Clo 
co cfoc~.;uo el Donté!jc del •folcco::1trol y 1~u·ton,.1.ti zación do ~~uboctacioneo 
y Ccntr,:!lc~ 9 poG.iblc,.1c;nto ce repetirá ecto hecho. 

Por otro 1-,.uo, os ox.::.ecrcdn la cií'rr1 do 5.0:JO,O:J Ptc::1. que 
indican9 :,rn quo Bo 11--icnon cfoctu::.ndo don horcn clin..ria.?, q_uc hocon 10 
a le. cena.no y unus 40 nl nc::1 . 'l'o::!o.ndo co:!lo baoo una r.otl:l.a do unnn 60,00 
Pto.o .. hor c, mr;lol1c?"l. ool2l!lont0 2.400 100 Ptas. r.icn:nm.lca y no ks 5.oJ o,co 
q uo G:aHn.lan. 

Ds un total do 613 hombree que coopotjen esta Sección~ han 
fi.r1.."!Cl.do 25 cote indioado ozori to. 

Ponfcrrti.da, 14 do Junio do 1.974~ 
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RELACION NOriINAL DEL PERSONAL DE llONl'AJE Y MA!lTEIIIlUEllTO ELECTIUCO , 
QUE IIA FIR!:ADO EL E::;QITO SODRE HORAS EXTRAORDINILJUAS, con EXPRESION 
DE LAS REALIZADAS DUru\Jfl'E EL l,illS ULTmo ( LISTill 13 !.!AYO AL 1 2 JU!IIO) 

Pe~sonal que ha intervenido en t odos l os t r abajot1 
que han rcoueri do realización de horas extraordinarias. 

Montador - Jintonio Gal lego ríartí noz • ••• • ••••••• 
Ofici.:;;.l lJivel A - lmeel García Bal sa • • • • •• •• •• •· · ••••• 

11 11 - Pedro Ridalgo Ali ja ... . .. . • • • • • • • • • • • 
Oficial Hivcl B - Braulio FGrnñrulcz Santal la . ...... .... . 

11 11 - José H. Rodríguez Pe.rra •• • • • .... • • • • • 
- S.2bino Lópcz. L.::.goa ... ..... . .. ...... .. .. 
- Santiago Póre z López ... . .... .. . .. .. . . . 

Ayudante - I-ía.nuel Gallog-o Blanco • •• •••••••• •••• 

Personal con r ota ción • 

Oficia l Nivel B - Saturnino .Astandoa Bl anco • • • • •••••• • 
11 11 - Jesún San Se"!:)a3tián Corcoba .. ...... •. 

Peón Esneo. 
¡, 

- f,me.ndo I~Ó!'ldez Donztllez . . . .. . .... .... .. 
- J!ll.nuel Ló:;Jez Fernández . . . . . .. ... . .. . . 
- lli ronor Iclesi.:i.s ílI"ias . . . .. . .. ....... . 
- Erna:::to Alvarcz Howponc:!'a . . . . . . . .. . .. 
- .Antonio Vil.:i.s Su:írcz ••• • •• • • • • ••• ••• 
- I,!anuel Alvarez !-Iondel o . .. . . ...... ... . 
- Alfonso Sernéndez Gonuíl ez • • • ••• • • • • 
- Rai"ael Consu·3era Ortiz ... ...... . . . . . . 
- Pedro G.:i.rcfa Collado • • •••• · ... . . ..... . 

Personal de Coounicncione3 1 Control y Ordenadores . 

Hontador .. 
Ofifüal Hiv.B 

- Jcs ~ ~e j ';°"a Acodo ... . . : . . ... ....... . . . 
- Jose d.:i.rie. Cubero Gal van ••• ••• • • • ••• 
- Reinar Cortés PGstaña ... .... . ... . . . º. 
- Francisco Lóuc::; Padilla . . . . . . .... ... . 
- El adio Sarmi~nto Frada ... .... .. ~ .. ... .. 
- Jesús. I-Iartínez Lugo ... . .. . . .. . .. .... . 

Ponfenada, 14 de Junio de 1. 974 .. 

¡1 i -Disfrutó 6 d:fo.s de vacncione2 . 
2 - Disfrutó 6 días de vacaciones. 
3 - Disfrutó 3 días de vacaciones. 

44 horas. 
32 " (1) 
36 
44 

t (2) 
44 
45 

20 horas 
33 11 

~~ (3) 
28 
18 
26 

18 
26 

- horas . 
6 
5 
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RELACIOll NOHDTAL DEL Fr-;RSOUAL DE IIOln'liJE Y l!JillTENillIEN'l'O ELECTRICO, 
QUZ !'IQ..lh'\ P!T{~ EL ESCRITO sonnE HORAS EXTRAORDIHtJiIAS, CON EXPR[ 
SION D~ LAS Iill.U..IZADAS DlmAlIT'E EL llES DE Jl.fiIIO (LISTIN 13 U!i.YO AL 
12 .ru;rro). 

Contramaestre - Jorge Vega Díe.z ••••••••••••••• 

Uontador - Ifonuel Fuente~ Cnpel •••••••••• 
- Juan Llaeuno Gutiórrez ....... .. 
- Julio Oro.llo l<'oo ............... . 

Oficial líivcl A - Vicontl3 Fernúndez Fernándaz ••• 
- Iiiginio GaJ;cÍa Sa.ntín ••••••••• 

Raf'ael Juárcz Flórez .......... . 

Oficial Uivcl B - Federico Díez Guantes ••••••••• 

./1..yull.mte 

Peón Espeo. 

José Fer!'.éndez D:i'.ez ••• ••••• •• º 
- Arturo Fernández Prada •••••••• 
- E11±ique l.!ircmda Fernández ...... 

: t~~/)~!~~~~~e!º~:!~e~.::::::: 
- Gonzalo Vaxela Soto ••••••••••• 

- Felipe Pestaña Pérez .......... . 

Francisco Fernéndcz Dallesteros 
Em•ique Góncz Corelle. ••••••••• 

- lligir.io Gónez López •••• •••• • •• 

Personal de Conservación v Rcnnración de Líneas_. 

Oficial l'Iivcl A - Isidro García Ramos ••••••••••• 
- i-inre0lino Luna. Uartínez •• ., ..... 

Of'icial m.vel D - Vc.lontín C.:i.frillo Lara •••• & ••• 

- Pedro Enrique Est-2ban ••••••••• 
- Isidoro Pérez Viífo.o •••• •• ~ •••• 
- ,Justo Roc1rícuez Blanco •••••••• 
- Const.:.:ntino Rubio Fuertes •••• • 
- Educ:rtlo Saleado Se:mra ••• • ••••• 

- José Hidaleo Quiñones ••••••••• 
- Felipe Yac;üe i-!ér.dez .......... .. 

Peón - Angel Ge-nzález Rnnizo ......... . 

46 horas. 

!t ( 8 d:fos an J.!u, 
47 " darra), 

52 (1) 
44 
52 (1) 

16 

53 
14 
24 
44 

52 

40 
20 

(1) 

(1) 

45 E::;to personal fi -
54 ¿;-,ira con n.leu->1n.::; 

horas n.2s, d.cbiüc 
53 a los trn.Co. ,ioo. de 
54 barr.::..s Du:,lcx on 
54 C-IJ., qu:::i .:!ot:i.v.::.r 
53 :i:·o,:üiz~ n.:Ís de 
54 l~s des hor11s qu~ 
43 habi~.;ualmé:!ntc h.:i. 

54 
54 

56 

con. 

Nota.- El resto del p¡¡,rsonal hasta corn'lletar 68 productores dl'J la 11lantilln. 
de osta Sección 1 tales cono Oficina Adninistrativa, Oficina '.i'écni:Ba, · 
Planificación y Eerr.::.nental, que no reulizan horas e:r..:!'aordin:i..rins, 
tanpoco h o. f'irmatlo el oscri to. 

Ponferrada, 14 do ~unio de 1.9740 

( 1) - 8 dÍ11s en La 1-íudarra. 
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EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD, S . A. 

TEXTO 

NO TA DE REGIMEN INTERIO R 

De __ SE_Gf',E'.I:M.U.9 . .llE!iE.RA!. ............. --------- ----- ---------

a _______ JURADO ___ DE EMPRESA __ DE _ POJffERRADA _______ ____ _ 

Asunto: .N.9m!?-1:'.-ª.r:!),.i .!?.P..t.Q ...... Q.9.íll.9._.Y.Q_<;: .. ªJ .. _.4.~J __ J;.Qns.ej .Q . .. de .... .A.dm;i-
nistraci6n del. tercer representante del per
sonal. 

Madrid, 1 Lde Junio d e 1974 . 

Te ngo e l gusto d e comunicar.les que e1 Consejo 
d e Administraci6n en su Reuni6n del 31 de Mayo de 19 7 4, 
adopt6 el siguiente Acuerdo: 

Des .tgnaci6n de DON DESIDERIO CORBELLE DOCAL -
como Vocal del Consejo de Administraci6n 
ci.6n del personal de l a Empresa . 

represent,a -

Lo que me es grato comunicarle para su infor
maci6n y la de todo el personal de su Unidad. 

Le saluda atentamente> 

(C2.1~.000•J. U ,.A4) REGISTRO MZRCANTII. OS /MORID 
110,.,~, 10,,,co 1oc,0~1&0••"'• •,$>~1.as.ecl6n3.' do! ll'o.., • S.O.toMl1 
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I NFORME PARA EL JURADO DE EMPRESA: 

El Comité d e Seg uridad e Hig iene de la Delegaci6n 

de Ponf'errada esta compuesto de acuer do con lo establecido 

011 el artículo 32 d el De cre t o /.~32/1 .971, de 11 de marzo, que 

reg ula l a c ons ti t ución, comp osici6n y f'ttnciones de los Comi

té s de Seeu r i dad e Hieien.e en el Trab a jo . 

En el a partado E ) de dich o artículo se establ ece -

que para un censo l a boral entre 501 y 1. 000 trabajdores , 

{q u e es el c a so de esta Emp resa), se precisan l~ Voc a les , que 

serñn designados por mayoria de l Jurado de Empresa entre el 

personal con categ oria profesi onal mínima d e especia lista o 

asimila do, y que h aya seguido a l e ún cur so d e seguri dad e hi

giene o posea p r epnración ade c uada en estas ma t eri a s. 

Esta desien a ción r e c ayó , en su ctia, e n lo s Sre s . -

MAT?.'fINEZ S A.t'l",JUAN. , FUENT3S CAPEL , ENilI (I_UE ESTE BAN y GONZALEZ 

VE DIAL. 

Si bien. no es pre ceptiva representación alguna de l 

Jurado de Empr esa en el Comité de Seg uridad e Hi g iene, el Sr. 

Martínez Sanjuan e s t ambien Vocal del Jurado de Emp re s a, y e l 

Sr. Gonzáloz Verdi a l e s Enlace Sind i cal. 

P on·ferrada , 27 de j unio d e 1. 974. 
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(ENDESA) 

I_ 

OFICINAS CENTRALES 

Vel¡\zquez. 132 - Madrid - 6 
Apart. 994-Tel. (91) 261 6300 
Telegramos: ENOESAMAD 

Madrid, 6 7 ¡}1';1ex: 22.9!7 ENE 

de (_;J:J}./ de 1974, 

SR . PRESIDENTE DEL JURADO DE 
EMPRESA 
Delegación de ENDESA 

PONFERRADA (León) 

_J 

ASUNTO : Incremento del valor de las horas extraordinarias 
el Índice del coste de vida (Acta nº 6/74 1 apartado -
5º - B) , 

El Vocal Sr. González Quesada, en el turno de ruegos 
y preguntas correspondiente a la reunión celebrada por el Jur-ª. 
do en 31 - 5 - 74, manifestó 11 que las horas extraordinarias no van 
incrementadas con el 14 1 20% de awnento, en la misma forma y 

porcentaje que fueron elevadas las bases salariales, a partir 
del 1-1 - 74 para el tercer año de vigencia del Convenio 11 • 

En la misma r e unión el Vocal Sr. Pérez Moya informó 
11 que el Sr. Jefe de la Inspección de Trabajo en León, le mani
festó que había efectuado un requerimiento a la Empresa, con -
fecha 28 - 5 - 74, para que el abono de las horas extraordinarias 
se llevase a efecto con el recargo del índice de carestía de -
vidan • 

Para su comunicación al Jurado le manifiesto que la 
Empresa contestó al indicado r e querimiento en la forma siguiente: 

'' El artículo 12 del Convenio Colectivo establece que 
n1as horas extraordinarias se abonarán de conformidad con los 
valores establecidos en la tabla que , como anexo, se Úne al -
presente Convenio". 

El artículo 43, apartado c, de dicho pacto colectivo 
al enumerar, en forma exhaustiva, los conceptos retributivos -
cuya cuantía debe incrementarse con el Índice del coste de vida, 
no incluye las horas extr aordinarias, 

.;. 

(0 1 2 · 10.000 oJ.· 1073A4) 
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?., ... 

De lo expuesto se deduce que su cuantía quedó pactada 
para los tres años de vigencia del Convenio, razón por la que -

incluyeron en el precepto últimamente citado," 

Almar.tln General 

\ \lt:::~~;,~;,, \ 
Delegado 
Ecaaomato 
bp. C:impost.1 
hp.Compost.11 
Sara je 
Jete ~dminlstr. 
Laboratorio 
Ma.nten. tléctr . 
Ollras Civiles 

Personal 
Repart. Cargas 
Serv.Méllcos 
lécriicoSegurid. 

Tenenos 
Cent. tlidrául, 

Le saluda atentamente, 

/ 

SECRETARIO GENERAL 

q ~ 
1 (.,p,SCSA N , c ,o~lAL I I.J'- EL-CT 1r·rn ,:..o S A 

l -6 JúL-1~l 
1,,1,º ~ 

I ¡ G~•· O 6cNERAL 
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E MPRESA NACIONA L DE ELECTRICID A O, S. A. 

1 
R EGIMEN I N TE R I OR 

OE· PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPRESA I F,cho 

A: DELEGA.DO EN PONFEnRADA 14- 1- 74 

ASUNTO, Actas Jurado 

Para su. conocioiont o y debida inforrnaci6n, nos 
p lacG adjunto.r1e Acta de la reW1i6n ordinaria celebrada 
por 0sta Jurado, ol d í a 31 del pasado rnes do Diciembre -
de 1. 973, on la quo se r<:!coe on los diversos asuntos y -
po ticionos tratadas en el transcurso do dicha scsi6n. 

Atentnrn.cntc le saluda , 

Adm.Pa rs. 1- 2 



JURADO DE EMPRESA 

Ei1PnESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD, S . A. 
Velá.zquoz, 132 

M_ A D_R_ I _ D - 6 

14-1-74 

• Acta d e Jurado 

• 

Aclru . Pors .. 1-2 

Para su. conoci1:1ionto y efectos oportuno s, nos 
es c;rato adjw'l tarlos Acta, on tripl icad o ojomp1 ar, de la 
reW1i.6n o rdinar ia celebrada p or oste J urado de Empresa -
el día. 31 do Diciombr0 ppdo., con e X!)osici6n de los asun
tos tra ta.dos o n la misma y peticione s q u0 so som0tcn a l n 
Di rc cci6n do 1a Empre sa, para su u1tep1 roso1uci 6n . 

Saludos, / 

~~., .. 
Presidente 
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Quer ido .:uni e o: 

JUR,\DO DE EMPRI:SA 

SR. D . Al'J"GEL LARA P ATIÑO 
Consejero Laboral do ENDESA 

Ve1ázqucz, 132 

NADR ID- 6 

14- 1-74 

Para tu debida. i nf'ormación , te adjunto xeroco
pi a do l Acta do la reunión celebrada por esto J u r ado , ol 
día ·· 31 de Dici onbr o ppdo . , on la que se transcriban las 
cont estccj.ono s recibida s de la Dirccci6n, sobro nsW1tos 
OJ~ucstos en sesiones anter iores, y p otic:Lones que se 
sorne ton para la re soluci6n que proce 

Recib0 llll abrazo do t;u b n ami eo, 
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?1uy ooñor mío: 

JURADO DE El!PRESA 

SR. PRESIDENTE DEL JURADO DE DlPRESA 
Vclázqucz, 132 

M ADR ID - 6 

17-1-74 

De coni"orr:1i da.cl c on e1 esc r ito env io.do por e l 
Socrotario d e ese Jurado, el 12 do los corrientes, s i
guiendo las ind icaciones do esa Pros i d oncia , se trans
cribe o.cuer d o a d o p tado por e s to J urado, y que f.'i crtiro. -
recoc;iclo en Acta do la reunión celebrada el 27-11-73, 
on re l ación c on o l F ond o do los Jurados do lladr id y -
Pon:forrad a , ai,dstcntc on el Da.neo do Sa.nta.ndor de esa 
c api t al. 

II So a cuerda que , on principio se lleve a cabo 
e l re parto d e este Fondo, con participo.ci6n de todos los 
trabajutloros, intcc;rru1.tos e::n a qu e lla ocasión de la plan
tilla Eléctrica de E:füBSA, on c ada 1.u1.o de sus centros de 
trabaj o, sin ol carácter ro3trinr;i do y :forma do su rapar 
to, sea ún so d osp ron.de del ru1. tc1~ior oscrito ( recibido ctO 
r.ladrid), resorvtindoso n.o obstan.to, esto Jurado el der e c ho 
de su o.p licaci6n en ln cuantí a que le corresponda por e l 
número de trabajadores do esta Dolec a ci6n, para su p o ste
rior destino o d:istribución entre e l po r so11.al". 

Por c l.l.o, ::;o considera razonable l.a p ropuesta 
última o.cordada por Vd::; ., que coi ncid e con la do e s te -
Jurado, para que se e s t a b l e z ca l a cuantía que corresp on
da a.l p ersonal , p or lo::; d i s t i n t o s centros de traba jo , 
desdo la consti tucl6n d e esto Fond~ h a s ta e l 3 1-12- 73, -
en f'orma pro po r cional . ¡ .. -·-a 

Lu i s Dlru1co1 SrunaJ.eo. 
Presi dente 
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Sr . DELEG(\DO DE ENDESA 

PONFERRADA (Lc6n) 

' ' 

Madrid, 25 de Enero de 1.974 

Con esta fecha el Sr~ P!'esidente Ejecuti vo mEl comuni ca lo 
que s i gue s 

11 Con motivo de clLrnpJ..irE:e e n e l año en curso el X...'XX Aniver
sario de l a constitución de la Empresa, el Consejo de Ad
ministración, en s u reunión del 25 de los corrientes, ha 
.tenido a bie n conceder una paga extraordinaria con arre
glo a las siguientes precisiones: 

lg - Pers onal afectado.- Deberá abon~rse al personal que 
e l 25 de Enero del presente año.se halle e n activo con la 
condición de fijo de plantilla, eventual, interino o gra
tificado~ teniendo la condición de personal fijo el que -
se halle e n situación de Servicio Militar, si bien a éste 
,se ie sati sfará la paga en p r oporci6n a l .importe de la r~ 
muneración que ~erciba por encontrarse en dicha situaci6n. 

Las situaciones de enfermedad o accidente se considerarán 
en activo, a e fectos de esta paga • 

No tendrán derecho a la misma los que hayan sido jubilados 
anticipadamente por la Empresa. 

22 - I mporte .- El importe de la paga concedida se cifrará 
función.del correspondiente a los conceptos incluidos -
la paga extraordinaria del mes de Diciembre último, to

mados éstos en su cuantía total para todo el personal que 
tenga derecho a la paga. 

En el caso de personal ingresado entre el 1 y 25 de Enero 
último, se tomará el importe de dichos conc~p~os que corre~ 
ponda a su categoría laboral. 

. ./ . 
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3a - Forma d e pago . - Se incluirá en la n6mina d e l corrien
te mes de Enero. 

Para el personal adscrito a la Ordena nza Eléctrica en e l -
concepto de 110tros devengos" y para el afecto a la Reglame!!, 
taci6n de la Empresa Nacional Calvo Sotelo bajo el epígrafe 
de 11 Complemento de vencimiento superior al mes 11 • 

4 ª - Cotizaci6n . ~ Por no tratarse d e una paga extraordina
ria reglamenta;ia~ está excl uida de cotización a la Caja de 
Previsi6n .. 

El I . R. T ~P~ y l a c otizac ión a l a Seguridad Social, Mutuali
dad y Accidentes d e Trabajoj se hará según corresponda con -
arreglo a las disposiciones en vigor • 

5ª - Absorci6n o- Por tra tarse de un complemento de venci
rnient~uperior al mes cobre los mínimos l egales establcci
dos j tendrá ca::-ácter d e absorbibl e y compensabl e, en su con
junto y en cómputo anual ~ con l os que se: f i jen con posterior.!, 
dad e n Reglament a c iones u Ordenanzas Labor a l es, Convenios -
Colectivo s y Reglamentos de Régimen Interior. 

6~ - Publicidadº ~ De este escrito se debe dar cuenta al Ju-
rado deE~;.11 para su cono cimiento y ef~ctos oportunos. 

7ª. - Quedan exceptua dos de esta paga el Presidente y los mie..!!!, 
bros del Consej<.,. de Ad.m.inistraci6n". 

Lo que tengo la satisfacción de trasla dar a Vd. a los debi
dos efecto s • 

Le saluda atentamente, 

ü;W,$1 lll'.IOM! OE mcrnic101.:1; s:i: 
_,__,.. S'JCíel&do G~!!t:1.1 

EMP.RéSA N4. C O·~A L 

Di ELcCT ~ >l., 

~ -5 i:NE. 1974 ] 
3 AL I DA -;.• /_j.ff._ 

REC::HSTRO 6E[~é:~AL 

¿__ 
Francisco Casado Jorge . 
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Madrid, 1_1- de Ene r o de 1974. 

SR , PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPRESA 

Delegación de ENDESA 
PONFERRADA (León) 

ASUNTO: Préstamos a titul ares de famil ias numerosas para la 
a dquisi.ción de vi vi en das . 

En e l turno de ruegos y preguntas correspondiente a 
la reunión celebrada por e l Jurado de Empresa en 27-11 - 7 3 , por 
e l vocal S r . Pérez Moya, se manifestó que atendiendo a l os de
seos expuestos por los titulares de familia numerosa , y en con 
sideración al h echo de que pueden obtener un incremento del -
20% de la cuantía del crédito por h ijo o familiar que exceda -
de dos , se interesa l a ampliación del plazo establecido para su 
amortización, con la finalidad de que el importe de las cuotas 
mensuales a satisfacer resulte n más asequibles a s u s economías 
familiares. 

En contestación al indicado ruego le manifestamos 
que la Empresa, mejorando voluntari amente los créditos que pa
ra este fín se venían otorgando de conformidad con lo pactado 
en el artículo 41 del Convenio Colectivo, e n e l mes de mayo del 
pasado año estableció un sistema de c r éditos , independientes de 
los anteriores, y de cuyo contenido fué info rmado e l Jurado 
l a reunión extraordinaria celebrada en 23-5- 73, en cuya acta 
se h ace constar la favorable acogida que tuvo por los vocales, 
l os que calificaron de muy favorables las condiciones establ ec2;. 
das. 

En las indicadas normas se tuvo e n consideración las 
diferentes economías familiares, ampliándose e l plazo de amor
tización de 120 mensualidades que en e l Convenio Cole ctivo pac
tado se consideró como plazo adecuado, a 144 para la 4ª y 5ª Cf! 
tegoría técnica oficiales y auxiliares administrativos, así como 
para la 1ª categoría de profesionales de oficio, y a 168 mensu-ª 
lidades para l os oficial es de profesional es de o fici o , peonaje, 
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auxiliares de oficina, aprendices y limpiadoras . 

Con la indicada ampliación, establecida voluntaria
mente por la Empresa, se estima quedó debidamente atendido el 
asunto planteado, por lo que sentimos comunicarle no se estima 
procedente acceder al ruego formulado. 

Lo que l e manifestamos para su comunicación al Jura
do de Empresa. 

Le saluda atentamente, 
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Madrid, (_ 1 de Febrero de 1974 . 

SR , PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPRESA 
Delegación de ENDESA 

PON FERRADA (León) 

ASUNTO: Petición de José López Arias y otros Comporteros en la 
Presa de Peñarrubia . -

En el apartado 4g del Acta correspondiente a l a reu
nión celebrada por el Jurado en 15. 10. 7 3, se recoge la petición 
f ormulada por José López Arias y cuatro productores más , con la 
categoría de Peones Especialistas, Comporteros, en la Presa de 
Peñarrubia, manifestando 11 que desde el día 8 de Julio del corrie!2 
te año, se les ha suprimido la compensación de la media hora de 
bocadillo, que tenían establecida. 11 

Los Vocales del Jurado manifestaron que debe concedér
seles dicha compensación por razón de l régimen de trabajo y ate!!_ 
dida la norma general que se viene aplicando; o bien que se señ-ª. 
le la media hora en que deben efectuar el descanso, en cuyo 
durante este tiempo quedarían liberados de las obligaciones inh~ 
rentes a su cargo. 

Para su información y comunicación al Jurado le mani 
festamos que, de conformidad con el artículo 37 del Convenio Co
lectivo y disposiciones vigentes, el personal que trabaja en ré 
gimen de jornada continuada de ocho horas tendrá derecho a un 
descanso de treinta minutos en cada jornada y dentro del recinto 
de las instalaciones . Este descanso debe efectuarse en forma e~ 
calonada, a fín de que se atienda y mantenga el servicio normal
mente, sin que en ningún caso se perjudique o a l tere por tal mo
tivo la marcha correcta de los trabajos . En el indicado artícu
lo se establece,asímismo, que en aquellos casos en que la Empre 
sa lo estime conveniente, podrá suprimir la citada interrupción 
de media hora, compensándole con días de descanso o mediante 
abono. 

Considerada la propuesta efectuada por los Vocales, 
así como los antecedentes e informes recibidos, le comunicamos 
que con esta fecha se cursan a esa Delegación las oportunas ins -
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trucciones para que se abone a los indicados productores las -
compensaciones correspondientes a los descansos no efectuados 
en l as jornadas de ocho horas ininterrumpidas de trabajo efec
tuadas hasta el día de l a fecha. 

En el futuro , y mientras continúen efectuando la jo.r_ 
nada continuada de ocho horas diarias, estos productores desean 
sarán de 11 a 11'30 ó de 19 a 19 1 30 horas, según presten sus -
servicios durante la mañana o la tarde . 

En el supuesto de que por exigencias del servicio no 
puedan descansar en las medias horas indicadas, lo efectuarán 
en los treinta minutos siguientes • 

Le saluda atentamente, 
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Madrid , 1 t e Febrero de 197 4. 

SR. PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPRESA 
Delegación de ENDESA 

PONFERRADA (León) 

ASUNTO: Escrito de Eduardo Rodríguez Caballero y otros produc
tores interesando su acoplamiento a puestos de trabajo 

Compostilla I. -

Durante el pasado mes de noviembre se dirigió escrito 
al Jurado de Empresa por el productor Eduardo Rodríguez Caball!:. 
ro y diecisiete empleados más, manifestando que 11 forman parte -
de los equipos X. Y. Z. del personal a turnos en Compostilla I, 
y que con motivo de estar parada esta central fueron trasladados 
a las instalaciones en Compostilla II para colaborar en trabajos 
de reparación y mantenimiento, solicitando reintegrarse a Compo~ 
tilla I por estar en funcionamiento y ser necesarios sus servi
cios en esta última instalación 11 • 

El Jurado de Empresa en su reunión de 27. 11. 7 3 ( apar
tado 2, n2 4 del Acta), consideró esta petición, manifestando -
que esta clase de asuntos por ser materia interna de los Servi
cios deben resolverse por los interesados con Jefes, para -
llegar a un entendimiento, acordando designar 
que informase al Jurado sobre dicha petición • 

comisión para 

En la reunión celebrada por el Jurado en 31. 12. 7 3, la 
indicada comisión estimó: 11 deberán ser incorporados a la cen
tral de Compostilla I, por ser el centro de trabajo para el que 
han sido contratados 11 , proponiéndose por los Vocales que 11 si no 
se oponen razones fundamentales y circunstancias de especial i!,!. 
terés para la Empresa, deben incorporarse a las instalaciones -
de su procedencia en Compostilla I, por considerar que sus ser 
vicios son necesarios en este Centro de Trabajo 11 • 

De conformidad la propuesta efectuada por los Vo-
cales, y a la que se refiere el párrafo precedente de este es-
crito, relativo a que 11 si no oponen razones fundamentales 
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circunstancias de especial interés para la Empresa • • , 11 , le -
ruego transmita al Jurado que dichas razones y circunstancias 
especiales conclU"rentes en el presente supuesto pueden concr~ 
tarse fundamentalmente en las siguientes: 

- En el presente momento es imprescindible disponer 
del máximo de potencia energética en nuestras instalaciones, -
por lo que es necesaria la colaboración del personal para tener 
debidamente atendidas las instalaciones. 

La Central de Compostilla I funcionará en forma -
intermitente, según las necesidades del servicio, siendo previ 
sible que sólo entrará en servicio cuando por dificultades 
la producción de las restantes instalaciones así lo aconseje • 

Las razones y circunstancias expuestas imponen la 
necesidad de que el personal a que se refiere este escrito pre§_ 
te sus servicios en Compostilla II durante los períodos en que 

trabajo resulte necesario en dichas instalaciones. 

En otro aspecto diferente y de conformidad con el ar
tículo 5º de la Ordenanza, la organización práctica del trabajo 
es facultad privativa de la Empresa, pudiendo ésta destinar a 
sus productores a otro puesto de trabajo, respetando las concli 
ciones laborales de los productores, y de conformidad con las -
disposiciones legales aplicables. 

Rogándole comunique al Jurado el contenido de este -
escrito, le saluda atentamente, 

/ 

EMPRES) H!CIOH!LDEELECTRICIDAD,S.l • 
. ~ larlóGeneral 

1 ~~ ~ I é~1PRESA N A CIONi(L- ' ~ _,,-
De: EL EC'l ~ ! r:.'!D ,\o , S. A. í f 
Ll__l!~~ ( ~osado Jo,ge 

'-~·º .?,'/<)~6.. 
' RE6!STr((}G&jERAL 



EMPRESA N ACIONAL DE ELECTRICIDAD, S. A. 

1 
REGIMEN I NTER I OR 

OE- PnESIDENTE DEL JURADO DE EMPRESA 

A: DELOOADO EN PONFERRADA 
I Fecho 

4- J-74 

ASUNTO: Actas Jurado 

• Para su conocimionto y debida información, nos 

• 

place adjtmtar1e Acta do 1 a r euni6n ordina.ri.a cal.obrada 
por este J u r ado, el día 15 de Febroro ppdo. , en la que -
so recogen 1os diversos asuntos y peticiones tratadas en 
e1 trans curso de dicha sesión . 

Atentamente le saluda, 

'~ s 
Lu i s B1 anco Srun~l.e a 
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Querido amigo : 

JURADO DE EMPRESA 

SR . D. ANGEL LAR.A PATIÑO 
Cons e j e ro Labora1 d e ENDESA 

Ve 1ázque z , 132 

M A DR ID-6 

4- 3-74 

Po.ra tu debid a inf'orma c :i..ón, te ad j wit o xe r oco
pia do1 Acta do 1 a rewtl6n c olobr ada p or as to Jurado, e1 
d í a 15 de Fe b r oro ppdo. , en l a que se trans cribe n 1as -
c ontostacionos re c ibidas do la. D:i..rccc:i..611. , sobre asnntos 
oxpuostoo e n scs:L onos ante1."'ioros y po t i c ionos que s o s o
metan. para la resoluc i ón que proc eda . 

Re c i be un a b razo de tu buam 

./ 
Lui.s Blanc o 
President a 
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Ac ta do Jurado 

JURADO DE 0.1PRESA 

E.'1PRESA NACIONAL DE :CLECTRI CIDAD,s .A. 
Ve1á.zquez , 132 

M_ A D R_I_D_ - _ 6 

4-J - 74 

Para su conocimiento y ef'ectos oportunos , n os 
os aro.to adjuntarlos Acta, on tripl ico.do ejempl ar, do l a 
rowrlón ordinaria c olobrado.. por asto Jurado do Empresa -
el día 15 do Fobrero ppdo . , con exposici6n de l os asun
tos tratados on la mismo.. y peticiones ·que se somel!:sen a -
la Direc ción do la Empresa., para su ulterior reso lución. 

Salud o s , 

Luis Bl anco S alea 
Presidente 
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Madrid, 

SR . PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPRESA 
Delegación de ENDESA 

PONFERRADA (León) 

ASUNTO: Petición de los Capataces del Parque de Car bones . -

Según consta en el apartado 42 , número 3, del Acta -
correspondiente a la reunión del Jurado cel e brada en 27-11-73, 
se consideró el contenido del escrito presentado por los Capa
taces de Peones que prestan s us servici os en el Parque de Car
bones de Compostilla I I, por e l q u e solicitan s u promoción 
equiparació n económica a la categoría laboral de Capataces de 
Oficio, e n con sidera c ión a l os méritos y responsabilidades i n
h erentes a su persona y el cargo que desempeñan, 

En e l indicado escrito solicitan , asímismo, quede 
sin efecto el presentado ante el J urado en 5 - 7-73, en. el que -
manifestaban que a consecuencia del nuevo e n cuadramiento d el -
personal del Parqu e se les h abía per judicado, limitándose s u s 
atribuciones al disminuir e l número de personas a s u cargo. Fug 
dan la r esolución a dopt ada en el hecho de que durante el t iem
po transcurrido han reconsiderado los hechos, llegando a la cog 
clusión de q u e no han sido perjudicados ni moral ni legalmente , 

Considerada por el pleno del J urado la indicada peti
ción de promoción o equiparación económica a la categoría de C~ 
pataces de Oficio, l os Vocales acordaron trasladarla a l a Di r e .s:, 
ción de la Empr esa para la resolución que proceda . 

Del examen de los antecedentes e informes remitidos, 
resulta : 

De conformidad con e l artículo 10 de la Ordenanza de 
Trabajo los En car ga dos de Peones " son l os que reuniendo las co~ 
diciones prácticas y de mando necesarias, d irigen y v i gil an 
grupo de Peones Especialista s o Peones , en trabajos propios de 
su categoría11 , 
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El mismo artículo establece que los Capataces de Of,i 
cio 11 son aquellos obreros de superior categoría que dirigen 
personalmente los trabajos de los Profesionales de Oficio y 

Peonaje, con perfecto conocimiento de las labores que los mis
mos efectúan, siendo responsables de su disciplina, seguridad 
y rendimiento, así como de la perfecta ejecución del trabajo". 

El mando que ejercen los peticionarios es exclusiva 
mente sobre peones especialistas y peones, y las tareas que 
efectúan son las de vigilar el trabajo que realiza el personal 
de descargue; pesar y de starar camiones y vagones; confeccionar 
partes de entrada de menudos y preparar frascos con muestras; 
indicar al guarda-agujas e l movimiento para que el tren quede 
en línea de descarga, y limpieza del puesto de trabajo, utens!, 
lios y equipos que manej c . 

Considerados comparativamente los trabajos correspog 
dientes a una y otra categoría resulta que la formación profe
sional requerida para los puestos propios de los Capataces de 
Oficio, Contramaestres o Encargados de Taller es muy superior, 
así como el grado de responsabilidad y especialización, siendo 
los que se efectúan en una y otra categoría totalmente difereg 
tes, así como el mando ejercido que en los Capataces de Peones 

exclusivamente sobre éstos . 

Respecto a la petición de equiparación económica le 
manifestamos que ésta viene determinada por la realización de 
funciones correspondientes a categoría profesional superior, 
no siendo procedente por las razones anteriormente indicadas . 

Por todo ello, le rogamos comunique al Jurado que -
se desestima la indicada petición, si bien la Empresa, en co!! 
sideración a las circunstancias concurrentes en los expresados 
Capataces, les ofrece proporcionar.les la formación y adiestra
miento necesarios para su promoción adecuada. 

Le saluda atentamente, 

i?EGISTRO Mi.'tCANT!L O~ JMD.~10 
Hoi,434 tollo8<l.lo1J.~~l6¡¡-,n:!<'~f,.51~11:..Y"~3.'~!:»9ie~~ 
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SR . PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPRESA 

Delegación de ENDESA 

PONFERRADA (León) 

ASUNTO: Petición sobre clasificación profesional de los Oficia 
les Nivel A . JOSE PRADA DELGADO 2 SATURNINO SANCHEZ BAR

JACOBA y ANTONIO ASEN JO GARNELO . -

Según consta en el apartado 4Q, número 4, del Acta 
correspondiente a la reunión celebrada por el Jurado de Empresa 
en 27 - 11 - 73, se consideró el contenido del escrito presentado -
por los Oficiales Nivel A, de profesionales de oficio, Operadores 
de Cuadro en la Sala de Mandos de la Central de Compostilla I, -
interesando su clasificación laboral como Subjefes de Estaciones 
o Subestacione s Transformadoras de Primera Especial, Jefes de E.::?_ 
taciones o Subestaciones de 1 ª ( 3ª Categoría Técnica), o como mí 
nimo en la de Operadores de Cuadro Eléctrico (1ª Categoría P.o)-:-

La Comisión designada por el Jurado para recopilar los 
antecedentes relacionados con dicha petición, y para informar a 
éste, lo efectuó en la reunión que tuvo lugar el 31 - 12-73, en la 
forma que figura en el apartado tercero del acta correspondiente 
a dicha reunión, llegando a la conclusión que 11deben ser promoci.Q. 
na dos a la 1 ª categoría de Profesionales de Oficio ji por impera t i_ 
vo de lo dispuesto en la Disposición Transitoria de la Ordenanza 
Laboral, y por razón de los trabajos que r ealizan, los que efec 
túan a las órdenes directas del Jefe de Servicio de la Central -
Compostilla I, por lo que procede convocar la provisión de las -
indicadas plazas. 

Los Vocales se adhirieron a la propuesta formulada, por 
entender que los ocupantes de dichos puestos reúnen l a capacidad 
y méritos necesarios para ser promocionados a la categoría míni 

ma que solicitan. 

De los informes y antecedentes remitidos resulta lo si, 

guiente: 

. /. 
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De los tres peticionarios, dos de ellos, José Prada 
Delgado Y Saturnino Sánchez Barjacoba, formularon ante la De
legación Provincial de Trabajo en León, durante el año 1966 , 
solicitud de clasificación laboral en la 1ª categoría de pro 
fesiona l es de oficio, fundados en que efectuaban los trabajos 
propios de esta categoría, i n cluso la lectura e interpretación 
de planos cuando las necesidades lo aconsejan . Esta petición 
fué desestimada por dicho Organismo Laboral , 

Recurrida la precedente resolución, la Dirección Ge 
neral de Trabajo desestimó el recurso de alzada, interponién: 
dose por los indicados productores recurso contencioso - admini§_ 
trati vo, dictándose sentencia desestima to ria por la Sala IV -
del Tribunal Supremo, en 2- 6 - 70 • 

Independientemente de lo expuesto , del informe rem_i 
tido por la Delegación en relación con los trabajos que efec
túan, en enero de 1974, resulta: 

- Que el Parque de Alta tensión por ser parte int~ 
grante de la central, no constituye un servicio autónomo , en
contrándose al frente del mismo un Jefe de Servicio durante -
las veinticuatro horas del día, ordenándose por éste las 
maniobras requeridas para la buena marcha de la central. 

- Asímismo las consignaciones que efectúan en el 
Parque son supervisadas por el Ayudante de Ingeniero, el que 

desplaz a al mismo para efectuarla , 

Todo operario tiene a su cargo una parte de la -
instalación, responsabilizándose directamente y a dicho nivel , 
de que las maniobras que ejecuta po r orden de su s u perior las 
efectúa correctamente. 

Los datos correspondientes a la explotación de -
las centrales, cuando son solicitados por otra Empresa, 
siempre transmitidos por el Repartidor de Cargas. 

Con las actuales redes de teléfonos instalados -
en el despacho de l R . E.C.A. y red de alta frecuencia, en muy 
escasas ocasiones , es decir casi en ninguna , actúan c o mo in
termediarios. 

Cuando la central se encuentra fuera de servicio, 
lo que es casi todo el año pues esta central está ya en desuso 
y sólo funciona unos pocos meses , existe un Jefe de Servicio . 

. / . 
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- Las tareas que efectúan son l as que corresponden a 
los Oficiales Nivel A, Operadores de Cuadro, señaladas en la -
Ordenanza de Trabajo, es decir, estar al frente d e los cuadros , 
co n conocimiento de las redes de distribución , efectuando todas 
las operaciones de control y maniobras ordenadas por sus supe
riores, tales como acoplar y desacoplar máquinas, repartir las 
cargas , conexión y desconexión de interruptores etc . 

Por otra parte, y de conformid ad con el artículo 10 
de la Ordenanza de Trabajo aplicable (apartado "Operadores de 
Cuad.ro 11 , párrafo 3Q), se requiere como requisito esencial y d~ 
terminante de l a categoría interesada , que los productores pre.§. 
ten sus servicios en una instalación que por su importancia, es 
decir , por reunir las condiciones técnicas exigidas en el artí
culo 6 de dicha Ordenanza, deba conceptuarse legalmente como lª 
Especial, 

La potencia total generadora instalada en Compostilla 
I , es inferior a 250 MVA , y por grupo también inferior a 140 -
MVA,, por lo que resulta patente que no concurren en l a central 
las condiciones exigidas por la Ordenanza Laboral para su califi 
cación como 1 ª Especial . 

En el supuesto de considerarse como subestación tamp2_ 
con curren los requisitos exigidos por la Ordenanza Laboral -

para ser considerada como de 12 Especial, 

Asímismo exige el indicado precepto legal tener 11 a su 
cargo, con responsabilidad directa II dichas instalaciones; extr~ 

que tampoco concurre en los reclamantes , según se indica 
el contenido de este escrito . 

Por Último y respecto a la petición de los interesados 
solicitando se proceda a su clasificación en la indicada catego
ría por aplicación de la disposición transitoria primera de la -
Ordenanza, le manifiesto lo siguiente : 

Dicha disposición establece que el personal 11 que a l a 
publicación de esta Ordenanza tenga unos determinados cargos y 
esté por ello adscrito a un grupo profesional concreto, consoli
dará esta situación y tendrá todos los derechos y obligaciones -
que a tal situación le corresponda 11 • 

Como puede apreciarse, este precepto está referido a -
los g r upos profesionales, es decir, a los previstos en el artÍC.!:!; 
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lo 79. de la Ordenanza (Técnicos, Administrativos, Operarios, -
etc.), y fué dictada con la finalidad de regular la situación 
de aquellos productores que ostentando en la antigua Ordenanza 
cargo , como por ejemplo de Conserje, encuadrado en el grupo -
profesional de Subalternos, en la nueva pasaron al de Adminis
trativos (Auxiliares de Oficina), consolidando su situación en 
este grupo con los consiguientes derechos y obligaciones . 

Por lo expuesto, se estima que la aplicación de di 
cha disposición transitoria no procede respecto al supuesto -
que se pretende, es decir, para clasificar en forma automática, 
y consiguientemente ascender a la lª categoría de Profesionales 
de Oficio , a productores que en la fecha de publicación de la -
nueva ordenanza estaban encuadrados en el grupo de Profesiona
les de Oficio, como Ofi.ciales l ª, en cuya situación continúan , 
no existiendo modificaci.Ón de grupo, por lo que los derechos y 
deberes i.nherentes al cargo son los mismos . 

Por todo ello, se desestima la petición formulada . 

Le saluda atentamente, 
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SR . PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPRESA 
Delegación de ENDESA 

PONFERRADA (León) 

ASUNTO: Propuesta sobre abono del tiempo invertido en su des 
plazamiento a Compostilla II I por el Vigilante Maxi 
mino Pérez Alvarez (Acta del 27 - 11 - 73) 1 apartado 42. 
n2 10.-

El Vigilante Jurado Maximino Pérez Alvarez interesó 
del Jurado de Empresa el abono del tiempo invertido en sus des 
plazamientos a Compostilla II, fundando su petición en que co;; 
motivo del montaje del III Grupo en la indicada Central, desde 
el 9 - 3-70 al 29-11-72, tuvo que desplazarse diariamente a Com
postilla II, sin percibir la compensación que se abonó al per-
sonal que encontraba en sus mismas circunstancias. 

Los Vocales del Jurado propusieron que debía aplicár 
sel e el mismo criterio que se observó para los demás producto: 
res en sus mismas circunstancias, recomendando a la Presidencia 
se le abonen las horas empleadas en dichos desplazamientos . 

Para su comunicación al Jurado le manifestamos que -
se accede a la indicada petición, habida cuenta de la propues
ta del Jurado, antecedentes e informes remitidos por esa Dele 
gación, y criterio aplicado en aquellas fechas, por lo que se 
efectuará la oportuna liquidación, abonándose las horas que e.25. 
cediendo de la jornada diaria, haya invertido el peticionario 
en los desplazamientos durante el período de tiempo indicado. 

En cuanto al futuro, se deja constancia de que no 
procede el abono del tiempo, habida cuenta que la Delegación 
Provincial de Trabajo de León, en Resolución de 17-10- 73, por 
la que aprobó el calendario de turnos de Compostilla II, decl.,i! 
ró en el tercero de sus considerandos que esta instalación es 
taba integrada en un centro Único, de conformidad con el artícu 
lo 42: del Reglamento de Jurados de Empresa; criterio ratificado 

./. 
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por la Dirección General de Trabajo, en Resolución de 18 de -
Enero del corriente año, al estimar, en el acuerdo a doptado -
resol viendo el recurso interpuest o por l os productores afect-ª. 
dos, que no existe trasl ado ya que se trata del mismo centro 
de trabajo . 

Asímismo la Dirección General de Trabajo en Resolu
ciones de fechas 2 - 12-53 y 26-6-6 1 , estableció con carácter g~ 
neral e l criteri o de acordar que constituyen un solo centro de 
t r abajo el conjunto de instalaciones que no disten e ntre sí 
más de 1 5 kms. Distancia ésta inferior a l a existente entr e -
las Centrales de Compostilla I y II. 

Le saluda atentamente, 

El,IPRESÍ NhCIOllll OE ELECTRICID!(S.A. 
Secrelar!o General 

/ ~ l,-E-M_P_R_f_S_A_N_,A,,_C-,-0-N_A_L-,r ¿{,"¡: ctsco C;asado Jorge 

DE ELECTRICID A D, 8 . A. 

Q _~BJi~ 
i SAI. I n fi.º ,?"L.3.5 
I Rf.~-~~O GENER AL 
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Madrid,t}de Marzo de 1974, 

SR , PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPRESA 
Oficinas Centrales de ENDESA 
MADRID , -

ASUNTO: Fondo del Banco de Santander, 

Para su comunicaci6n al Jurado de Empresa le manifie§. 
to que se accede a la propuesta efectuada bajo el n2 4 del acta 
nQ 2/74, correspondiente a la reuni6n celebrada en 9 - II - 74 . 

En consecuencia el Departamento de Personal proporci.Q. 
nará la documentaci6n precisa, colaborando con el Jurado en cuan 
to resulte necesario, con la finalidad de que éste proceda a -
efectuar la distribución del indicado fondo, correspondiente a 
las asignaciones a los Consejeros representantes del personal, 

Le saluda atentamente, 

IhlPRllA llkCIOIIJ.l nt mcTRICID!O;U. 
S , lo General 
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'ít:,Y''"'" ./ /?;;}u,,,,/,!, ~ d>úvdi,,! Y!/!J: 
(ENOESA) 

Delegación de PONFERRADA (León) 
Apartado n.0 35 - Teléf. (987) 4114 50 
Telegramas: ENDESA 

S/ref.ª Su escrito 

OFlCINAS CENTRALES 

Ve\ázquez. 132 - Madrld-6 
Apart. 994-Tel. (91) 26163 00 
Telegramas: ENDESAMAO 

Telex: 22.917 ENE 

~fPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD, ~t\. 
Pre sidon t e del Jurado de Empr esa 

COHPO STILLA 

L _J 

N/ ref.ª Fech1;1 21 - J-?l¡ 

e Asunto: Calend a rio de Turnos del Parque d e Carbones de Compostilla II 

• 

Muy señor mío : 

Pone o e n su conocimie n to q ue d e a cuerdo con lo 
solicitad o p or ese Jurado, en relación con el C.:i.lendario 
de Turnos del P a rque ele Ca.rbones de la Central de Compos
tilla I I , o.pro bado p or Re solución de l a Del egación Provi !!:. 
c i a l de Traba jo, de fecha l~- 2 - 7l1, y previos los inf'ortues 
pertinentes, l a Dirección de la E111presa ha dado su conf'or
midacl par a que se acop len a dicho Servi cio seis producto
res sobrante s do l a s Centra les Hidrá ulicas y se a d mitan -
tres peones, con carácter eventual, hasta tanto no seru1 -
aprobadas por la Comisión E,jecutiva clel Co n sejo de Admi 
n istración , cumplie nd o l a s prefer enc i as establecidas en -
lo relativo a Ri jos o huérfanos de p rod uctores en activo 
o jubilados que reúnan los re q u isitos y condiciones pre 
cisas para desempeñar dichos puestos. 

Lo que trasladamos a Vd. p ara conocimiento de -
ese Jurado de Emp resa . 

l!.tlfP;;¡1!1!-A. N.O CtOMAI., 
D :¡; :. L&:CT>'~!CIDA C, S . A, 

[ 2 _2 MA1l. 1974 ( 

SALIDA ít º - ~ - ·-· _ 

DéLEilACION oe POHFERRAOA 

~ 
Pedro Martíne z Crespo 
Dele g ado 

(Ol,PF1-5,000oJ.·1073A4) 
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?J:,y,,,u,, ,, /,,;:¿,,,,,,~. Cf,,::,.;t,,;,,/,,,/.y:J/ I.:adr i d , ~ de muzo d e 1,974 

SR . Yit'il!.::iIDE;'.'l'E DEL J illLDO DE E:.:::?RBS.". 

Empres a Necional de :Slectricidad, S. A. 

P ONFIB..>l.~.fü. ( León) 

ASU!lTO : Petición de D. Antonio Ro jas Suúrez soOre .A,yud~ escolar. 

:'.iuy Sr . n ...;.e..; tro : 

Constestamos a l a petición suscrita por el Sr . :aojas Suá

rez y aco,;iéia en el punto 2 o del apar·tado 4 0 del Ac ta no 1/74, corre.§. 

pendiente a la sesión ordineria del 15 de f ebre1•0 últ i mo , de ese .Jur-ª. 

do . 

Por escrito de 8 d 0 enero, l a Dele5ación de Ponferrada nos 

consultó el criterio a seguir en la solicitud de D. Antonio Rojas Sui 

rez :por estudios en :Jadrid de su hijo Javier , para i ngresar en la Es

cuela General de Policí a . 

Nos pusimos en centa c to con la Secretaría de la ci tadz. E.§. 

cuela, i nfor mándonos de q_ue la preparac i ón de i ngreso a la m:i.sm.a no -

constituía un curso oficial ni se realizaba en Centros con este Carág_ 

ter. 

Estudiado detenidamente el caso, comunicamos a la Delega

ción, y ratificümos nuevamente , la deci s ión de que no procede a cceder 

a l a solicitud formul a.de , en v irtud del art . Jo de la iforma que rerru

l a l a Ayuda e s colar , en el sentido de que ésta será de aplicación so

bre los gastos de enseñanza originados en Centros Oficiale s o legal

mente reconocidos, crit erio que se viene aplicando , s in admitir exce,2 

cio:1es, en cuautas situaciones simil ares se nos han planteacio . 

Considera:nos q_ue v an siendo :frecuentes los c e.soi:; de pro 

ductores c uyos !lijos, al no cursar unos es t udios oficiales , r.iedios o 

./ . 
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superiores , preparan una o posición a deter mi nada s pla:r:a~ , per a l a s que 

se est i me. convenien : e realizar l a preparación en Academias particula

r es ro.is o menos especializadas , en o f ,1.era de l a locc.lidad de su domi 

c i lio. 

Ciertament e se tra ta de una situación excepcional , pero -

no racogida por las lformes vigentes . 

Lame~t :::.mos , pues1 co,:iunicc.rle que no procede modificar la 

decisión adoptada en relaciór1 con l a solicitud del Sr. Ho j as Suárez , 

Dependiente C.e Economato, cu.ya situación conocernos y c ompr endemos. 

Lo que se hace constar p~ra su con(}cimiento e informe al 

Jurado de Empresa que Vd. preside. 

Atentamente le saluda mos , 

/ 
EMPRESA NACl_9 N' - OOGENERAL 

º"fi~;:~{=1/ V ~ / 
S A L ! 0 A :·.• __ ::..~..!LE• "'"" c ... do Jo,90 

-Re.6\STRO GEl'·! t.RAL 
~~~---~~~~ 

JAE/Ju/cd REGISTRO mrct.NTIL o:; MAD-1;:ID 
J.fol•"34 1oJ;oeo.1omo416¡1Aoral, 51dol1S.ct/6,, :i.' doJ li:i,od.~1d1dt t 
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?;,,¡, ,,,,,, - l:.ú,,,,,/,1,, érÍ:,/,«,,1,,,/, !/J./ Madritl,l <{ de marzo de 1974-

SR. PRESIDENTE DEL JURADO DE Et-1PRESA 
Delegaci6n de ENDESA 
PON FERRADA ( Le6n) 

ASUNTO: Argimiro Aller Martul. 

En el apartado 42., número 2, del acta correspondiente 
a la reunión celebrada por el Jurado en 31-12-73 se hace cons
tar lo siguiente: 

11 Escrito del productor Argimiro Aller Martul, procede!!. 
te de la extinguida Hidroeléctrica de Galicia, S.A., con la Cat~ 
goría de Jefe o Encargado de Transportes, manifestando que por -
escrito de 30-10-73, le comunicó el Sr . Delegado que, al amparo 
de las facultades conferidas a la Empresa, se le destin6 a las -
instalaciones de la Central de Compostilla I, para realizar las 
correspondientes prácticas y adiestramiento en las mismas. Aleg~ 
do que se trata de trabajos completamente distintos a las funci~ 
nes propias de su categoría laboral, y encontrandose vacante el 
puesto de Jefe de Transportes, por estar el titular destinado en 
Puentes de García Rodríguez, siendo sustituido provisionalmente 
por chofer, se le acople en este puesto que guarda relaci6n -
con su clasificaci6n profesional 11 • 

Según consta en el acta n2 1/74, correspondiente a la 
última reuni6n celebrada en 15-2-73, la Comisi6n designada para 
estudiar esta petici6n propuso: 

11 Al no existir la vacante en el Parque de Transportes, 
y el hecho de que el Sr. Aller tambien realizaba la conservaci6n 
y reparaci6n de compuertas y de ataguías de canales hidráulicos, 
puede ocupar la vacante existente en el Servicio de Centrales -
Hidráulicas, por jubilación del tambien Contramaestre Sr, L6pez 
Valcarcel, que no ha sido cubierta hasta la fecha, por entender 
que se trata de funciones similares a las desempeñadas por dicho 
peticionario, y en cuyo puesto podrían ser más útil, por su ex
periencia y capacidad, a la Empre sa 11 • 

Del examen de la petici6n formulada por el interesado, 
de la propuesta efectuada por el Jurado, e informes y anteceden 
tes remitidos por la Delegaci6n, resulta lo siguiente: 
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- El acoplamiento interesado al puesto de trabajo de Jefe de -
Transportes, no es factible por las razones que se hacen con~ 
tar en el informe emitido por la Comisión designada por el -
Jurado. 

- Considerada, con el máximo interés, la posibilidad de acoplar 
al Sr . Aller en Centrales Hidráulicas, resulta que los traba:
jos que el peticionario venía desempeñando en Hidroeléctrica 
de Galicia, S.A., han desaparecido en parte, y el resto de las 
tareas están debidamente atendidas con el personal del indi.C,!! 
do equipo por lo que no es factible acceder a la propuesta -
efectuada por el Jurado. 

- Las tareas que efattla en su actual puesto son propias de la c~ 
tegoría que ostenta, por lo que el acoplamiento es correcto, -
pudiendo efectuarlo la Empresa en uso de las facultades que en 
materia de organización le corresponde, de conformidad con el 
artículo 5 º de la Ordenanza de Trabajo . 

Por todo ello sentimos comunicarle no es posible acc~ 
der a la petición formulada. 

Lo que le ruego comunique al Jurado de Empresa. 

Le saluda atentamente, 

REGISTRO MERCANTIL DE .MAORIO 
Hol, ,:u follo M lon,o ol18¡..,., .. ,61<11 II S..:cl6ti :s.• delm,,..., do Socl"•de• 
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'// l 
OFICINAS éENTRALES ( 

Velázquez. 132 - Madrid - 6 
Apart. 994-Tel. (91) 261 63 00 
Telegramas: ENDESAMAD 

'íJ:,y, ¡,.-¿a,/ f~:Om,/¿. C4;,1),,-f;,-,?,l.,/ ,1lf 

(ENDESA) 
Madrid J_ ~ de Marzo de 

Telex: 22.917 ENE 

1.974 , 

SR. PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPRESA 

Delegación de ENDESA 

PONFERRADA (León) 

I_ _¡ 

ASUNTO : Clasificaci6n profesional del productor JOSE NUÑEZ 
NUÑEZ . (Acta nQ 1/74 Apartado 4Q J) . 

El peón JOSE NUÑEZ NUÑEZ, que presta sus servicios en Com
postilla II, interesó del Jurado se le promocionase a cat.!2. 
goría superior habida cuenta de los trabajos que efectúa -
como conductor de la carretilla FEN\\IICK, destinada al tran~ 
porte de materiales. 

Los Vocales propusieron a la Empresa que acceda a la promo
ción solicitada, creando una vacante de oficial 3ª, para su 
provisión en forma reglamentaria. 

Para su comunicación al Jurado le manifestamos que consider~ 
dos los antecedentes remitidos, así como las funciones que -
realiza el peticionario, la Empresa procederá a tramitar la 
creación de una plaza de Peón Especialista, la que se cubri:, 
rá de conformidad con lo establecido en el vigente Convenio 
Colectivo. 

Le saluda atentamente, 

(012-lO.OOOeJ.-1073A4) 
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~~ r~, ( J , v~::~~::.s l~E~:::~:\ 
Apart. 994-Tel. (91)26163 00 
Telegr.im11s: ENDESAMAD 

<ff:,yvte.,Ja,Á~11n/,,k 22~~.,y;,¡{,,,/ :fj-8_ 

(ENDE S A) 

\ ¡¿ , Telex: 22,917 ENE 
Madrid, ] de r ~,,._fde 1, 974 

SR . PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPRESA 

Delegación ce ENDESA 

PONFERRADA (LEON) 

I_ _J 

ASUNTO : Consul ta efectuada a la Dirección General de Trabajo I s o -
bre el descanso de 30 1 jornada extraordinaria (acta n º 
1/74 apartado Sº) .-

En la reunión celebrada por el Jurado de Empresa en 
15-2-74, en e l turno de ruegos y pre guntas l os vocales inte r esa
r on se active la conte stación a la cons ulta fo r mulada a la Dire~ 
ción General d e Trabajo sobre el descanso de treinta minutos en 
jornada extraordinaria de ocho horas de dur ación, 

Le ruego reitere al Jurado d e Empresa que por escrito 
de 19-7-73 se efectuó la indicada consulta, y le comunique que -
accediendo al ruego formulado por los vocales , con esta fecha s e 
reitera la indicada petición. 

Tan pronto se r eciba la contestaci ón a la consulta f o!, 
mulada, se comunicará. 

Le s aluda atentamente , /. 

- SECR ZIOG .ER t ft,..¡PRESA NAC I O N A L I Dé ELECTR IC I D A D. S . A . / ~ 

I f-.:S-ABR19i4l / f.-<:' 
S Á l l DA ll.' yJJ.L . F,,, ,;,,o ~:::,. > 

! F~f.61STF:O GENERAL 

(012· 10.000 oj . - 1073 A4) 
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'íf:,y,,,,- ./1{3,,,,,,I',/, 'a:.nm,M Y 'i 

(ENDESA) 

OF!CINAS CENTRALES 

Vel.1zquez, 132 - Madrid - 6 
Apa rt. 994-Tel. (91) 261 6300 
Telegrcamas: ENDESAMAD 

Telex: 22.917 ENE 

. \.I . Madrid, de Abril de 1 .974 

SR. PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPRESA 

Delegaci6n de ENDESA 

PONFERRADA (Le6n) 

ASUNTO: Petici6n de revisión de funciones formulada por los Ofi 
ciales Nivel A de Calderas y Mo l inos Compostilla I 
(Acta n2 1/74 1 apartado 4º - 1) 

En e l indicado apartado del Acta del Jurado de Empr~ 
corres pondiente a la reuni6n celebrada en 15-2-74, hace 

constar lo siguiente: 

11 Escrito firmado por el personal operario, clasifica 
do como Oficial Nivel A, operador de mando de Calderas y Mali: 
nos en la Sección de Explotación de la Central de Compostilla 
I, en el que solicitan el mismo escalón de valoración que tie
nen asignado los de su misma categoría y puesto en la Central 
de Compostilla II11 . 

nse acuerda que debe revisársel es su puesto d e trab2_ 
jo, teniendo en cuenta que sus funciones han visto increme.!! 
tadas desde su Última val oraci6n 11 • 

Para su comunicación al Jurado de Empresa le mani-
fiesto que para acceder a la petición e f ectuada y de conformi 
dad con lo establecido en el artículo 29 d el Conveni o Colecti 
vo, en l os casos de disconformidad del productor con el esca 
lón asignado al puesto de trabajo desempeñado, es preciso que 
se solicite por e l interesado la revisión mediante escrito di 
rigido al Comité de Valoración por conducto del Jefe de la Li 
nea de Trabajo a que pertenezca. 

Asimismo y de acuerdo con e l citado artículo del 
Convenio, la petición de revisión debe fundarse el 

.. / . 

(01 2 ·10.000 eJ-\07JA4) 
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EMPll"S" N ... c ,oN ... L º" ELKCTII\CIO"º· s . A, 
2, 

examen comparativo con otros puestos de trabajo, exponiendo -
1os motivos y causas e n que basa 1a rec1amaci6n . 

En conc1usión, 1os interesados deben efectuar la pe
tición de revisión en 1a forma estab1ecida en e1 Convenio Co-
1ectivo, 1a que s e rá considerada por e1 Comité de Va1oración, 
y una vez resue1ta se comunicará el resu1tado, 

Le sa1uda atentamente , 
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EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD, S. A. 

1 
REGIMEN INTERIOR 

DE, PRESIDWTE DEL .nJRADO DE EMPRESA 

A· DELOOADO EN PONFERRADA 

I F"ho 
9 Abril 1 • 974 

ASUNTO: Actas Jurado 

Para su conocimiento y debida inf'orma.ci6n, nos 
place acljun tarle Acta núm• 2/74 de la rouni6n ordinaria 
celebrada por este Jurado, el día 22-3-74, on la que se 
recoe:en los diversos asuntos y peticiones tratadas en el 
transcurso do dicha sesi6n. 

Atonta.CJ.cnte le saluda, 

/ 
- . / 

~alea • 
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QUorldo amigo; 

JURADO DE EMPRESA 

SR. D. ANGEL LARA PATIÍlO 
Consejoro Laboral. de ENDESA 
Ve1ázquez, 132 

MADRID-6 

2/74 9-4-74 

Para tu d.obida inf'ormaci6n, te adjWlto xorocopia 
do1 Acta de l a· reuni6n c o1obrada por este Jurado, e1 d!a 22 
do :Marzo ppdo., eh 1a quo se transcriben las contestacionos 
recibidas de 1a Dirocci6n, sobro aswito s expuestos on sosi.2, 
nos anteriores y p eticiones que so someten para la rosolu -
ci6n que p r oceda. 

neci'be un abrazo de tu buen runigo , 

Luis Blanco ama1oa. 
Presidente . 
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Acta do Jurado 

JURADO DE EMPRESA 

E>~nESA NAL, DE ELECT!lICIDAD,S,A, 
Vo1á.2,quoz, 132 

NADR ID-6 

2/74 9- 4-74 

Para. su oonocimi.cnto y ef'octos oportunos, nos os 
e rato adjunt.:i.r1os Acta, on trip1icado o j cmp1ar , de 1a rou
lrl.6n orclina.rla c e 1obro.da por esto Jurado do Empresa el día 
22-3-74, con. OJ>..~o sici6n do los asuntos trata.dos on la mis
ma y peticion3s qua se someten a 1.a Diracci6n do 1a. Empre
sa, para su u 1 tcr-1.or reso1uci6n .. 

Luis Bl.::i.n.co Samaloa. 
Presid ente. 
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OFICINAS CENTRALES 

Vet~zquez, 132 - Madrid· 6 
Apart. 994-Tel. (91)2616300 
Telegram 11s: ENDESAMAD 

Tele~: 22.917 ENE ~,yi,tróa/./laoJl¿t ~ ;.¡,~lVit?.,1. 9 :,-g 
(ENDESA) Madrid, JS:e abril de 1.974 

SR.PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPRESA 

Delegeci6n de 

PONFERRADA (LEON) 

I_ _J 

ASUNTO: Quinquenio de veinte años de servicio, -

Con la finalidad de que quede constancia del acuerdo 
adoptado por el Jurado, en relación con el quinquenio de 20 
años, es conveniente remitan escrito a la Presidencia de la 
Uni6n Nacional de Trabajadores y Técnicos del Sindicato Nacio
nal, interesando quede sin efecto la petición de que se reuna 
la Comisión Mixta Interpretadora del Convenfo, adjuntando, a 
los efectos oportunos, certificación del acuerdo adoptado 
la reuni6n extraordinaria celebrada el día 26-3-74, 

Para su informaci6n y comunicaci6n al Jurado se ad -
junta copia del escrito que con esta fecha se remite a esa De
legaci6n. 

Le saluda atentamente, 

(012-I0.000eJ. -1073A4) 
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Madrid, (\(ae abril de t.97 4 

E:•JPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD,::LA . 

Dolc¡¡aci6n do 

PONFEP ~ D. ( LEON) 

ASUNTO: ~uinyuenio de ZO ü.•1os de servicio . -

Do confor¡¡üdad con el contenido del Acta de l.:i oos i6n 
e xtra ordinaria coleb¡-·ada por el Juro.do de Ei.1prcs.'.l en esa Dele¿ 
ci6n el dí.a 26 do '-l.:i.rzo del corriente a11o ,t habido cuenta de que 
los Vocales del mismo , a la vista de l.::is consideraciones expac.!::_ 
tas por la ~mpresa, opt¡1,ron unáni..i!lemcnte por la propuesta for -
c1al dt;; aplic.:ir e l ci.t ..:i.do beneficio durante l.1 vi g:cncia del ac -
t.ua l Convenio , por consl.tloror que dicha propuest;a es la más p o
si.t i v,:¡ y beneficios.:. r,aru o l pers onal que rcprescnt.an, nos coni
p l.:ico manifestarlos ,1uc se accede al deseo de dichos Vocales 
del Jurado . 

En co1Lsecuencia, la E!iiprcsa, con car..1c-:tcr voluntarlo, 
ha .adoptado 1u t"esoluc:ió n de a bonar el mencionado quinquenio o. 
todos aquel.los productores 4.uo lo h.:1y.:m devon:.:;ado desde el día 
S d G m.'.ll' ZQ de 1 . 973 , fecha de a probac.i6n de.l Rc c laG1ent.o de N.é
..;;.i.::icn I n:tor lor p or- 1u Dirocci.ón Gc n cra.l de l'rabajo y para los -
4.uc 1o devengncn hasta la finaliz.:ici.6n del periodo de vig enciu 
del Convenio I en 31 de diciembre do1 corriente arlo 197 4 . 

Asimismo, al personal. cuya clasific.:i.c:i6n profcsi.onéll 
haya sufrido variación desdo la cita4a focha de 8 - 3-73, y l.o vi 
niese percibiendo en l~ cuunt!~ correspondiente s. su categoría
antcrl.or, so .le .lbono.rá dicho quin4.ueni.o en la q_uo corresponda 
a su categoría actual. 

./ .. 
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El abono d el. ci·;;e,do qui11<.J.Uenio , as! como 1.i liquidaci 6n 
por el per.todo de ticr.:1po comprendido entre e l 1 - 3- 73 y el 31- 3-74, 
se cfoctuará conjuntamente con los haborer.l c orrespondientes a l c.2, 
rricnto mes de abril . 

Del cont.euido do ostc escrito deberán dar o portuna cuO_!! 

t.a al. Jur.::i.do de E!41)resa püt'.:l su conocir.tlento . 

Les saluda atentamente , 

se/AA 1.ó 
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'ff:._.,,.,-,./f~¡,, fi;;,,;.,;1,,,1. y,t. 
(ENDESA) 

Q¡:=[(:1~lAS CENTRAL":$ 

Vel6zq1,¡ez, 132 • Madrid - 6 
Apart. 994-Tel. (91)2616300 
Telegramas: ENOE~AMAD 

Telex: 22.917 E,JE 

Madrid, .J~ de abril de 1. 97 4 

EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD, 3 .A. 

Delegaci6n de 

PONFERRADA (LEON) 

L _J 

ASUNTO: Quinquenio de 20 años de servicio.-

De conformidad con el contenido del Acta de la sesi6n 
extraordinaria celebrada por el Jurado de Empres, en esa Deleg~ 
ci6n el dia 26 de marzo del corriente año,yhabida cuer.ta de que 
los Vocales del mismo, a la vista de l as consideraciones expue~ 
tas por la Empr-esa, vpta;:-on unánimemente por la propuesta far -
mal de aplicar el citado beneficio durante la vigencia del ac ·
tual Convenio, por considerar que dicha propuesta es la más po
sitiva y beneficiosa para el personal que representan, nos com
place manifestarles que se accede al deseo de dichos Vocales 
del Jurado. 

En consecuencia, la Empresa, con carácter voluntario, 
ha adoptado la resoluci6n de abonar el mencionado quinquenio a 
todos aquellos productores que lo hayan devengado tie.sde el día 
8 de marzo de 1 .97 3, fecha de aprobaci6n del Reglai11ento de Ré
gimen Interior por la Direcci6n General de Trabajo y pt•.ra los -
que lo devenguen hasta la finalizaci6n del períddo de vigencia 
del Convenio, en 31 de diciembre del c"orriente año 1974. 

Asimismo, al personal cuya ciasificaci6n profesional 
haya sufrido variaci6n desdE: la citada fecha de 8-3-7 3, y lo vi 
niese percibiendo en la cuantía correspondiente a su categoría
anterior, se le abonará dicho quinquenio en la que corresponda 
a su categoría actual. 

./ .. 

l012·L0.000•1- ·\0;l/t..4) 
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El abono del citado quinquenio, así como la liquidaci6n 
por el periodo de tiempo comprendido entre el 8-3-73 y el 31-3-74, 
se efectuará conjuntamente con los haberes correspondientes al e~ 

• 

• 

rriente mes de abril. 

Del conte nido de este escrito deberán dar oportuna c:te.!!, 

ta al Jurado de Emp~esa para s u conocimiento. 

Les saluda atentamente, 

I EMPR ES A NAC · O~~~L 
· · p¿ ELECT RIC\G., O. ~ - ;;. 

\ f16ABR1974 l 
I Sll!G; 11.' L_¡i{c¡6 . . 

Ri::6!$T(::O GEi·~E:1AL 

se/AA 1.6 

,,--,-, o•o G''"~AL / ., __ __ ,1 ... ,. _., ... / 

~~ 

1 
11:MPRESA NACIONAL, 

Df ·~·;T·;~·;:~Bf 
E:·r:rnf.JA lJ.º ~-KZlL_ 

Dtm,110:1 o, POiiFEl:oAc! 

1::EGt51RO MHCANHL DE f.\AOI-H, 
H~lo <l34 ,~11n80. lD""' '410 gNDl'•l,bldOIII ~.i.•.i.i ~n • SoQi..wdN 



• 

• 

i~ ·~ 
'2:,y,,,-./l::i/,,,,,,1',t '¿};;¿,,,.,¿,,( J./8. '¡ 

OFICINAS CENTRALES 

Vel.lzquez. 132 - M11drld • 6 
Apart. 994-Tel. (91) 261 6300 
Tele9111m11s: ENDESAMAO 

Telex: 22.917 ENE 

(EN O ESA) 

Oelegacl6n de PONFERRADA (León) 
Apartado n.0 35 • Teléf. (987) 411450 
Te!egnimas: ENOESA 

i:n. PRESIDENTE DEL JUR.<\DO DE EMPrdA 

Asunto: 

COHPOSTILLA 

L _J 

S/ref.• Su escrito N/ref.6 Fecha 25- l~- ?l~ 

Quinquenio 20 años de servicio 

Se ha recibido un escrito de nuestra Dirección , 
de fecha 15 de los corrientes, relacionado con el asunto 
de referencia, cuya xerocop ia se adjunta, pnra su inf'o·nna 
ción y conocimi e n t o al Jurado do Empresa , de acuerdo con
lus normas recibidas al e f ecto . 

Aten t a.me n te le saluda, 

~ 

/ ¿_ 
Luis Blanco 
Jefe Administrativo 

Adm . Pers . 1- 2 
(01.PFI -5.000eJ.-1073A4] 
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EMPRE SA NA CION A L DE ELECTRICID A D, S. A. 

DE , PRESIDEilTE DEL JURADO DE Ei.!PRESA 

A, DELEG.oJXl El! FOilFE!lRADA 

ASUNTO: Aotas Jurado 

1 
R EGIMEN INTERIO R 

I Fecho 

Para s u conocimiento y debida inf ormación , nos place-
adjuntarl e Act a de l a reunión ordinaria celebrada por este Jurado, 
el d1a 15 de l os corrientes , en l a que se recogen los diver s os -
e switos y peticiones tratadas en e l transcurso da dicha sesión. 

At entamente le s a l uda , 

e~ 
Luis Bl anco Samél ea 
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Q.u0rido amigo: 

J URAID DE EilPRESA 

SR. D. Al!GEL LARA PATI Í'O 
Conaejero Laboral do ElIDESA 
Vol ázquoz, 132 

UADR ID-6 

30-4-74 

Para tu debida informv.oión, te adjunto xerocopia clol Acta 
do b . reunión oclebrada por os te Jurado, el dí u 15 de l en oor r i entes
en l a que se transcriban l ec contes t aciones i•cc i bidas de l a Direcc ión, 
s obre asun tos expuestos en sooiones anteriorec y peticionas que ce a~ 
rüeten para l a re::,olución que pr oceda . 

J:eoibe un abrazo do tu buen ami , 

Luis Bl anco Samale 
Presidente 



JURADO DE_ EMPRESA 
ILMO . SR .. PRESIDENTE DEL CONSEJ O 
DE ADHINI STRACION DE E . N . D. E . S . A. 

Vol ázquez, 132 

l·I_ A D R I_D_ - _ 6 

J- 5- 74 

• D0sie nación Torna para nombrrunion to 
Tercer_ Con se joro_ Laboral--------- --

• 

I 1mo. Soñ ar: 

Nos os crato o.cljuntar a V.I . certific aci6n expe
dida. por ol Secretario de oete Juro.do, en la que se hace -
constar la. Torna con los trabajad.oros que han resultado -
oleeidos con ol mayor nú.m.oro de votos, en la reunión cele
bra.da ol día 2 de los corrientos , para el nombro.miento del 
Torcer Consejero Laboral, roprosontante dol. personal en el. 
Consejo de Administraci6n do esta Sociedad que V.I . presi-
dia . -

Atentamente lo sal udamos, 

Luis Bl anco Samalea 
Presidente 
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JURADO DE EMPRESA 

DON JOSE PEREZ MOYA, cm.to SECRETARIO DEL JURADO DE EMPRESA NA

CI ONAL DE E LECTRICIDAD , S.A .. , EN LA DELEGACION DE PONFERRADA, 

E?l EL QUE FIGURA COMO PTIBSIDW!'TE DEL MISHO, D. WIS DT.,AN'CO SA

HALEA, J:r::FE ADMINISTRATIVO DE DICHA SOCIEDAD, 

C_E_R T I_F I_C_ A: 

Qua, en ol. Acta 5/74, correspondiente a l.a rewii6n -
extraordinaria, col.obrada por este Jurado ol. 2 da Mayo do 1 .974, 
para l.a ol.ección y posterior nombrarn:ionto del. Torcer Consejero 
Laboral, representante del. pers onal. on ol Consejo de Administr~ 
ci6n de esta Sociedad, se f'iaura la Terna que ha sido el.eeida -
p or votación, que se transcribo: 

O A la vista de l.os votos obtenidos en cada wia d0 las 
tres votacionos of'cctuadas, y teniondo en cuento. el mayor núme
ro de suf'ra,eios, la Terna queda f'ormada como siauo: 

D. JOSE PBREZ HOYA 
Subjof'e de Nog-ociado 47 ru.1.os 12 votos 

D. RAMON ACEVEDO QUIROGA 
Of"icia1 nive1 A Admtivo. J5 afios 10 votos 

D. JOSE HA..11.TIN AR.ANDA 
Pe6n Especia1is ta 59 afios 9 votos 

Y para que cons te, on cumplimionto do lo previsto por 
la Ley, expido la presento cortif'icaci6n, con el V!!B!! del Sr. -
Prosidento, on la ciudad de Ponf'orrada, tres de mayo de mil no
vecientos setenta y cuatro. 

V!! B!! 
EL PRESIDENTE, 
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.nJRAlJO DE EMPRESA SR. PRESIDENTE MESA ELECTORAL DE 
JURADO DE EMPRESA DE E.N.D.E,S.A, 

Vo1ázquoz, 132 

!-! ADRID 

6- 5-74 

Corti:ficaci6n con 1a Terna propuo s ta por 
o1 Jurado de Empresa. 

Nuy señor nuestro: 

Con motivo de l a elacci6n cel ebrada por este Ju
rado de Empresa, el pasado día 2 do los corrientes, se hace 
entrosa a1 portndor de la pro sen te, D. Josá Pérez Moya, on 
quien h a recaído el. nombra.miento de Compromisario, de una -
cor tif'icaci6n con la To1~n a propu osta, en la quo so hacen -
constar los tra b a jadores, que han resultacio e l e g idos con e l 
mayor número do votos, a e:fectoa de quo participe on la con
fecc ión de la Torna def'ini tiva, para el nombro.miento del re
presentante del personal. an el Conse jo d e Administraci6n de 
asta sociedad • 

Atentamente le saluda, 

E MPRESA N ACJONA~ 

O E E L E.CTR I C IOAO, S. A . 

J lii:AIHI HE D l!'i: r'.-.,\ 

~ ! EG' C.011 o,: PO~Fc!IR~DA 

Lui s Bl anco Sama1ea 
Presidente 
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JURA.DO DE EMPRESA 

DON JOSE PEREZ MOYA, SECRETARIO DEL JURADO DE EMf'RESA NACIONAL 

DE ELECffiICIDAD, S . A. , EN LA DELFXr.ACION DE PONFER.RADA, EN EL -

QUE FIGURA cono PRESIDENTE DEL MISMO, DON LUIS BLANCO S i\MALEA, 

JEFE ADn I NISTRATIVO DE DICHA SOCIEDAD, 

C_E_ R_T I _ F I _ C_A: 

Quo, en el Acta número 5/74, do la reuní6n extraordi
naria celebrada por este Jurado, el 2 do mayo de 1 . 974, para lQ. 
elecci6n y posterior nombramiento del Tcrcor Conse joro Laboral, 
rep resen tanta dol personal on el Consejo de Administraci6n do -
esta Sociedad, se f'icrurn la Torna, con los trabajad ores que han 
obtenido ol mayor n úmero de Votos, cuyo acuerdo tronscrito dico 
aGÍ: 

"A la vl.sta do los votos obtenid os en cada un.a de las 
tros votaciones of'oc tun.das, y teniendo en cuenta ol mayor número 
do suf'ragios, la Torna queda f'orrnoda como sigue: 

o. J OSE PEREZ ?·fOYA 
Subjef'e de Negociado 47 años 12 Votos 

o. Rl\XlON ACEVEDO QUIROGA 
Of'icial A Administro. ti v o J5 años 10 Votos 

D. JOSE HARTIN ARA.1.'"ll'DA 
Pe6n Especialista 59 afias 9 Votos 

Para la dosignaci6n d e Compromisario, que ha de parti
cipar en la conf'ección de la Terna de:finitiva, en l a Sede Central 
de esta Empresa, en Madrid, r e cae su nombra..-n.iont o por vía electi
va en e l Voca1 D . Josá Péroz Moya, al cual se 1 e f'acili tará una -
c ertif'icaci6n con la Terna propuesta por esto Jurado". 

Y para que consto , y surta los oportunos efectos ante 
l a :Mesa Electoral , consti tuída en :Madrid, para lo. conf'e cción de 
la Terna Genera l, oxpido la p r esente certi :fico.ci6n, en la ciudad 
de Ponf'errada , a seis de mayo de mil nove cientos sotenta y cua
tro. 

) 
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' ~f1""!4<V.Aa:.-nm/,;4 24d'>,¡.,,¡¿/ :í."rt. 
(ENDESA) 

0 ··1. 
OFICINAS CENTRALES 

Velázquez, 132 • Mzidrld - 6 
Apert. 994-Tel. (91) 261 6300 
Telegramas: ENOESAMAD 

Tele~: 22.917 ENE 

Madrid, ,i de Mayo de 1974. 

1 
SR. PRESIDENTE DEL JURADO DE 

EMPRESA 
Delegación de ENDESA 

PONFERRADA ( León) 

I_ _J 

ASUNTO : Enrique Gómez Cor ella . Reincorporación al puesto de 
trabajo que desempeñaba. -

En el apartado 4, número 8, del Acta nQ 2/7 4 del J~ 
rada de Empresa, se consideró la petición del productor ENRI
QUE GOMEZ CORELLA manifestando su deseo de reincorporarse al 
puesto de trabajo que desempeñaba, al que califica de Conser
j e , por considerar no se ajusta a derecho su acoplamiento a -
Compostilla II, alegando que la Empresa no ha dado cwnplimien 
to a lo dispuesto en el artículo 35 de la Ordenanza Laboral,-:. 
por considerar que ha transcurrido con exce so el período de -
prueba en el indicado puesto de trabajo de Conserje , por lo -
que procede reconocerle esta categoría, 

Los Vocales estimaron l e asiste el derecho a conti
ocupando su antiguo puesto de traba jo, en virtud del ci

tado artículo que le ampara para consolidar la categoría int~ 
resada , 

Considerados los antece dentes remitidos, resulta: 

lº. Que según la de scripción del puesto de trabajo 
efectuada en el año 1969, figura como Ayudante de Entreteni
miento Mecánico, con la función principa l de ayudar a los of2:_ 
ciales en las reparaciones y montajes . 

22. En 27 de febrero del corriente año se llevó a 
efecto la actual i z ación de su puesto, resultando como función 

/0ncipal el auxiliar 

/.,,.--,iones eléctricas . 

a los oficiales e n los montajes y repa-

./. 

(012·10.000 eJ, • 1073A 4) 
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32. - La afirmación de que ha venido prestando sus 
servicios como Conserje, carece de fundamento, siendo cierto 
que en consideración a la lumbalgia de etiología discal que 
padeció fué dedicado a trabajos de limpieza, despacho de re
frescos y a efectuar recados, sin que ello implique que efec 
tuasetrabajos de Conserje. El puesto de Conserje nunca ha : 
existido en e l Servicio de Mantenimiento, en donde ya presta 

servicios un Ordenanza. 

42 . T El indicado productor ha venido percibiendo 
las retribuciones correspondientes a la categoría de peón es 
pecialista que ostenta, y al escalón n2 7 propio de los tra: 
bajos descritos precedenteme nte , mie ntras que los Conserjes 
y Orde nanzas además de tene r expresamente reconocida esta ca 
tegoría , están valorados en el escalón 10 y 6 respectivamente. 

5º. - La alegación del artículo 35 de la Ordenanza 
Laboral no se estima adecuada, por cuanto el hecho de efectuar, 

(por las razones indicadas, de conformidad y en consideración 
al interesado), trabajos diferentes a los que son propios de 
su función principal durante un tiempo superior al estableci 
do para el período de prueba en la Ordenanza , no puede prod; 
cir en forma automática, como se pretende , una reclasificación 
profesional, en especial habida cuenta de las facultades que 
en materia de organización del trabajo corresponde n a la Em
presa, para efectuar e l acoplamiento a otro puesto de trabajo 
propio de l a categoría que ostenta , respetando las condicio-

económicas y l aborales a e lla inherentes , 

6Q . - Respecto a la invocación que efectúa e l inte
resado en el escrito dirigido al Jurado, sobre supuestos per
juicios en su formación profesional, es necesario poner de m!!. 
nifiesto que la realidad es que el trabajo e ncomendado le pe!:. 
mitirá mejorarla en un sector de gran futuro en la Empresa . 

Por todo ello, le ruego comunique al Jurado se deses
tima la petición formulada. 

Le saluda ate ntamente , 

SECRET,!.RJ GENE~ 

E MPRESA NAC I ONA L 

oi: ELECTR1c10Ao. ii. X 

QIE:AY197U 
S A L I O A ll.' .... G_i"K.-
REGISTRO GENERAL 

F~ 
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'íf:r''""'.//til,,,,¿,t. ~,.,r,.,,¿,,: :/.A 
(ENOE SA) 

0'!~, 
OFICINAS CENTRALES 

{ VelálQUSl, 132 - Madrid· 6 
I A!lllrt, 994-Tel.(91)2616300 

Telegramas: ENDESAMAD 
Telex: 22.9!7 ENE 

Madrid, 1 \ de ["i O d e 1974 . 

SR. PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPRE

SA. 
Delegaci6n de 
PONFERRADA ( León) • 

I_ _J 

ASUNT O: LEONCIO APARICIO FRANGANILLO. Clasificaci6n Labora l, -
(Acta nQ 2/74, Apartado 4º número 5 ) , 

El productor LEONCIO APARICIO FRANGANILLO encuadrado 
en el Subgrupo II , Auxiliares de Oficina, categoría Iª, que os 
tenta la especi alidad de Encargado, dirigió en 20-2- 7 4 escrit-;; 
al Jurado de Empresa inter esando su debida clasificaci6n habi
da cuenta de las f u nciones y r esponsabilidad es inherentes al -
puesto de trabajo que ocupa. 

En el acta d e l Jurado n 2 2/74 y e n su apart ado 42 ni! 
mero 5, se hace constar que los vocales estimaron que las fun
ciones que r eal iza 11 l e acreditan sobradamente para homolo
gado con otros niveles, por similitud con el cargo que viene -
desempeñando", 

De los antecedentes e informes recibidos resulta: 

A) Las tareas que e fectúa con carácter d iario según la Hoja de 
Especificación del puesto de trabajo, conformada por el in
teresado, son fundamentalmente l as siguientes : 

1 º , - Controlar las horas de e ntrada al t rabajo del personal 
a sus órdenes, comunicándolo al Jefe del Economato. 

22 . - Confeccionar la 11 nota de salida de g éneros del almacént.r , 
que entrega al Jefe , 

32,- Comp robar las mercancías recibidas, elaborando la etiqu~ 
ta de control de existencia y precio . 

(012-!0.000oJ. -I073A4) 
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42 . - Comprobar y almace nar los articulas que lleg an a l alma
cén, comunicando al J e fe las f altas o ave rías. 

5º·- Informar al Jefe del Economato de las existencias que -
están por debajo de los mínimos p r evistos a efectos de 
pedidos. 

6Q .- Colocación de artículos en estant ería. 

79. . - Controlar y revisar los motore s y las temperaturas 
frigorífic os. 

82 . - Ej e r ce mando sobre cinc o almacen e r os y un peón esp e c ia
l ist a . 

B) Los Encarg ados , de conformida d c o n la Or denanza Labor al, son 
aquéllos a quienes la Empresa otorga tal carácter jerárquico 
sobre el personal encuadrado en la categ oría inmediata infe
rior. 

Se gún la indicada Ordenanz a l os Almaceneros son l os -
que con conocimie nto de los materiales , tienen a su cargo la 
r ecepción, c l a s i ficación, vig ilancia, fiche ros y d e spacho de 
los mis mos . 

C) De l e x á me n comp a rativo d e l as t a r eas efec t uadas y contenido -
d e l a Or d enanza Laboral r esulta q u e l as t areas r ealizadas por 
e l Sr . FRANGANI LLO son e n esenc i a , l as d e r e c epción, clasifi
cación y v igil anci a d e material es , ejerci e ndo ma ndo sobre per 
s ona l d e la categoría inme d iata infe r ior , es d eci r a lmace ne-: 
ros y un peón especialista, f unciones t odas ellas propias de 
la especialidad de Encargado y categoría en que está clasifi
cado • 

D) La categoría y e spe cialidad que ostenta fue introducida en la 
Norma d e Obligad o Cumplimie nto d i c tad a p o r r esoluc ión d e l a 
Dirección General d e Traba jo e n 1 5-11-67 , ma nteniéndos e 
los s u cesivos Convenios Cole c t i vos y en e l vigente. 

Por todo ello , l e r ogamos comu niqu e a l Jura do se de-
sestima l a p e t i ción for mula d a . 

Le salu da atentame nte, 

¿t,¡PRESA NA C, or,A L SEl!:RETARIO GEN( RAL 

Di ELECTAICID ~ D . S. A, ~/ "~ 
[1a11Ár1!i1i] / __,./ ,.-

s AL 10 A N.' .... G..~ ry~ c¡,.J,J,,,, 
I REGISTRO GENERAL 
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,~. 
OFICINAS CENTRALES 

Velázquez, 132 - Madrid • 6 
Apart. 994-Ter. (91)2616300 
Telegramas: ENDESAMAD 

Telex: 22.917 ENE 

( E NDE SA ) 
Madrid, ! ~ de mayo de 1974, 

SR. PRESIDENTE DEL JURADO DE EMP~ 
SA. 
Delegación de ENDESA, 
Apartado , 35 . 
PON FERRADA (León ) . -

I_ _J 

ASUNTO : Consulta e fectuada a la Dirección General de Trabajo, SQ. 
bre descanso de media hora en jornada extraordinaria (a~ 
tas n• 5/73, y 1/7 4), 

Para su conocimiento y comunicación al J urado de Empr~ 
sa adjunto xerocopia de la resolución dictada por l a Dirección -
General de Trabajo en l a consulta efectuada sobre abono o desea!!. 
so de media hora en jornada e xtraordinaria de t r abajo, la que 
efectuó de con formidad con lo interesado por el Jurado e n sus -
reuniones de 4-6-7 3, y 15-2-74 , . 

De l conten i do de l citado escrito se de duce qu e cuando 
las h oras trabajadas se efectuan e n dia que corresponde descan
sar, percibie ndo se e n su totalidad como extr aordinarias , no ha 
lugar a la interrupción de media hora, dado e l carácter excepci2_ 
nal de las mis mas y s u especial forma de retribución . 

Asimismo fué obj eto de la citada consulta e l supuest o 
que s e da cuando l a jornada diaria establecida es inferior a ocho 
horas continuadas , e f ectuándose estas en su totalidad, p e ro abo
n ando la difere ncia de h oras e xisten te e ntre l a jornada e stabl e 
cida y las och o hor as , como extraordi narias. 

En e l indicado escrito se hace constar que no procede 
la con cesi ó n de la me dia hora de descanso cuando l a jornada l e
gal de trabajo es inferior a ocho horas . 

\

_E_M_P_R_E_S,A::'ie,Ns~ia\';:Iü'.l:\d\\'>::,,-::li'tl entamente , 

~¿ [i~i~~~g~ó A . ~NERÍL 

SHIDA N.º •.. f.~~- . 
REGISTRO GENERAL - Jo,g, 

(01 2-IO.OOO•J ·1073A 4) 



f1m AH/Ai.. . ..:_>::..:s 

,, ....... ,., .. .., .. ., ,., ( 

, ,".' \., :: · .. )~~~::, .fr.-; ¡ 
. . 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Í ! ': ;~G~. j 
l --···---·,·-- --- ! 

OIRE:CCION OCN'ERA\. DE T RADAJO I s :i L! D :'. I ": ~f I 

• 

Exp, 2420-7 3 

NI,, 1-7 

~:;;d;:'~::::::::::: l 
Director Proycclo . • , •• r 
S,ecretorlo General .. . . ¡ 
:~:::'.ª.'.'~-~::::::.:: ·, 

. ObrasCJvlles .••.•. •. 
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.-2 -~4Ya m,, 
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Se hace referencia a su escrito de 3 de Abril 

del afio en curso en el que formula constütas sobre de~ 

canso de media hora por los traba jadores . 

En contestación a l a misma y a título informa-

tivo le comunico, ~ue de conformidad con lo dispües~o 

en el artQ 2Q de la Orden de 29 de Noviembre de 1973 ,

no procede la concesión de la media hora de descanso -

cuando la jornada legal de trabajo sea inferior a ocho 

horas. 
En el supuesto de que las horas traba je.das p_o:c 

efectuarse en día que corresponde el descanso se ~erc1 

ban en su totalidad co~o extraordinarias , no ha lugar 

a l a interrupci6n de media hor a, dado el caréicte.:., exce]_ 

ciona.l Ce las mi smas y su especial retribución . 

Dios c;uarde a V. 

Madrid<-(~ de Abril cter.'974· ~-rr~ .. ~-E~TOR Gk\AAL 
_.,/')f ~ "J~;'-o - . \ 

ª1c.,~ .,~_;=;)_,."<>/; 
.).:,11,0 -

·• Secret,ario General de la "Empresa Nacional de Ele ctricidad S 6A . 11 

·io Velazquez 132- r/~ADRID-
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OFICINAS CENTRALES 

Vel11zquez. 132 - M11drld - 6 
Apart. 994-Tel. (91) 261 6300 
Telegramas: ENOESAMAO 

Madrid , 
( Telex; 22.917 ENE l D de Mayo d e 1974. 

(ENO ESA) 

SR . PRESIDENTE DEL JURADO DE 
EMPRESA 
Delegación de ENDESA 

PON FERRADA ( Le6n) 

I_ 

ASUNTO: Local destinado a Secretaría del J urado ( Acta 
n2 4/74 1 a partado 2 1 nº J) . 

Para su comu nicación al Jurado de Empresa, le 

man ifiesto que accediendo al ruego efectuado por el Vo

cal Sr. Fernández Rodríguez, en el Acta n2 4/74, la Em

presa accede a que se dote a l a Secretaría del Jurado -

de l ocal , correctame nte amueblado, con la finalidad 

de que pueda cumplir sus obligaciones en forma a decuada. 

Le sal uda atent amente, 

/ 
SECRETA 10-GENERAL 

·-,- .. - .-.- E- S_A_N_ A _C_I 0- N,-A-1"-,,-/ ,,.,.-

D ¿ EL ECT RlCIOAO , 2 :- , - ,,. • ~ 

[ 1a11AY1aj / f.~~ 1.... / 
S Al I O A ll.º __ &;::_.§L 
REGISTRO GENERAL 

REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
Ho,io4M i.110 80, T1mo 4Ulllf!ltr&l, &1,$,o 11 $tcd6a:L'd1Jllliro da SodNMIN 

_J 

(012 · IO.OOO •J.-l0?3A4) 
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'if:,y,,,,_./f:2,,,,,,,1,1. ~ ;.,,;,.,;4,1 Y.A 
(ENDESA) 

/! / 
0F1c1NAS cE:r7"JfM 

Vel.1zquez, 132 • Madrid - 6 
Apart. 994-Tel. (91)26163 00 
Telegramas: ENDESAMAD 

Tele~: 22.917 ENE 

Madrid, ~ de ~~:'.J:v de 1974 ° 

SR . PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPRE
SA. 
Delegación de 
PONFERRADA ( León) 

I_ _J 

ASUNTO: Provisi6n de plazas en el Economato en Puentes de Gar
cía Rodríguez (acta n2 2/74, Apartado SQ E) • 

Según consta en el turno de ruegos y preguntas del ac
ta nQ 2/74 se informó que no se había publicado en esa Delega- -
ci6n la convocatoria para cubrir plazas femeninas en el Economa
to de Puentes de García Rodríguez, con el consiguiente perjuicio 
para los aspirantes al no tener la oportunidad de concursar a -
las vacantes ya cubiertas, acordándose trasladar esta queja a la 
Dirección por entender que no ha existido un trato de igualdad -
lo que ha provocado el correspondiente malestar entre el perso- 
nal. 

Con la finalidad de aclarar el indicado asunto, y para 
comunicaci6n al Jurado de Empresa/ l e manifiesto lo siguiente: 

- La totalidad del personal que presta sus servicios en el indi
cado Economato está encuadrado en la Reglamentaci6n de ENCASO • 

- La provisión de las plazas, objeto de este escrito, se cubrie
ron conforme a la normativa aplicable a la citada Empresa . 

- La publicación se efectuó mediante anuncios expuestos en las -
Delegaciones en Puentes de García Rodriguez y Andorra, 

- Las pruebas efectuadas se ajustaron a las normas aplicables, 

En conclusi6n y al no ser de aplicación las normas la
borales por las que se rige ENDESA, en realidad no existió perjui_ 

(0! 2- 10.000 oJ. - 1073A4) 
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cio para el personal de la Empresa en esa Delegaci6n . 

Como es conocido la política seguida por la Empresa es 
conceder al personal adscrito a la Reglamentación Eléctrica el -
mayor número de posibilidades, no estando en su ánimo causar pe!'. 
juicio alguno. 

Le saluda atentamente , 

SECRET~IO Gi~L 

/~~ 
francisco Cuedo Jorge 

o:.n11Pr<l:SA NAC l OrJAL 

e,¿ ELt (; T P. 1("1'.;; .~ o. ii, A, 

REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
Kcl••3,f•!;oe:J.1om~41&g .. or11, &tNlaS.CddnS.' QlllbrodiSoclN ... 
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(EN O ESA) 

Madrid, \ t 

OFICINAS CENTRALES 

Velti2que2, 132 - Madrld-6 
Apart. 994-Tel. (91) 261 6300 
Telegrnmas: ENDESAMAD 

Telex: 22.917 ENE 

·,.'l 
de f ,-,ÓJJJ\] de 1974. 

v I 
1 1 
EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD, S.A. 

Sr. Presidente del Jurado de Empresa 

Delegación de 

PONFERRADA (León) 

I_ _J 

ASUNTO: FRANCISCO MATILLA MARCOS, Petición de clasificación pro 
fesional • 

El indicado productor clasificado en la 1 ª categoria 
de operarios, interesó de la Empresa su inclusión en la 3ª té.2, 
nica como Subjefe de Servicio por considerar no está debidame.f!: 
te clasificado, 

Por escrito d e fecha 5-1-74 , el Ingeniero Delegado, 
habida cuenta de los trabajos que efectua el peticionario, le 
comunicó no procedia acceder a la petición formulada por cua!!. 
to el contenido de su puesto de trabajo se ajusta a la cate~ 
ria que ostenta, 

En la reunión celebrada por e l Jurado e n 15-2-74, 
según consta en el acta n2 1 del indicado año, se consideró -
en el apartado 4 nQ 4 la indicada petición designándose una -
Comisión del Jurado para su estudio, 

En el acta n2 2/74, de 22-3, la indicada Comisión -
emitió su informe, llegando a la conclusión por las razones -
que constan en el apartado 32 n2 2, de que se limitaban 11 a i_!! 
formar al Jurado de la situación en que se encuentra la recl~ 
mación que nos ocupa con el fin de que se llegue a la conclu
sión más justa11 , 

Los Vocales del Jurado, en esta reunión manifestaron 
que la sustitución del Jefe de Servicio no se logra total ni 
plenamente ya que dichas ausencias son cubiertas por otro Je
fe de Servicio. 

{0\2-\0.000 oJ. - 1073A4) 
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2, 

Del exámen de los antecedentes e informes emitidos -

A) Que el indicado productor está clasificado en la 
1ª categoría de Profesionales de Oficio, en la -
que según la Ordenanza están incluidos entre - -
otras especialidades la de Contramaestre y EncaE_ 
gado de Turbinas, puesto este último que desemp~ 
ña el solicitante. 

B) Del exámen de la Hoja de Especificación del pue~ 
to de trabajo, firmada y conformada por el inte
resado, resulta que efectúa las siguientes tareas: 

Con carácter diario: 

12 .- Cambiar impresiones con el Encargado saliente. 

22. - Recorrer las instalaciones • 

32, - Efectuar maniobras en la Sala de Control Eléc
trico para acoplar y desacoplar líneas eléc
tricas a la red. 

42, - Vigilar las maniobras que realiza el operador 
de cuadro térmico , 

52 , - Supervisar las tareas y redactar partes de -
averías. 

62.- En los períodos de parada de la Central diri
gir los trabajos de entretenimiento, reparar 
averías o revisar las instalaciones, ordenan
do a los productores a sus órdenes los traba
jos a realizar. 

C) El artículo 10 de la Ordenanza Laboral al definir 
las tareas propias de los Encargados de Turbinas -
considera como tales las de vigilancia y efectuar 
maniobras, (coincidentes con las descritas en los 
apartados 22 32 y 42 de la hoja de especificación), 
así como las de efectuar trabajos de ajuste y repf! 
ración de averías, y atender a los trabajos de man 
tenimiento durante los períodos de parada de la C-;n 
tral (trabajos todos ellos incluidos en la indicad; 
hoja para los citados periodos de parada). 

En conclusión del precedente exámen comparativo re
sulta una plena coincidencia con los trabajos pro
pios de l a categoría que ostenta el SR. MATILLA MA,E 
cos. 
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D) Respecto a la petición de que se le clasifique en 
la 3ª Categoria Técnica, especialidad de Subjefe 
de Servicio, el citado articulo de la Ordenanza -
considera como tales II a aquellos que a las órdenes 
de un Jefe de Servicio, colaboran con él en el d~ 
sempeño de su función, sustituyéndole con plena -
eficacia y responsabilidad en los casos de ausen
cia". 

En este aspecto, y según se indica precedentemente; 
los Vocales del Jurado, según consta en acta, ma
nifestaron qu la sustitución del Jefe de Servicio 
no se logra total ni plenamente por el solicitan
te, ya que dichas ausencias son cubiertas por otro 
Jefe de Servicio. 

Abundan'tie en este aspecto, el Ingeniero Delegado en 
el escrito remitido al Sr, MATILLA en 5-1-74 le manifestó que 
nunca había sustituido a los Jefes de Servicio. Extremo este -
reconocido en el informe emitido por la Comisión designada por 
el Jurado, en cuyo párrafo penúltimo se afirma: 11 La ausencia -
total del Jefe de Servicio de la Central, según el libro de se.E_ 
vicio, siempre que se ha producido se ha cubierto inmediatame_!! 
te por otro de su categoría o de la superior 11 , 

Respecto a la sust itución parcial e n la que según i_!! 
dica la Comisión parece fundarse la petición, es necesario acl_! 
rar que la Ordenanza establece dos requisitos para que pueda e.§_ 
timarse su existencia, es decir que se 11 efectue con plena efic2. 
cia 11 y en los casos de 11 ausencia 11 en el trabajo, no pudiendo e.§_ 
timarse que existe cuando por razón de su cometido el Jefe de -
Servicio se encuentra en la Central, pero en local o instala
ción distinta a la del peticionario, por razones de vigilancia, 
recorrido de las instalaciones, u otra actividad propia de su 
función, 

Atendiendo al hecho de que los Jefes de Servicio se 
sustituyen entre si, y en aque llos casos e n que esto no es fa.s_ 
tible por ausencias imprevistas, es el Ingeniero el que se ha
ce cargo del servicio hasta la incorporación del sustituto, y 
el hecho de que los trabajos que efectua el Sr, MATILLA son -
propios de la primera categoría de operar ios, sentimos manife-2 
tarle procede acceder a la petición de clasificación formu
lada. 

Lo que le manifiesto para su comunicación al Jurado, 

Le saluda atentamente , SE~/~C 
~ 
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' 'if:r1,.-./l:::l,,na/',1,,~dl,,;,,;-t,,( 2:.?t. 
(ENDE SA ) 

/ / OFICINAS CENTRALES 

Velázquez, 132 • Madrid - 6 
Apart. 994-Tel. (91) 261 6300 
Telegramas: ENDESAMAD 

Telex: 22.917 ENE 

SR , PRESIDENTE DEL JURADO DE EM
PRESA. 
Delegac i6n d e 
PONFERRADA ( León) • -

I_ 

ASUNTO: Pe rmiso al personal para efectuar las comidas. ( Acta -
nQ 1/74 Apartado SQ nQ l f • 

Para su información y comunicaci6n al Jurado de Empresa 
le manifiesto que accediendo a la propuesta e fectuada bajo el NQ 
1 del turno de ruegos y preguntas correspondiente a la indicad a -
reunión, se a u t oriza al p ersonal para que pueda salir del recinto 
d e las instalaciones para efectuar s u s comidas durante una hor a , 
d ebiendo fich a r a l a salida y regreso al trabajo . 

Esta autorización, que se concede conservando los mis
mos derechos que corresponderían a l personal si l a comida la efe.s_ 
tuará.n en las instalaciones, queda circunscrita a l supuesto en -
que el Jurado funda su petición, es d ecir a .aquellos casos en que 
por necesidades del servicio tengan que prolongar su jorna da nor
mal, en Compostilla I y II, no siendo de aplicación a los 30 1 de 
descanso e n jornada continuada de ocho horas . Este Último descan
so d e confor midad con l o establecido en e l articulo 37 d e l Conve
nio Colectivo, debe efectuarse dentro d el recinto de las instala
ciones y en forma escalonada , a fin de que se atienda y mantenga 
e l s ervicio normalmente. 

Le saluda ate ntament e ·, 

REGISTRO MUCANlll DE >M.OR.10 
HeJa434 . .. UoBO.l-418~1, 1116'1.1~3.ºdollll>ro6'Soded .. 1 (012 - 10.000 1J. · 1073A4) 
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OFICINAS CENTRALES / 

Vel;lzquez, 132 - Mad~ 
Apart. 994-Tel. (91)26163 00 
Telegramas: ENDESAMAD 

Telex: 22.917 ENE 

(ENDESA) 

Madrid, Z ~ de Mayo de 1974. 

ASUNTO: Escalaf6n. 

í 
SR, PRESIDENTE DEL JURADO DE 

EMPRESA. 

Delegaci6n de 

PONFERRADA (Le6n) 

I_ _J 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el arti 
culo 30 de la vigente Ordenanza de Trabajo para las Industrias 
de Energía Eléctrica, se acompaña ejemplar del Proyecto de -
Escalaf6n al 31-12-7 3, con indicaci6n de los sueldos anuales, 
incluida participaci6n en beneficio~ correspondiente al per_ 
sonal que figura en el mismo • 

_____ .... _ ,.. __ . 
l c r, iP t1 ES A N AC• 
! C i E L ~C T R.\ Ci'.J M J. :; . ,\ . 

\ [2-5 ~ÁY-19~Ü 

\~~~:;~~ 

REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
fioi1<13 <1 tolloeO, hmo<llS ¡e.,.,. 1,51do l•Seccl6n3.'dolUbl'GdoSool...._ (01 2·10.000eJ.• \073A4) 
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(EN O ESA) 

' / OFICINAS CENTRALES 

Vel.lzquez, 132 • Madrid· 6 
A~rt. 994-Tel. (91)2616300 
Telegn1mas: ENDESAMAD 

Telox: 22.917 ENE 

SR. PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPR_§ 

SA. 
De legac i6n d e 
PONFERRADA ( L eón) , -

I_ _J 

ASUNTO: Aplicación del indice del coste de v ida ( acta nº 2/7 4 , 
apartado 4º • número 1) • 

En la reunión celebrada por el Jurado de Empresa en -
22-3-74, se consideró el 11 escrito firmado por un gran núme r o de 
productores, pertenecientes a esa Delegación, e n el que expresan 
s u malestar y disconformidad en la forma d e aplicación d e l indi: 
ce de coste d e v i da , señalado por el I nstituto Nacional de Est2. 
dística para el presente año 11 , fundado en q u e nia Empres a no ha 
tenido en consid eración la política de rentas, dada por el pro
pio Gobierno para la aplicación de los porcentaj es d e l nivel de 
vida, en el sentido d e que, a ser pos i b l e incidan en los sala-
rios más bajos, sol icitando, por ello, una nueva revis ión o que 
se r~parta en forma de renta per cápita, el total que arroje la 
nómina por este awnento 11 • 

Los vocales d el Jurado manifestaron e hicieron cons-
tar en acta, que aún r econociendo l as razones expu,estas en el in 
dicad o escrito, la distribución 11 per cápitan ofr ece dificulta- - 
des ya que l esionarí a e l derecho d el personal a percibir inte-
gro el importe del indice de incremento d e l coste de vida, in
cumpliéndose e n otro caso e l a partado é) del articulo 43 del vi:, 
gente Conve nio Colectivo; todo e llo sin perjuicio de atender la 
inquietud planteada cuando exista alguna oportunidad . 

Completando las manifestaciones de los Vocales del J:!;! 
rado, y con la finalidad de aclarar el fundamento de la petición 
efectuada, le mani f iesto que el Gobierno por Decreto-Ley nQ 1 2/7 3 

(012-10.000eJ.-1073A4) 
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de 30- 11, estableció el principio de que los porcentajes de in
cremento npodrán ser proporcionalmente mayores en los salarios 
más bajos 11 para los convenios que se formalicen a partir de la 
publicación de la citada disposición, ya que como es natural h~ 
bia que r e spetar lo estipulado en los pactos concertados, 

Ante la necesidad de cwnplir el contenido del vigente 
convenio colectivo, y coincidiendo con el criterio expuesto por 
los vocales , le manifies to no es factible accede r a la petición 
formulada , 

Rogándol e comunique la anterior resolución al Jurado 
de Empresa, le s aluda atentamente, 

/ 
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Madrid , ] J de mayo de 1974. 

SR. PRESIDENTE DEL 
JURADO DE LA EMPRESA NACIONAL DE 
ELECTRICIDAD, S.A . 
Delegación de: 
PON FERRADA (León) . -

ASUNTO : Envio de Memorias del Ejercicio 1973 . 

Tengo el gusto de enviarles trece ejemplares de la Me
moria de la Empresa correspondiente al Ejerc i cio de 1973, para -
que sean puestas a disposición de los miembros de l Jurado. 

El envío se hace con esta fecha por COMERCIAL TERRES
TRE Y MARITIMA . 

Con este motivo, les saluda atentamente, 
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OEL ~GACI O N OE P O l'IFERRAD A l R EGI M EN INTERIOR EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD, S. A. 

DE, PRESID&lrE DEL JU!lAllO DE EllPRESA I Focho 
A, 

DELEGA.00 llll PONFERRADA 
12- 6-74 

ASUNTO: Aotae Jurado 

Para su conoc i mi ento y debida información, nos plaoe -
adjuntarl e Aota de l a reunión ordinaria celebr a.de. por e:;te J urado, 
Eil d ía 31 de Mayo ppdo. , en l o. que s e recogen l as diversas asuntos 
y pet i cione s tratada s en e l transcurso de dicha. sesión. 

Atan Camento l e sal uda ,/ 
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Aota de Jurado 

JURAD'.l DE Jil'..IPJIB..;A 

~!PRE..:iA NACI OiJAL DE ELECTRICIDAD, S . A. 
Velúzquez, 132 

l! ADRID-6 

12- 6-74 

Para eu conoci miento y ofoctoo oportunos , nos ea grato -
Adjuntarl as Acta, en triplicado e j enpl a r, de l a reunión o rdi naria ce
l ebrada por en t e Jurado de Einpre~a ol día 31 de Ha.yo ppdo . , con expo
oición de loo asuntos tratados on l a mis ma y pGtioiones qua oe s orne-
t en a l a Di recci ón de l a &npreaa, para s u ulterior resolución. 

Saludos, / 

<=~v~ 
Luis Bl ano:::oa 
Presi dente 
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Querid o amigo : 

JURAOO DE EllPRESA 

SR. D. AI'lGEL LARA PA?I ÑO 
Consejero Laborn.l de EUDESA 
Velázquoz, 132 

IiADR ID-6 

12- 6-74 

Pura s u debida i nfo rmación , te adJunto :icorooopia dol Acta 
de l a reunión c cl cb:fiada por este Jurado , e l d i c. 31 de iiayo ppdo. , on
l a que se tra.nocrib0n l ua oontestacioneo r ecibi da s de l e. Dirección, -
sobre asunto l3 expuestos en sesiones ant erioroo y peticiones qua ne s.2,. 
meten para l a rc1c1oluoión que proceda. 

¡ ::-=-~::_~º tu b7 ami eo, 

e_ ! 

Luis Bl anco Samal a. 
Presi dente 
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EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD, S. A . 

TEXTQ, 

(02,1/J,000aJ.674 A4) 

NOTA DE REGI M E N INTERIOR 

o __ .DELEGAll!LEN...P_ONFLRlli\llA._ 

Asunto: ..... ACTA.Il!i. ... ,lURAP.Q .. 

Para su conociwion to o inf'ormación, nos os cr.3. 
to a.djWlt::u-1o xorocopia d o1 Ac ta nQ 7 /74, corr ospond:i.onto 
a. la reunión ord:J.nnria. col.obrada por cato J urado do EopI'2, 
sa ol día. 28 do Jwii o ppd2, en 1 o. que so rocoeen loa USLl!!; 
toa y potic:i.on.oo tra ta.da s on ol t rnnscurno d o esta s osi6n 1 

Aten ta.man to lo salud an, 

Luís Blanco omal.oa 



• 

• 

I?W'OR!:E SODilE J~L C')!:¡::pi~!UDO DEL ESCRITO DE .ALGtmos PRODUCNRES DE 
LA ~nccron DE nm:r t ,.r¿ Y ~!i'J?fi::rr;UElí'IO EL::::C1':UCO. 

El pc1-:Jonc.l do ;.:anta.je y I·!.antc1rlcúento Elóctricot osti 
dividido en loo oicuionteo Servicios, 

- Trcfo:l. C!).:!I'Ollajo y ootorco. 
- Protcccionc3 y Equipos. 
- Concorvación y ropó3.r~ciÓn c1e lÍneC!.S. 
- Comunicn.cionoo, Control y Or<l.encdoros 

Si~uiondo ir.atruccionos do la Dirección~ ooinoidente con 
nuontro pro1üo critorlo, la .rcé:!.liZ..'\ciÓn do hor.1.n oxtraoi•dill.:!.ri:u:J por 
el porc.on:::i.l do enta Socoión, ec ha. roduci<lo a aquellos trabc:jo3 que 
por naccsidc.tlcn de le.. cx:ilotcción do la.o centrales, ha o ido noccaa -
:rio cfcctw:1'lon ,'l la 1:ui..yor brcvoüad pouibl o (Cl!so do l:.vcrfao) o en un 
ticnpo provim:icnto estoblccido (roviotonos poriÓd.ioon) • 

Docdo hace nucho tionpo y oiol:'.!p:ro qua l a Í:ntlolo dol trcbr~ 

g~c~- p~~t;ºt;'¿~~U~u~;e o~~~t:!°'~t~o~~c~1n c.:l~~ ~~tl~-J~o!:~~~n;~rig_ 
dol ncrviclo. l !o no puedo cntubl.'oor eoto criterio TKU'.'.? todo ol l)Orso 
n.a.l do lo. ~ccción , yv. quo :;:,or• Gl.l:J difcrcntoo oopcciÜU uodoaf oo vo cl§l 
rnn-Jnto l u 1.o,io:iibilic.100 ele liovCJ.'lo n c,;.bo. 

l~ioton ¡:0:.10::::tos que no os pooiblo rotr!.rlo!J y que ho.n do 
c::;t&r pro~cnter1 en toO.c.o 1.::i.s rcvisionc3 ele pX!',¡_ucc. l..ni tcnono3 <~uo i!!_ 
dopon:licatcu,:nto dol ; :~int;c.UOl.' Jefe y dol Contrv...-:.f'....cztro, los oontcclorcr, 
qu0 cfocttÍém 13 rovición do tr::.noforwadoros, intJrrt.<;)roreo, etc. no 
pueden ser m.IZtit;u.idos !JO:t' los de Te l ofonín o Protcccion0s y vicoverc:a,, 

A continu::.ción se d0tc.ll.:1 l a oit\W.cién do loo diferont!?o 
Servicion ele lu Socción: 

Sorv~_c:1..o c1o ':;.'rci'os. /;nr:_:::ollo. ·jo v !:atareo. 

Fn cato Servicio oo efectúe. lo. rot,::,.oión . Pru'.Jba. do c>'.;.lo os quo c!l l no 
Ó¡:;o~:a tlc rcvinión, todo ol pornor:.cl tienn horuo oxt..i.·u.ord:í.n..,ri~. En 
caoo do nv:n•fo., les tondrá aoln;;Kmto a.q-:..1c l poroonal quo intcrviono cm 
l n L1io::::m .• 

Scc;ún rel::.ción 1100.innl do lo~ fire,:i.nteo tlol cnC!'ito,quG ndjunta.r:úo: t:o 
aprecian l~a horno c;_uo renlizá onda uno en ol Úl tir..o uca. 

Pro!.9c1%0~ F.oui"'"los. 

Eoto Servicio lo co~nafiío. nolr!Dcnto un non"tador y ll.'1 u~¡ufümto. ;::n l a · 
nueva r ec:) t.ructuraci:5n no. h:1 nu,:!cntado con <lo::; oficinl ou i;ijn y dos :\Y!!_ 
fümtoo. ~Jt.Ín l'OO.li::rn lo horn.n m:tr,::,.0rdi11r!.rian h.:ict.:i. tnnt0 oo ponga en 
ocrvic::.o ol Grupo III do Cor:.i:1ontilln II. 

ConnQ'.1.'Vnc:tón y J~onmY1.c:i.Ón do L{ncc.c-. 

Todoo loo conr,onontca c:Jtñn i·,Jo..li::.:mJ. o ü:.i.:::.rin::i'.'!nto don }:or:~o oxt.r:ior
tlinori::.u , en l u. i·cv i ::;iÓn tlo l:i:1 líncco t~c clt.:i. tcnción, U.o r.e,'Ucrdo con 
ol v~·oc:::r~-..:::o. do tlc :..: c:.~rcoc oc ~é.!hl.. cil!o pon U::!'"i::3A. S:1n J.oeo proJ.uctorco y 
e~..:tún f uer(~ do lo. !:o l C[r,J.ciÓn~ 
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Toroin;,.r~ cotn r evisión en l a soe,.indn c¡uinoona do Julio. l!o ont1o.n 
on i~otccion po;· ccr do uno csp0cinlidad co..:::.plotnocnto diatinta y no 
hs.n fi:r~ o nillt,~O ol oocrito 

Cor:mnic.:.'1.cionco, Control v O~le!llll'lorco. 

~to 5crvicio, do nonento, colo.monto tione aaiL'llndoa trabnjos quo no 
p:rcsontnn un ple.za urccntc do tcroincción, c~no oolamento ol norm;.tl. 
do su :.:-.:-;;.li::::::i.ción. 1;0 elootl!an hor.!!J cxtra.or-.linurics . Lon r.lOnto.doroa 
Y o:ici~~cs clol niomo, no puodon hacer tr~bajos on los plll'quca do al: 
ta i. cn~:i.:m, que oon len quo, en ln act;u.:i.lit'..J.!d, originan la. roa.lizacinn 
do llore.e cxtl';).Ord in.:.:.ri::lC. 

Jo.djt:.."::t.:.:::on !'olc.ción nomir,.el dol perzoncl quo he !'irr:mdo el 
cscxi to, con m:prc:3iÓn do l.?.s ho1·as roaliza.dc.s , la~ cuales í'icu.,:·en en 
ol l'i.ltima listín. 

li. .. cxoopción de l'.anucl JU.w.rcz l~ondolo y Alfonno S0rruíndoz, 
t odos lo:J done.<J co::iz10nc:ntco dol So:vicio <l1;1 'l'ro.fos. J.parollo.jo y !.:oto
rca, c.l intoi'v't;mir en l ~ ro·GnciÓn:11 h.:::.n roc.lizu.clo horas cxtrP.ordincri~ • 
1:_-:1 !')rirxiro liO!' h.uüor eak:do cnfcr~o y con tr.:1t0,'";'li<:;mto IJÓdico ~Jostorio::':' 
monto, ha r el::usaclo en do-:J ov:.nímiOo c1uo so ha pedido cu colw.borri..ción·; 
ya que no oc cnoontrabél. to::1.nv:í'.c. tot::.l::i.cmto x·.:st.:i.blccido de mo. afección 
ron.a.l. h;J. DCQ.mUo, un hoobi"O con ccr,~:cicl.'.ld clicninuitla. pura. el trc.0:1jo 
Cl CCUS.'.l Uo clcí"cc·to vitiuo.l acudo, lo irn:103ib.Di ta :ri.:i.ra trabnjoo O.o roa
po~~bilifü:i.d. 

Encontri'.:.!:ll'.l3 incon~ ucnto eotn roclnP~ción, f'c.lta do ?.Ól{ic.:i. 
a l gun..'.lt yn quo en fo. m:l.r;ti .. "". :ficurnn c :>no f'ironnto:l ho:1broo c1uc hc.11 in -
torvcni<lo en ·~oO.on. 10:1 t¡•nb.:i.jol:! quo h:?n r 0qu:::iril1o la rcnl i za.ción .d0 h::..
rro c:::tr.:or.:linc.1•ia.c y ol l'cnto crJtén dentro do 1.~ rot.:ición, cor10 c;o pu_2. 
do np1.-cc.i..:-or en J.a 1·0!.c.ción qun ad. juntcmoo . 

En cu,.'!.nto el pcr::Jon.::.1 d0 Conun!cnci rm::ior ContJ:ol y Ordena
dores, quo fieu:rnn nl finnl rlc la. linte., nctuo.lr.:.onto no l\Jr:.J.izn ho::.':!n, 
l'C;JOt inoc , !}Ol, qu::i no h:i.y tra.b.::jo pé!ra olla y cu O.coplornicnto en :rota
ción cun ol rooto de l p:'>mo:: .. o...1. do lo Soc0ión, no os 9ociblo, l)Or r.o ro!!_ 
nir cir.rl. l i tud ou c :39coia.litlnd con ln ele los otroo. naco e.lcún tio::1:,0, 
f;1.m.ndo ~o c:í:'c ctuó ol 1.1ont,::,.ja de 1,~ ::Cetilnción Frncuc.ucia. Potencia., m•.::i.n 
ello:; y ,10 loo ot::oz, lo~ r'UO rca.l:i.znl:c.n horno cxtr.'2.:.,.:\".lin.:::.:-ié!S :¡ cuar..Clo 
co cfoc~.;uo el Donté!jc del •folcco::1trol y 1~u·ton,.1.ti zación do ~~uboctacioneo 
y Ccntr,:!lc~ 9 poG.iblc,.1c;nto ce repetirá ecto hecho. 

Por otro 1-,.uo, os ox.::.ecrcdn la cií'rr1 do 5.0:JO,O:J Ptc::1. que 
indican9 :,rn quo Bo 11--icnon cfoctu::.ndo don horcn clin..ria.?, q_uc hocon 10 
a le. cena.no y unus 40 nl nc::1 . 'l'o::!o.ndo co:!lo baoo una r.otl:l.a do unnn 60,00 
Pto.o .. hor c, mr;lol1c?"l. ool2l!lont0 2.400 100 Ptas. r.icn:nm.lca y no ks 5.oJ o,co 
q uo G:aHn.lan. 

Ds un total do 613 hombree que coopotjen esta Sección~ han 
fi.r1.."!Cl.do 25 cote indioado ozori to. 

Ponfcrrti.da, 14 do Junio do 1.974~ 
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RELACION NOriINAL DEL PERSONAL DE llONl'AJE Y MA!lTEIIIlUEllTO ELECTIUCO , 
QUE IIA FIR!:ADO EL E::;QITO SODRE HORAS EXTRAORDINILJUAS, con EXPRESION 
DE LAS REALIZADAS DUru\Jfl'E EL l,illS ULTmo ( LISTill 13 !.!AYO AL 1 2 JU!IIO) 

Pe~sonal que ha intervenido en t odos l os t r abajot1 
que han rcoueri do realización de horas extraordinarias. 

Montador - Jintonio Gal lego ríartí noz • ••• • ••••••• 
Ofici.:;;.l lJivel A - lmeel García Bal sa • • • • •• •• •• •· · ••••• 

11 11 - Pedro Ridalgo Ali ja ... . .. . • • • • • • • • • • • 
Oficial Hivcl B - Braulio FGrnñrulcz Santal la . ...... .... . 

11 11 - José H. Rodríguez Pe.rra •• • • • .... • • • • • 
- S.2bino Lópcz. L.::.goa ... ..... . .. ...... .. .. 
- Santiago Póre z López ... . .... .. . .. .. . . . 

Ayudante - I-ía.nuel Gallog-o Blanco • •• •••••••• •••• 

Personal con r ota ción • 

Oficia l Nivel B - Saturnino .Astandoa Bl anco • • • • •••••• • 
11 11 - Jesún San Se"!:)a3tián Corcoba .. ...... •. 

Peón Esneo. 
¡, 

- f,me.ndo I~Ó!'ldez Donztllez . . . .. . .... .... .. 
- J!ll.nuel Ló:;Jez Fernández . . . . . .. ... . .. . . 
- lli ronor Iclesi.:i.s ílI"ias . . . .. . .. ....... . 
- Erna:::to Alvarcz Howponc:!'a . . . . . . . .. . .. 
- .Antonio Vil.:i.s Su:írcz ••• • •• • • • • ••• ••• 
- I,!anuel Alvarez !-Iondel o . .. . . ...... ... . 
- Alfonso Sernéndez Gonuíl ez • • • ••• • • • • 
- Rai"ael Consu·3era Ortiz ... ...... . . . . . . 
- Pedro G.:i.rcfa Collado • • •••• · ... . . ..... . 

Personal de Coounicncione3 1 Control y Ordenadores . 

Hontador .. 
Ofifüal Hiv.B 

- Jcs ~ ~e j ';°"a Acodo ... . . : . . ... ....... . . . 
- Jose d.:i.rie. Cubero Gal van ••• ••• • • • ••• 
- Reinar Cortés PGstaña ... .... . ... . . . º. 
- Francisco Lóuc::; Padilla . . . . . . .... ... . 
- El adio Sarmi~nto Frada ... .... .. ~ .. ... .. 
- Jesús. I-Iartínez Lugo ... . .. . . .. . .. .... . 

Ponfenada, 14 de Junio de 1. 974 .. 

¡1 i -Disfrutó 6 d:fo.s de vacncione2 . 
2 - Disfrutó 6 días de vacaciones. 
3 - Disfrutó 3 días de vacaciones. 

44 horas. 
32 " (1) 
36 
44 

t (2) 
44 
45 

20 horas 
33 11 

~~ (3) 
28 
18 
26 

18 
26 

- horas . 
6 
5 
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RELACIOll NOHDTAL DEL Fr-;RSOUAL DE IIOln'liJE Y l!JillTENillIEN'l'O ELECTRICO, 
QUZ !'IQ..lh'\ P!T{~ EL ESCRITO sonnE HORAS EXTRAORDIHtJiIAS, CON EXPR[ 
SION D~ LAS Iill.U..IZADAS DlmAlIT'E EL llES DE Jl.fiIIO (LISTIN 13 U!i.YO AL 
12 .ru;rro). 

Contramaestre - Jorge Vega Díe.z ••••••••••••••• 

Uontador - Ifonuel Fuente~ Cnpel •••••••••• 
- Juan Llaeuno Gutiórrez ....... .. 
- Julio Oro.llo l<'oo ............... . 

Oficial líivcl A - Vicontl3 Fernúndez Fernándaz ••• 
- Iiiginio GaJ;cÍa Sa.ntín ••••••••• 

Raf'ael Juárcz Flórez .......... . 

Oficial Uivcl B - Federico Díez Guantes ••••••••• 

./1..yull.mte 

Peón Espeo. 

José Fer!'.éndez D:i'.ez ••• ••••• •• º 
- Arturo Fernández Prada •••••••• 
- E11±ique l.!ircmda Fernández ...... 

: t~~/)~!~~~~~e!º~:!~e~.::::::: 
- Gonzalo Vaxela Soto ••••••••••• 

- Felipe Pestaña Pérez .......... . 

Francisco Fernéndcz Dallesteros 
Em•ique Góncz Corelle. ••••••••• 

- lligir.io Gónez López •••• •••• • •• 

Personal de Conservación v Rcnnración de Líneas_. 

Oficial l'Iivcl A - Isidro García Ramos ••••••••••• 
- i-inre0lino Luna. Uartínez •• ., ..... 

Of'icial m.vel D - Vc.lontín C.:i.frillo Lara •••• & ••• 

- Pedro Enrique Est-2ban ••••••••• 
- Isidoro Pérez Viífo.o •••• •• ~ •••• 
- ,Justo Roc1rícuez Blanco •••••••• 
- Const.:.:ntino Rubio Fuertes •••• • 
- Educ:rtlo Saleado Se:mra ••• • ••••• 

- José Hidaleo Quiñones ••••••••• 
- Felipe Yac;üe i-!ér.dez .......... .. 

Peón - Angel Ge-nzález Rnnizo ......... . 

46 horas. 

!t ( 8 d:fos an J.!u, 
47 " darra), 

52 (1) 
44 
52 (1) 

16 

53 
14 
24 
44 

52 

40 
20 

(1) 

(1) 

45 E::;to personal fi -
54 ¿;-,ira con n.leu->1n.::; 

horas n.2s, d.cbiüc 
53 a los trn.Co. ,ioo. de 
54 barr.::..s Du:,lcx on 
54 C-IJ., qu:::i .:!ot:i.v.::.r 
53 :i:·o,:üiz~ n.:Ís de 
54 l~s des hor11s qu~ 
43 habi~.;ualmé:!ntc h.:i. 

54 
54 

56 

con. 

Nota.- El resto del p¡¡,rsonal hasta corn'lletar 68 productores dl'J la 11lantilln. 
de osta Sección 1 tales cono Oficina Adninistrativa, Oficina '.i'écni:Ba, · 
Planificación y Eerr.::.nental, que no reulizan horas e:r..:!'aordin:i..rins, 
tanpoco h o. f'irmatlo el oscri to. 

Ponferrada, 14 do ~unio de 1.9740 

( 1) - 8 dÍ11s en La 1-íudarra. 



• 

• 

EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD, S . A. 

TEXTO 

NO TA DE REGIMEN INTERIO R 

De __ SE_Gf',E'.I:M.U.9 . .llE!iE.RA!. ............. --------- ----- ---------

a _______ JURADO ___ DE EMPRESA __ DE _ POJffERRADA _______ ____ _ 

Asunto: .N.9m!?-1:'.-ª.r:!),.i .!?.P..t.Q ...... Q.9.íll.9._.Y.Q_<;: .. ªJ .. _.4.~J __ J;.Qns.ej .Q . .. de .... .A.dm;i-
nistraci6n del. tercer representante del per
sonal. 

Madrid, 1 Lde Junio d e 1974 . 

Te ngo e l gusto d e comunicar.les que e1 Consejo 
d e Administraci6n en su Reuni6n del 31 de Mayo de 19 7 4, 
adopt6 el siguiente Acuerdo: 

Des .tgnaci6n de DON DESIDERIO CORBELLE DOCAL -
como Vocal del Consejo de Administraci6n 
ci.6n del personal de l a Empresa . 

represent,a -

Lo que me es grato comunicarle para su infor
maci6n y la de todo el personal de su Unidad. 

Le saluda atentamente> 

(C2.1~.000•J. U ,.A4) REGISTRO MZRCANTII. OS /MORID 
110,.,~, 10,,,co 1oc,0~1&0••"'• •,$>~1.as.ecl6n3.' do! ll'o.., • S.O.toMl1 
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I NFORME PARA EL JURADO DE EMPRESA: 

El Comité d e Seg uridad e Hig iene de la Delegaci6n 

de Ponf'errada esta compuesto de acuer do con lo establecido 

011 el artículo 32 d el De cre t o /.~32/1 .971, de 11 de marzo, que 

reg ula l a c ons ti t ución, comp osici6n y f'ttnciones de los Comi

té s de Seeu r i dad e Hieien.e en el Trab a jo . 

En el a partado E ) de dich o artículo se establ ece -

que para un censo l a boral entre 501 y 1. 000 trabajdores , 

{q u e es el c a so de esta Emp resa), se precisan l~ Voc a les , que 

serñn designados por mayoria de l Jurado de Empresa entre el 

personal con categ oria profesi onal mínima d e especia lista o 

asimila do, y que h aya seguido a l e ún cur so d e seguri dad e hi

giene o posea p r epnración ade c uada en estas ma t eri a s. 

Esta desien a ción r e c ayó , en su ctia, e n lo s Sre s . -

MAT?.'fINEZ S A.t'l",JUAN. , FUENT3S CAPEL , ENilI (I_UE ESTE BAN y GONZALEZ 

VE DIAL. 

Si bien. no es pre ceptiva representación alguna de l 

Jurado de Empr esa en el Comité de Seg uridad e Hi g iene, el Sr. 

Martínez Sanjuan e s t ambien Vocal del Jurado de Emp re s a, y e l 

Sr. Gonzáloz Verdi a l e s Enlace Sind i cal. 

P on·ferrada , 27 de j unio d e 1. 974. 
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(ENDESA) 

I_ 

OFICINAS CENTRALES 

Vel¡\zquez. 132 - Madrid - 6 
Apart. 994-Tel. (91) 261 6300 
Telegramos: ENOESAMAD 

Madrid, 6 7 ¡}1';1ex: 22.9!7 ENE 

de (_;J:J}./ de 1974, 

SR . PRESIDENTE DEL JURADO DE 
EMPRESA 
Delegación de ENDESA 

PONFERRADA (León) 

_J 

ASUNTO : Incremento del valor de las horas extraordinarias 
el Índice del coste de vida (Acta nº 6/74 1 apartado -
5º - B) , 

El Vocal Sr. González Quesada, en el turno de ruegos 
y preguntas correspondiente a la reunión celebrada por el Jur-ª. 
do en 31 - 5 - 74, manifestó 11 que las horas extraordinarias no van 
incrementadas con el 14 1 20% de awnento, en la misma forma y 

porcentaje que fueron elevadas las bases salariales, a partir 
del 1-1 - 74 para el tercer año de vigencia del Convenio 11 • 

En la misma r e unión el Vocal Sr. Pérez Moya informó 
11 que el Sr. Jefe de la Inspección de Trabajo en León, le mani
festó que había efectuado un requerimiento a la Empresa, con -
fecha 28 - 5 - 74, para que el abono de las horas extraordinarias 
se llevase a efecto con el recargo del índice de carestía de -
vidan • 

Para su comunicación al Jurado le manifiesto que la 
Empresa contestó al indicado r e querimiento en la forma siguiente: 

'' El artículo 12 del Convenio Colectivo establece que 
n1as horas extraordinarias se abonarán de conformidad con los 
valores establecidos en la tabla que , como anexo, se Úne al -
presente Convenio". 

El artículo 43, apartado c, de dicho pacto colectivo 
al enumerar, en forma exhaustiva, los conceptos retributivos -
cuya cuantía debe incrementarse con el Índice del coste de vida, 
no incluye las horas extr aordinarias, 

.;. 

(0 1 2 · 10.000 oJ.· 1073A4) 
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De lo expuesto se deduce que su cuantía quedó pactada 
para los tres años de vigencia del Convenio, razón por la que -

incluyeron en el precepto últimamente citado," 

Almar.tln General 

\ \lt:::~~;,~;,, \ 
Delegado 
Ecaaomato 
bp. C:impost.1 
hp.Compost.11 
Sara je 
Jete ~dminlstr. 
Laboratorio 
Ma.nten. tléctr . 
Ollras Civiles 

Personal 
Repart. Cargas 
Serv.Méllcos 
lécriicoSegurid. 

Tenenos 
Cent. tlidrául, 

Le saluda atentamente, 

/ 

SECRETARIO GENERAL 

q ~ 
1 (.,p,SCSA N , c ,o~lAL I I.J'- EL-CT 1r·rn ,:..o S A 

l -6 JúL-1~l 
1,,1,º ~ 

I ¡ G~•· O 6cNERAL 
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~yt·ti'ba', /{{:i;p,,n~k~~ú:v.-ttn{ .9.i#J 

OFICINAS CENTRALES 

Veltii:quez, 132 - Mndrld-6 
Apart. 994-Tcl. (91) 261 6300 
Tclegrt1m115: ENDESAMAO 

T elelC: 22.917 ENE 

• 
AlmacCn General 
Caja .e: 
Carbones 
Conlab.lnterv. 
Corresp. Archivo 
Delegado 
.E.conomalo 
Exp. Compost. l 
Exp. Compost. 11 

Garaje 
Jefe Administr. 
Laboratorio 

. nten.Eléctr. 
il'S.as Civiles 

Personal 
Rep~rt. Cargas 
Serv.W.éjicos 
Tecnic!ISeg!lrid. 
Terrenos 
Cenl.Hidr.iul. 

8 JUL. 1974 

(ENDESA ) 

I_ 

/ 

Madrid, G de j u l io d e 1974. 

SR . PRESIDENTE DEL JURADO DE 
EMPRESA 

Delegaci6n de ENDESA 
Apartado, 35 

PONFERRADA .. (León) 

_J 

ASUNTO : Indemn izaciones a~rcibir de MUSI NI , Ac ta nQ 6/74 2 ,9-!:, 
..J.!..:..S..1 apartado 5º _.Qh_ 

De conformidad con la propuesta efectuada por e l Ju
rado interesando que las i ndemnizaciones a percibir de MUSINI 
en caso de fallecimi ento no se demoren, le manifiesto que se 
han adoptado las medidas oportunas para conseguir e l indicado 
objetivo. 

Para su comunicaci6n a l Jurado l e indico que han si 
do cursadas instrucciones a esa De l egaci6n p ara el abono de 
los capitales asegurados para caso de muerte a las v iudas de 
los productores Manuel Mateo Rodríguez y José l'-Jaría L6pez -
Valcárcel. 

Le salud a atentamente, 

HgJo 434, follg 80, Tgmg 418 g• norol, 51 d• lo Socclón 3• del llbrg de Sgclododu (0!2 - 10.000eJ. •474A.4] 



JURADO DE EIIPIIBSA 

ENPHESA NACIONAL DE ELECTRICIDJ\D, Su\. 

Ve1 ó.zquez, 1 J2 

HADR I 0-6 

9- 7- 74 

• Acta rewrl6n Jurado. -

• 

Para su c onociruionto e inf'ormaci6n , nos es era.to 
adj1..u1to.r1 os Acta 7 /74, on triplicado ejempl ar, correspondioa 
to a. la rowi:L6n ordinaria. colcbrada. p or este J ura.do do EI!lp~ 
sa e l 28 do Junio ppd.2, con exposición de los asuntos t rata
dos on l a misma, y poticionos que s o aomoton a la Di.rocci6n 
de la Empresa para su estudio y posterior rosoluci6n. 

Sa1udos , / 

~ 
Luí s D1anco Sana.loa 
Pros idento 
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Acta. Jurado. -

Querido aJniGO : 

JURADO DE EllPnESA 

sr. D. ANGEL LARA PATIÑO 

Cohsejoro Laboral de ENDJ;SA 

Ve16.zquez, 132 

MADRID- 6 

9- 7-7'• 

Para conocimiento o información , to a.d j Wlto .xer,2. 
copia Uol Acta. ni!: 7 /74 , corroapondionto a la reunión ordinaria 
col.abro.da por asta Juro.do d o Empresa, el día. 28 de Jwlio ppd2 , 
on l a que se rococon los a.sw1.tos trato.dos en osta sesión y peti 
c:ionos que so someten para su estudio y roso1uci6n qt.to p r coda.-

Recibe un abra.za ele tu buen. :d:co 
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(ENOE SA ) 

/ 

OFICINAS CENTRALES 

Vel~zquez, 132 - Madrid· 6 
Apart. 994-Tel. (91)2616300 
Telegramas: ENDESAMAO 

Telex: 22.917 ENE 

Madrid, fo de Julio de 1974. 

r SR. PRESIDENTE DEL JURADO DE [ 

EMPRESA 
Delegación de ENDESA 
Apartado 35 

PONFERRADA (León ) 

I_ .J 

ASUNTO: Petición para gue se haga constar en las convocatorias 
la especialidad y el destino de l as plazas (Acta nj 6/74 1 

a p artado 3Q - C). 

En el Acta n 9 6 /7 4 correspondiente a la reunión cele
brada por el Jurado de Empre sa en 31 . 5 . 7 4, en su apartado JQ , 
letra e, los Vocales 11 r ecomiendan que en las convocatorias q u e 
se expon gan , se exprese la especialidad y e l destino de las pl~ 
zas que se convocan dentro d e l as Delegacion es, con el fin de -
que los aspirantes tengan la información n e cesaria p ara poder -
concursar a las mismas, por observar que se omiten estos datos, 
que se estiman fundamentales en las convocatorias11 • 

Para s u comunicación al Jurado de Empresa le manifie~ 
to que en l as convocatorias se hacen constar las especialidades 
y el destino (Delegación o Centro) al que queda adscrito e l 
puesto d e trabajo, datos que permiten a los aspirantes disponer 
de la información necesaria . 

Cuestión diferente es la d el acoplamie n to a un equipo , 
insta l ación o puesto de trabajo con creto , e xtremos que no se PU,!: 
d e n h acer constar e n l as convocatorias, ya que p or razón de las 
necesidades d el servicio y movilidad del p ersonal es posible que 
la Empresa , e n u so de las facultades que en materi a de organiza
ción le corresponden, se encuentre e n la necesidad o estime con
veniente acoplarlo a otro puesto diferente propio d e la catego
ría convocada. 

Le saluda atentamente, 

;~,~~~\t1A•,t ~~.O~-· '·~l 
L1 O JUL 1974] 

S t l i ·i A .' c:¡3.;¡_J 
I RE01STRO GE1'JERAL (0!2·\0.000eJ. · 1073A4 

RfOISTRO MrnCANi ,l D: J.'.AC,~i:l 
tio,o43~ !ol,oCO. l o;r..., 41:l ljt.i.• . ,, ! IWJ.o S,;c,;16~ S.'d~ n~,.., ,1,., ~~~ 
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(ENDESA) 

OFICINAS CENTRALES 

Velázquez, 132 - Mtidrld - 6 
Ap11rt. 994-Tel. (91)2616300 
Te\egramllS: ENOESAMAO 

Telex: 22.917 ENE 

Madr id,)() de Julio de 1974 . 

PRESIDENTE DEL JURADO DE 

EMPRESA 
Del egación de ENDESA 
Apartado 35 

PONFERRADA (León) 

I_ _J 

ASUNTO : JOSE BLANCO GALEANO . Clasificación profesional {Acta 

n2 6 , apartado 4º - 9º) . 

El oficial a l bañil, nivel B de operarios , JOSE BLANCO 
GALEANO, según consta en el Acta de la reunión d e l Jurado cel e
brada en 31 . 5. 74 interesó s u clasificación en el nivel A, fund,2; 
do en la especialidad de l os trabajos que realiza , con plena 
responsabilidad e iniciativa. 

Los Vocales acordaron proponer a la Empresa l a crea 
ción de una plaza de Oficial nivel A, operari os, para ser pro
vista mediante concurso- oposici6n. 

Considerada la propues ta efectuada por e l Jurado , así 
como el contenido d e los antecedentes e informes recibid os de -
esa Delegaci6n, le comunico que se someterá a la Comisión Ejecu 
tiva la creación de una plaza de oficial nivel A (P . 0) para su
provisión mediante concurso-oposición, de conformidad con lo 
d i spuesto en el vigente Convenio Colectivo. 

Rogándole comunique al Jurado la resol ución de esta 
propuesta, l e salud a atentamente, 

OC EL t..: ! R ,• 

[_1 O JUL 1974] 
S lll iJ A : : S~.i.'.:L. 
RE6i.3Tri0 GEN::,AL 

·,.:. .. ~·-

(Ol2·10.~0eJ. -1073 A-' 
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" "J:,yw,,,,.,,./1~.,,¿,t ~ ,,<),;,,;,{,/. :/A 
(EN O ESA) 

OFICINAS CENTRALES 

Velázquez, 13'2. M11drld·6 
Ap11rt. 994-Tel. (91)2616300 
Telegromu: ENOESAMAO 

Tele)(: 22.917 ENE 

Madrid, /o de Julio de 197 4. 

t;;R . PRESIDENTE DEL JURADO DE \ 

EMPRESA 
Delegación de ENDESA 
Apartado 35 

PONFERRADA (Le ón) 

L _J 

ASUNTO: BENIGNO VAZQUEZ NOVAS . 

n2s . 2/74 1 apartado 4-7 
Clas i f icac ión profes ional { Acta s 
y n2 6/7 4 1 apartado J2 - A) • 

El Oficial B de Profesionales de Oficio BENIGNO VAZ
QUEZ NOVAS, e n la reunión celebrada por el Jurado de Empresa en 
22 . 3. 7 4, interesó su clasificación en e l n ivel A, acordándos e -
por los Vocales d e signar una comisión para el estudio de la peti: 
ción f ormulada. 

En e l Acta correspondiente a la última r e unión cel e 
brada e n 31. 5 . 7 4 , la indicada c omisión informó que p rocedía a c 
c e d er a l a promoción s olicitad a h a b i da cue nta d e s u especial i d a d 
e n los t rabajos d e albañilería que e fectúa con i nic i ati va y res
pons abilidad, a l as órde n es d e un Contramaestr e y ten iendo a s u s 
órdenes a un Ayudante. 

Considerada la propuesta efect uada asi como los ante
cedentes e informe s remitidos por esa De l e gación, le comunico -
que se someterá a l a Comisión Ejecutiv a la creación de una pla 
za de Ofic i a l nivel A (P.O) Albañil, que s e cubrirá mediante -
concurso - oposición, d e conf ormida d con lo dis puesto en e l Co nv~ 
nio Colectiv o . 

Ro gánd ole c o muni que a l J u rado la resoluc i ó n a d o ptad a , 
l e s a luda aten t a men te, 

(01 2 · 10,000•J.· 10731>. 4 



DE, PRESIDENTE DE JURADO DE EMPRESA 

A, DELOOADO EN PONFERR.ADA 

ASUNTO: Acta da1 Jurado 

R EG IM EN INTERIOR 

I Fecha 
11- 7- 73 

• Para su dob:lda inf'ormaci.6n, nos as gra-

• 

to romi ti.r1o Acta de 1a. reW1i.6n ordinaria, celebrada. -
por este Jurado e1 día 3 de 1os corriontas, con exposi
ci6n de 1.os asW1tos trntados en 1.a rniaina. 

Atentamonte le so.ludamos, 
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JURADO DE EHPRESA 

Ponf'orra.da , 11 do Ju1:l.o do 1. 973 

EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD, S.A. 

MADRID 

ASUNTO: Acta del .Jurado 

Para su c onoc irnionto y of'ec tos oportunos , nos 
es era.to adjuntarlos Acta, en tripl.icas:lo ejempl ar, do l a 
reuni6n ordinaria celebrada por este Jurado de Empresa, 
el. día. J de 1.o~ corr:l.ontes, con. expos:l.ci6n do los aswitos 
trat.'.ldos en l.a.s n ismas y pe ticiones que so someten a la 
Dirección do la Empresa , para. su u l.tcri.or rosoluci611 .• 

Sa.l.udos, 

Luis Dlanco Sar.ial.ea 
Presidente 
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JURADO DE fil!PRESA, 

Po.n:f"errn.da, 11 de Ju1io do 1. 973 

SR. D. Ai'<GEL LARA PATINO 
Consejero Labora1 do ENDESA 
Ve1ázquez, 132 

MADRID 

Querido amieo: 

Adjwtto to romi to xerocopia do Acta de o ato Ju
rado, re1ativa a 1a rewtl6n ordinaria celebrada e1 día J 
do 1os corriBntes , on 1a qua se recoeon diversos asuntos 
tratados on e1 transcurso de esta sosi6n y peticionas quo 

somo ton a 1a Direcci6n, po.ra su u1 teri or rosol.uci6n. 

Como aiorapro recibo W1. abr de tu buen amig o, 
/ 

Luis Bl.a."l.CO Sn.mo.lea 
Presidenta 
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(ENDESA) 

OFICINAS CENTRALES 

Veltizquez, 132 - M11drld • 6 
Apart. 994-Tel. (º1) 2616300 
Telegram11s: ENOESAMAD 

Telex: 22.917 ENE 

Madrid, 1 ~de julio de 197 4 , 

SR. PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPR_!::_ 
SA. 

Delegación de ENDESA 

PONFERRADA . - (León) 

PERSONAL _J 

ASUNTO: Información al Jurado . 

Para su información le manifiesto la necesidad de -
dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 48, 49 y 51 
del Reglamento de Jurados de Empresa relativos a la informa
ción periódica en matería económica, mejoras sociales y liqu_i 
daciones de la Seguridad Social. 

Les s aluda atentamente , 

RíGISTRO MERCANTIL DE IAADRIO 
l'lo10<l3• lollo60 1or:.o,13go.,Ol'~t.~ : .i.i.s.cc,6r, L'clolRl>r,, • Sooiitda,fM (0\2-10.000eJ.- 1073 A4) 
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GRUPO EDUCACION Y DESCANSO 

Al igual que siempre lo ha venido haciendo, la 
Empresa ha prestado su total apoyo al Grupo de Educacion y 
Descanso de esta Delegación, para la mejor consecucion de 
fines . 

Asi , en estos Últimos meses, podemos señalar 
mo más importante lo siguiente: 

1) Adaptacion del recinto de la piscina a las normas conteni
das en la Orden del Ministerio de la Gobernacion del Jl de Ma
yo de 1960, reformando los vestuarios y guardarropas, constru 
yendo caseta para equipo alimentacion de cloro y divisiones 
para bañistas. 

2) Prestacion de mano de obra y equipos para la construccion 
del nuevo terreno de futbol. Construcción de nuevas porterías • 

)) Prestacion de mano de obra y equipos para la construcción 
del cierre metálico de las dos nuevas pistas de tenis. 

4) Conservación y mantenimiento de la piscina, instalaciones 
deportivas y local social en la Plaza del Poblado . 

5) Prestacion gratuita de autobuses para el desplazamiento del 
equipo de 1utbol y para realizar excursiones familiares por par
te de los afiliados al Grupo. 

6) Aportacion de 33.000 pesetas para adquisicion de vestuarios 
y material deportivo para el equipo de atletismo que representó 
al Grupo de Empresa en los Juegos Deportivos Sindicales, en Ma 
drid I en Mayo del corriente año. 

7) Aportacion de 200. 000 pesetas para la realizacion de los 
festejos del 11 18 de Julio 11 en el Poblado de Compostilla . 

8) Aportacion para cubrir los gastos originados por el II Trofeo 
Deportivo ENDESA de futbol, celebrado en Compostilla, con par
ticipacion de los equipos de ENDESA-PUENTES y ENDESA-ANDORRA. 

En estos momentos se estin construyendo en la Plaza 
del Poblado de Compostilla unos nuevos locales sociales para el 
Grupo de Educacion y Descanso, que constarán de salones, biblio
teca , bar-cafetería, etc. por un importe aproximado de 2.800.000 
pesetas. 

Agosto de 1.974. 
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{ENDESA) 

):/ 
OFICINAS CENTRALES 

Velázquez, 132 • Madrid - 6 
Apart. 994-Tel. (91) 2616300 
Telegr11mos: ENOESAMAD 

Telex: 22.917 ENE 

Madrid, J ~ de julio de 1974. 

PRESIDENTE DEL JURADO DE 
EMPRESA 

Delegación de ENDESA 
Apartado 35 

PONFERRADA (Le6n) 

L _J 

ASUNTO: Contactos a nivel de Jurados de Empresa (Acta nQ 6/74 
apartado 5- G) • 

El Vocal Sr. PEREZ MOYA en el turno de ruegos y pre 
guntas correspondiente a la reuni6n celebrada en 31 - 5-74, man!, 
fest6 11la necesidad de mantener contactos a nivel de los Jura
dos constituídos en esta Empres a 11 , acordándose por los Vocales 
11trasladar esta petici6n a la Dirección para su estudio, con -
el fin d e que puedan reunirse, bien la t otalidad o una represen 
taci6n de los distintos Jurados, de cuya entrevista se pueden 
obtener unas conclusiones interesantes para la propia Empresa, 
en cuanto p1anificaci6n futura 11 • 

Para s u información y comunicación al Jurado de Em
presa le manifiesto , que con motivo de las negociaciones para 
estipular el pr6ximo convenio, o la prórroga del actual, una 
vez se conozcan los representantes del personal designados p~ 
ra ello se celebrarán las oportunas reuniones para adoptar las 
conclusiones que estimen oportunas dentro del marco d e las 
atribuciones estable cidas . 

Le saluda atentamente , 

SECRETARIO GEMERA: // , 
1'. MPRE"SA N AC I O N AL 

~ DC r:C1TR~~~o;9~/J A. 

Fi·~nd~co1 
!libele Jor~n S Al l Ü A N,0 

. .• Í.f'5-li ...... 
j RE61STRO 6ENERAL 

REGISTRO .MERCANTIL DE MADRID (01 2 -10 .000eJ. - 1073A4) 

Ho,••a• !0~0 80. lc"'°•1B o,,s ... :,.~ltt lllS.Ccl&iS.' dll"t,,,o M &c1, d1<lu 
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(ENOESA) 

¿ 
OFICINAS CENTRALES 

Vel;ilqvez, 132 - Madrid· 6 
Ap11rt. 994-Tel. (91)2616300 
Te1egreimas: ENDESAMAO 

Telex: 22.917 ENE 

Madrid , ·31 de Julio de 1 974 . 

I SR, PRESIDENTE DEL JURADO DE \ 
EMPRESA 
Delegación de ENDESA 
Apartado 35 

PONFERRADA (León) 

I_ _J 

ASUNTO: Estudio sobre retribuciones del per"sonal {Acta n2 6/74, 
apartado 52 - H) . 

En la reunión celebrada por el Jurado en 31 . 5 . 74, los 
Vocales pf'.Opusieron a la Dirección que por el equipo de Proceso 
de Datos se elabore un estudio en el que se reflejen la totali
dad de las retribuciones del personal desglosadas por Ordenanzas, 
Convenios Y Categorías, consignando el importe liquido mensual y 
anual, · para establecer las conclusiones adecuadas respecto al -
régimen económico en el próximo Convenio. 

Considerando el precedente ruego,. se accede a elaborar 
el indicado estudio por Delegaciones y Centros de Trabajo, ref~ 
rido al personal encuadrado en la Ordenanza Eléctrica e incluido 
en el correspondiente Convenio Colectivo . 

Rogándole dé traslado de este escrito al Jurado de 
Empresa, le saluda atentamente, 

SECnHMIO GENERAL 

~ 
/ 

13.GdP&ESA NACIONA L 

o~ et.t:.C1RICIDAD: s . . A., 

[T1 JU_l:_.~'.D 
S A L I D A N .º .J..12.:0~.fl.f'... ··· 

REGISTRO GENE~ 

(012-10.ooo .¡. -1013A4 
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1 A!;t>nto 1.974 

JURAIO DE F.:~PRESA 

.E!IPREZA lIACIO.:AL DE ELECTRICIDAD, S.A. 

1/ol á.zquoz, 132 

r: AD R I D - 6 

Para su conooimiento y efecto::: opor '~LUto:J , nos e:::; C,Tato -
Adjuntarl co ltcta, en tripl icado ejeiilpl a r, de l o r eunión ordinnri a ce
lebrada. por este Jurado de Empresa e l d io. 19 de J 11lio ppdo., cou CXP.Q. 
sic ión de l os n:::;untoc tratado z en l a mis!.la y peticiones quo se so;;i.cton 
a l a. Dirección de l a Ehprosa, par a su ul terior r esolución. 

Sal udos, 

Luis Blanco Sauelca 
Presidente 
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Querido o.mit10: 

1 Ae,<)oto 1.974 

JURADO DE K ll'R A 

SR. D. A~JGEL Lli..RA PATr ;:o 
Conoe joro Laboral de E!lDESA 
Vel Ó.zquez, 132 

i'.ADRID - 6 

Parn cu debida información, to adju.."lto xoroco:pi a dol Acta 
de la reunión. colobr.'.lda por eate Jurado, el día 19 de Julio ppdo., en 
l a que oe tranooriben l as con t estaciones rec ibido.e de l a. Direooión, -
s obre a:Jwitos ox¡iuootoa en sesiones anteriores y peticion es que ce s,2. 
r.,e t en para la r ocoluoión que :proceda. 

Re c ibe lUl a.br azo de ·i;u b1.;on tu.1ii3'0, 

~ 
Luis Bl anco Sama.l ea 
Pr0::iido11t e 
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PRE'JI DEJTE DRL JU.B.AIX:> DE &:1PRESA 

DELEGAiXl m ro:rFBllRADA 

Act ns Jurado 

1- B-74 

Para :JU oonooii:iiont o y debida información, 11oc
i)l ::1co adjunta r l e Aota. é\o l v. rOl:n ión o~ina.rio. ocl obroda por 
c::::tc Jur::o.do, ol dfa. 19 de Jul io !)¡xlo . , en l e quo so rcooc;cn 
loo divcr.:::os aountoc y petioionc:::: t:i.~otuc.lo.s on 01 t ranaour:::o 
de tlioha sesión. 

At ent amente l e saluda., 

Luis Bl anco Sama l oa 
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c¡¡:,y,,,-Jfí3o,,d',1,, tJ?:.t,,;,;.1,,,/ :l'rt. 
(ENDESA) 

,, 
OFICINAS CENTRALES 

Velázquez. 132 - Madrid· 6 
A~ rt. 994-Tel. (91)2616300 
Telegrami:is: ENOESAMAD 

Tele~: 22.917 ENE 

Madrid, < ":Jde septiembre de 197 4, 

SR. PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPRESA 

Apartado, 35 

Delegación de ENDESA 

PONFERRADA (LEON) 

I_ _J 

ASUNTO: Poda de árboles (Acta n~ 7/74 2 apartado 52 D) . 

Accediendo al ruego formulado por los Vocales , en 
la reunión celebrada en 28- 6 - 74, le ruego comunique al Jur~ 
do de Empresa qÚe la poda de los árbole s de la zona del Po
blado y otras, se efectuará en los períodos adecuados del -
año, salvo que por razones de seguridad en las líneas elé.s. 
tricas u otras necesidades del servicio, resulte imprescin
dible efectuarlo en otros meses menos convenientes . 

Le saluda atentamente, 

{012 -10.000oJ.-1073A4) 
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(ENDESA) 

~ 

OFICINAS CENTRALES 

Velázquez, 132 - Madrid - 6 
Apa rt. 994-Tel. (91)26163 00 
Telegram!'ls: ENDESAMAD 

Telex: 22.917 ENE 

MadridA1 de septiembre de 197 4, 

~R. PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPRJA 

EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD,S .A. 

Apartado, 35 

PONFERRADA . -

I_ 
(LEON) 

_J 

ASUNTO: Entrega de toallas al personal (Acta n!2 8/74 , aparta
do 42 n). 

Por el Vocal Sr. FERNANDEZ RODRIGUEZ se interesó en 
el turno de ruegos y preguntas, correspondiente a la reunión 
celebrada por el Jurado 19, 6. 7 4, la entrega de toallas al 
personal para su aseo. 

Para su comunicación al Jurado, le manifiesto que 
la Empresa cwnplirá con lo dispuesto en el artículo 39 , apa!. 
tado 5 , de la Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo, 
a cuyo efecto existirán, en debidas condiciones, en los aseos, 
algunos de los medios establecidos en dicho artículo (secado 
r a de aire caliente , toalleros automáticos, toallas de papei 
y recipientes ade cuados para depositar las usadas, toallas ig 
di viduales, etc.) 

Le saluda atentamente, 

.~~~~~--~~~, 

EMPRESA N :, : . 01,J fl. L 

Di:. EL ECT íl1C: :; "J . :; . . \ . 

r1-·4 sEfE.il 
SAL! O ,1 ll.' • ../f_{_;;;=J' 
REGISTRO GENERAL 

SECR~ 

(01 2 ·!0.000eJ.·1073A4) 
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(EN O ESA) 

L 

OFICINAS CENTRALES f; I 
Vel.1zquez, 13'2 • M11drld·6 
Apl!lrt. 994-Tcl. (91)2616300 
Telegr11m1:1s: ENOESAMAD 

Telex: 22.917 ENE 

Madri d , /'J de setiembre de 1974. 

SR, PRESIDENTE DEL JURADO DE 
EMPRESA 
Delegación de ENDESA 

Apa r tad o 35 

PONFERRADA (León) 

.J 

ASUNTO : Cl asi f i cación profesion a l de l os productores AQUILINO 
MACI AS ALVAREZ y FELIPE VILLANUEVA FRANGANILLO ( Act as 
n 2s , 6 y 7/74, Apartados 4-10 y 3º -1 ) . 

En la reunión cel e bra da por e l Jurado de Empresa , 
31, 5 , 7 4 , se consideró e l escrito presentado por e l Of icial B -
d e Profesi onal es AQUILINO MACI AS ALVAREZ, y Ayuda n te FELIPE 
VILLANUEVA FRANGANI LLO , adscritos a l Servicio de Control de E2f 
plotación e n Compostill a I, interesando su promoción a la cat~ 
goría de Auxil iar Técn ico ( 5ª Técnica), fundados en q u e l os 
p roductores MOLINA HITA y PRADO MARTI NEZ con l os que col aboran, 
fueron promovidos a l a de Ver i ficadores (4ª Técnica) . 

En e l Acta n Q 8/74 de 28 . 6, l a Comisión designa da pal' 
e l Jura do emitió el s i gui e nte dic t amen: 

11 Compr obado que l as fun ciones que real izan son l as de 
Ayud antes de l os Verifi cadores , esti man deben ser c l asifi cados 
como Auxil iares Técnicos ( 5ª Técnica), por cuanto l os t r abajos 
que real izan son los de Ayuda ntes de Verificadores 11 • 

Con siderados los antecedentes relacionados con esta 
petición, y uniformidad de los criterios contenidos en los in
formes recibidos, le manifestamos , para su comunicación al Ju
rado, que se accede a tramitar la creaci ón de dos vacantes de 
Auxiliares Técn ico s , habida cuenta de la descripción que efec
túa la Orde n anza Laboral apl icabl e , que considera como e n c u adr!!_ 
dos en dic ha categoría a los que 11 sin iniciativa propia , colaba 
r an en la realiza ción de l os trabajos de carácter elemental té~ 
n ico, qu e l es encomiendan l os técn icos de categoría s uperi or 

./ . 

RE_GISTRO MERCANTIL DE MADRID 

HoJo 434,loBo60, Tomo410goner&l,.:;tde!aS•~lónJ• d•lllbrodeSocltdados (Ol 2 - I0.000 e]. -474A4) 
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cuyas órdenes trabajan 11 , circunstancia ésta que concurre según 
consta en la totalidad de los informes emitidos, al prestar 
sus trabajos de ayuda a los Verificadores Sres. MOLINA HITA Y 
PRADO MARTINEZ, 

Las indicadas vacantes se cubrirán por concurso-opas,:!:. 
ción, de conformidad con lo dispuesto en el vigente Convenio 
Colectivo, 

Le saluda atentamente, 

. / 
SECR~RlO GENERAL ~ 

~ / ~ 
/ e ~ 

(20.4- 3.000cj. ·n4· A ·I) 
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' ~~U.-.sah/lf2onnh4~d'>ú,ú'7/, .9.~ 
(ENDESA ) 

OFICINAS CENTRALES 

Velázquez, 132 - Mndrld - 6 
Ap11rl 994-Tel. (91)26163 00 
Telegn,mas: ENOESAMAO 

Telex: 22.917 ENE 

Madrid, Á_] de s e tiembre de 1974, 

SR. PRESIDENTE DEL JURADO DE 
EMPRESA 
Delegación d e EN DESA 
Apartado 35 

PONFERRADA (Leó>1) 

L 

ASUNTO: Increme nto del valor de l as horas extraordinarias y 
dietas I con e l incremento del coste de vida (Acta 
6/74, apartado SQ B). 

Para su comun icación al Jurado, y en relación con e l 
indicado asunto, l e manifiesto l os s i guientes a ntecedent e s, ca,!:_ 
sideracion es y conclusiones: 

12, La Inspección Provincia l de Trabajo, en 28 , 5,74, 
a instancia de parte, efectuó una visita a la Empresa a efectos 
de l abono de l as horas extraordinarias el incremento de l 
coste de vida, fundada en el contenido del art ículo 43, aparta
do C), del vigente Convenio Colectivo , 

2Q . En 12. 6 . 7 4, ENDES A comunicó a la Inspección que 
de conformidad con el artículo 12 del Convenio Col ectivo 11 las -
horas extraordinarias se abonarán de conformidad con los valores 
establecidos en la tabl a que, como anexo, se úne al presente Con 
venio 11 , y que e l citado artículo 4 3, apartado C, al enumerar, e ;;
forma exh austiva, l os conceptos retributivos c uya cuantía debía 
incrementarse con e l índice de l coste de v ida, no incluyó a l as 
horas extraordinarias . 

De lo expuesto se deduce claramente que la Dirección -
Gene ral d e Trabajo, al autorizar e l Convenio, en 5. 5 . 7 2, acordó 
q u e e l valor de las horas extraordinarias (en la cuantía en que 
se vie ne a bonando desde la indicada fech a e n virtud de l o pacta
do), l o e r a para los t res años de v igencia del Convenio; .razón -
por la que no se incluyó, ni podía incluirse, como se indica pre
cedentemente, en la r e lac ión de conceptos retributivos a incre 
mentar con e l índice del coste de vida contenido e n e l citado 
apartado C) del artícul o 43 , 

. / . 
REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
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Asimismo se comunicó a la Inspección que el indicado -
pacto es válido de conformidad con los artículos 62 del Decreto 
n!!: 2.380/73, de 17-8, y de la Orden de 18.11.73, sobre ordenación 
del salario, habida cuenta del contenido del articulo 45 del Con
venio en el que se establece que las normas en él contenidas son 
en su conjunto más beneficiosas Rara el personal que las estable
cidas por las disposiciones vigentes . 

En conclusión se hacia constar que las disposiciones f.!_ 
nales del Convenio, no obligaban al incremento indicado. 

Los precede ntes extremos fue ron comunicados al Jurado -
de Empres a en 6 . 7. 7 4, conte stando al rue go f ormulado por el Voc al 
Sr . GUTIERREZ e n e l apartado 52-B, de l acta 6/74 del 31.5 . 

Es necesario r e cordar que durante las de libe racione s -
del Convenio, y habida cuenta, en aquella fecha, de la importante 
cantidad que era necesario detraer de la cifra total destinada p,e_ 
ra la negociación del mismo, se tuvo en consideración por amba s 
representaciones, y asi se decidió, incrementar el valor de las -
horas extras solamente en un 10%, permitiendo con ello un mayor -
incremento de las bases salariales, hab i da cuenta que las horas -
constituían una r etribución complementaria que no se percibía p or 
la totalidad del p ersonal, e stimándose más aconseja ble sac r i f icar 
e l inc r e mento de l a s horas e n bene f icio de l a t otalida d de los -
productores , e n esp e c i al c onside rando l a repercus ión que d ichas -
bases t e ndrian e n los awne nt o s por a ntigüe dad. 

Resp e cto a las die t as l e es de aplica ción la r a z ó n p re
c e de nte me nte i ndic ada , es deci r que a l n o estar incluidas e n la -
relación del apartado C), su valor actual fue pactado y aprobado 
por la totalidad del periodo de vigencia del Convenio . 

Por todo ello, habida cuenta de l a s razones expuestas, 
y contenido : de la res olución de la Di r e c c i ó n General de Trabaj o 
por la que se aprobó e l Conve nio y &l Pac t o Colectivo v igent e, 
ncs ve mos en la n ecesida d de desestima r l a petición f o r mulada . 

Le s aluda ate nta me nte , 

-· r:.lPRE3,1 tU·.C!Ot:i.L DE ELECJPJelOW, S.t 

I E ~JPRESA N AC IONA L ~r • General 
Q¿ EL!: CTRt \.l D. ) , f, . A . :_.......-----
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, J 
OFICINAS CENTRALES 

Velá.zquez, 132 - Madrid - 6 

Apairt. 994-Tel. (91)2616300 
Telegramas: ENDESAMAD 

Telex: 22.917 ENE 

Madrid, ~ ~ d e s eptiembre d e 1974. 

SR , PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPRESA 

EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD, S, A , 

Apartado, 35 

PONFERRADA (Le6n) 

I_ - _J 

ASUNTO: Petici6n del productor PEDRO S USIAL TORRES {actas n 2 6 y 

8 / 74, apartados 42 13, y 32 2, respectivamente) , 

En l a reunión cel e brada por el Jurado d e Empresa, e n 3 1-5- 74, 
se consideró el esc rito p r esentad o por e l Oficia l 1 2 (P . O. ) PEDRO SU
SIAL TORRES, en e l q ue manifesta ba q ue con fe cha 10-6-70 , y por orden 
escrita d e s u s s u periores , se i ncorporó a Compostilla II, para e f e c
tuar l os trabajos de s u especial idad e n p i nt u r a q ue venía realizando 
e n Mantenimie nto de Compostilla I, y con e l mismo horario d e 7 a 1 5 
h o r as , 

Según consta en el acta nº 8/74 , corr espondiente a la r e u
nión celebrada en 19-7- 74 , l a Comisión designada emitió su informe , 
ma nifestando que en pod e r del interesado o bra un escrito de l a Empre 
s a, d e 10-6-70, po r el q ue s e le ordenó incorpora r s e definitiva ment; 
a Compostilla II , pa r a rea l i zar trabajos propi o s de s u catego r ía y 

dur a nte e l mismo horario e n q u e l o venía efect ua ndo . 

As i mi s mo se indica que dw-ante e l c o rriente a ño ha sido -
aco plado como Fogone ro , e n Compostill a II, en régime n de t u rno s y e n 
los equ ipo s X, Y, Z, para dar l o s desca ns os a los titul ares, de A, B, 
C, por lo qu e e s tima la Comisión l e h an s i do mod i f i cadas unil a teral
me nte l a s condic i o nes de t r a bajo a l productor., proponiendo una s olu
ción amis tosa q ue ponga de ma n ifiest o , una v ez mas , l a s bu e nas r ela 
c i o n e s q u e exi s ten e ntre l a Empr esa y s u pers ona l . 

De los ante c e d e nt e s r emitidos r e s u l ta , que efect i vame nt e, 
y con f echa 10-6-70, l e f ue comunicado su nuevo a c o pla miento a Compo.2, 
t illa I I, r espe t a ndo su categoría, ho r a r io d e t r aba j o, e inclus o l a 

especial i da d de pint ura . 

{01 2- \0 .000eJ. · 1073A4) 



• 

• 

2. .. 

Independientemente de ello, con posterioridad, la De l ega
ci6n Provincial de Trabajo, en 17-10-73, dict6 resólución aproband o 
el calendario de turno para Compostilla II, y en ella se autorizó 
la inclusión del personal procedente del Mantenimiento de Composti 
lla I, en los equipos X, Y, Z, -

El SR, SUSIAL pertenecía al Servicio de Mantenimiento en 
Compostilla I, luego es natural que por aplicación de la indicada 
resolución, confirmada por la Dirección Gene ral de Trabajo, efec-
túe al igual que s u s compañeros, turnos en el nuevo puesto de trabajo 
señalado en virtud de las facultades que en materia de organización 
corresponden a la Empresa, y para atender las necesidades del serv!!:_ 
cio. 

Por último y respecto a la afirmaci6n contenida en e l ac
ta nQ 6 y relativa a 11 que viene efectuando práctica de Fogonero sin 
ser asistido por nadie 11 , le manifestamos que según indica el peti
cionario, en su escrito de 25-3-74, las ha venido efectuando en pa
ralelo desde 7-1-74, hasta el 17-3-74, fecha esta última en la que 
por estar capacitado comenzó a realizar e l turno normal . 

Por todo ello l e rogamos comunique al Jurado que sentimos 
desestimar la petici6n formulad.a, atendidas las razones indicadas.;-

Le saluda atentamente , 

REGISTRO Ml'RCANTIL es /MCí!:D 
11'""1a ~3~ folloCQ 1orr..,<118~:,«-al,61.S. laSocd6,,11.' dAI Nb~ "-~ 
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Almacen General 
Caja 
Carbonu 
Conlt b. lnteN. 
Corresp.Archive 

Delegado 
Economato 
hp.Compost. l 
b:p. Composl. 11 
Gan:je 
Jefe Adminlslr. 
laboratorio 
Manten. Electr. 

Jli[_asC!tiJes 
Wsonal 
Repart. Cargas 
Serv. MéJlcos 
lécnlcoSegurid, 
Terren¡is 
Cent. llidrtiul. 

7 SET. 1974 

( E N O ESA) 

Madrid, l Ll de septiembre de 1974. 

SR. PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPRESA 
Apartado, 35 
PONFERRADA ( Le6n) 

L _J 

Asunto: PABLO JIMENEZ VAZOUEZ 2 Consolidar la categoría a que 
está asimilado (Acta nº 6/74 7 de 31 . 5 2 Apartado 42 1 

nº 11). 

El Calcador PABLO JIMENEZ VAZQUEZ, asimilado econ6mi 
e amente a la categoría de Delineante, presentó ante el Jurado
escrito solicitando consolidar esta última categoría . 

Los Vocales estimaron que '* por venir desempeñando -
funciones concretas y especificas de la especialidad de Deli
neante, proponen a la Dirección que consol ide la 4 ª Categoría 
técnica , o que se provea en forma reglamentaria!! . 

La indicada asimilación tiene su fundamento en el a.!:_ 
ticulo 22 del vigente Convenio , en cuyo texto se establece que 
los Calcadores, etc., a los ocho años de su ingreso en la cat~ 
goria percibirán las retribuciones correspondientes a las cat~ 
goria de Delineante, cotizando a la Seguridad Social por las 
bases correspondientes a la de asimilación, por cuyo motivo -
del estado actual no se derivan perjuicios pa ra el interesado, 
como h acía constar e l Delegado d e ENDESA e n s u escrito de - -
13.2.73, dirigido al Jefe de Obras Civil es. 

Sin perj uicio de lo indicado, le manifiesto que d e 
conformidad con lo dispuesto en el transcrito artículo 22 del 
Convenio, dicho per sonal está obligado a efectuar trabajos pr~ 
pios de la categoría a la que hayan sido a similados y de la -
inferior. 

De otra parte y del examen de la hoja de especifica
ción del puesto de trabajo, firmada p o r el interesado, Enlace 
Sindical , Jefe de la Linea de Trabajo, y Delegado, resulta que 
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los que efectua con carácter diario son propios de la catego · 
ría de Calcador (Localizar planos; Archivo General de los :: 
mismos; Control del Almacénillo de materiales, y del material 
del Gabinete Topográfico, así como copias de planos), de don 
de se deduce que sus trabajos más frecuentes son propios de
la categoría en que está clasificado, sin perjuicio de que -
efectue alguno de Delineante, en virtud del precepto citado, 

Por todo ello le ruego comunique al Jurado que se!! 
timos desestimar la petición formulada, 

Le saluda atentamente, 

SECRETARIO GENERAL 
~ 

·~ 

\-,-.1P- R-ES_A_N-,-.c-,o-M~Api""I, ,lm (..,do J,.,, 

\"' ~i.'iit: 
SAL I DA tl.' / '<i.c'¡E_~ 

REGISTRO 6 EelcRAL 

(0\.3-3.000ej.-lZ'il.\4) 
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OFICINAS CENTRALES 

Vel~zquez, 132 - M11drld - 6 
Apart. 994-Tel. (91)26163 oo 
Te!egr11 m11s: ENOESAMAD 

r¡¡:,r,~~./ l~o,,¿k 22:'r,,{},("((-k,.{ .9.~ Telex: 22.917 ENE 

411 Ah:iacenGeneral 
taja 

Car~ones 
Contab . lilferv. 
c,mesp.Archivo 

jo2legi.do 
¡ Ecoílomaia 

¡ Exp. Campost. I 
Elp. Compost. II 

lüaraja 
Jefe Administr. 

1LaboralorJo 
f Manten. Eléctr. tbrasCiviles 

Personal 
repul.Ci!rgas 
Serv. MéJicos 
T!icnicoSegurid. 
Terrenos 
Cent. Hi~rául. 

1 7 SET. 197~ 

(ENDESA) 

Madrid, l ~ Septiembre de 1974. 

í 1 
Sr , PRESIDENTE DEL JURADO DE EMPRESA 

Apartado, n2 3 5 

PONFERRADA (León) 

L _J 

ASUNTO: Petición del productor MIGUEL PARRA FERNANDEZ (Ac

~~~artaE.9s 421 1 L.J~.J.). 

El Oficial nivel A (P . O.), MIGUEL PARRA FERNANDEZ, 
por escrito de 21,6,74, interesó del Jurado de Empresa el -
abono de la compensaci6n por comida, fundado en que desde -
1960 a 1.6 . 74 prest6 la jornada continuada de diez horas. 

La Comisi6n designada por el Jurado para el estu
dio de esta petici6n, inforrn6, según consta en Acta nº 8/74, 
que procede el abono de la indicada dieta, por haber efec-
tuado la jornada de 6 a 16 horas, y el plus de nocturnidad 
de una hora diaria ( de 6 a 8 de la mañana) . 

Considerados los indicad.os· antecedentes, e infor
me s remitidos, se estima no procede acceder a dicha peti--
ci6n habida cuenta d e que por las circunstancias concurren
tes en este supuesto, y perfectamente conocidas por el peti 
cionario, éste en los partes que confeccion6 durante años,
nunca hizo constar dicha ccmpensación, no obstante figurar 
en el impreso correspondiente un apartado destinado a este 
fin, por lo que ha producido la natural extrañeza el hecho 
de que transcurridos cuatro años la formule por primera vez . 

Así mismo resulta de los antecedentes consultados, 
que el solicitante se presentaba en el garage a las 16 horas, 

HoJ 11 434,follo 60,Torno4 16genet11 l,Sl del11 Secc ;dn 3 °d11lllbrodo Socl1d11 do• (01 2 ·10.000oJ. -474A4) 
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después de haber efectuado la com.ida en su domicilio, lo -
que pudo ser comprobado en diversas ocasiones. 

Respecto al abono del suplemento de remuneraci6n · -
por trabajos nocturnos , según resulta de los documentos apor_ 
tados, la jornada la iniciaba a las 6,30 , no estando sujeto 
a régimen de turno. 

Por todo ello, le ruego comunique al Jurado que 
por las razones expuestas sentimos desestimar la petición -
formulada. 

Le saluda atentamente, ,,, 
SECRETARIO GEHlr-M / 

~~ 
-----·----<..,nci,co C11111do Jor9• 

I EMPRESA N A CIONAL 
DC ELECT R1CtDA D, $. A , 

[16SE~ l S A~ ,/1.lf_G__{L 
j REO!STRO GENERAL 

(20.·l -l.000cj. 4U ,\ 4) 



a 
';wJ 

l 'j 
Ofle!NAS CENTRALES 

Velázquez, 132 - Madrid • 6 
Apart. 994. Tel. (91) 261 63 00 
Tcleg111maa: ENDESAMAD 

~,.,,,, .... ,;f:;2,,,,,1',t 'if;;¿,,;,¡,¿,/ 2.'r#. Telex: 22.917 ENE 

•---~ I Al~:;ún 6e1111ral 
Caia 
Carbones 
Contab.lnterv. 
c,uresp. Archivo 
Oelega~o 
Economato 
hp.Compost.l 
Exp. Compost.11 

Garaje 
Jilfe Adminlstr. 

Labor.:lor!o 
Manten. Eléctr. 
Obras Civiles 

4~rsonal 
Repart.Cargas 
Serv. Médicos 
Técnico Segtuid. 
Terrenos 
C.int. Hhlrá:.il. 

1 7 SET. 197~ 

(E N DESA) 

Madrid, l 4de Septiembre de 1974 . 

Sr. PRESIDENTE DEL JURADO DE EM 
PRESA. 

Delegación de ENDESA 

Apartado, n2 3 5 

L PONFERRA~ (León ) _J 

ASUNTO: EVARISTO FERNANDEZ DEL VALLE 1 Clas i f icación .e!.9fe
sional (~_li74. Apart ado 42 1 n~~· 

Cons iderados los antecedentes e informes recibi 
dos e n r e l ación con la petición de promoción a 1a catego-
r i a de Ofic ial nivel A de Operarios , formul a da por e l Ofi
cial nivel B EVARISTO FERNANDEZ DEL VALLE, l e comunicamos 
q u e , accediendo e n parte a l a p ropuest a efectu a da p or e l -
Jurado_, se s ome terá a la Comisión Ejecutiva l a creaci ón d e 
la plaza de Oficial nive l A (P . O. ) para ser c ubierta e n - 
forma reg lamentaria, 

Rogándole comunique a l Jurado l a precedente res,2 
lución, le sal uda atentamente, 

REGISTRO MEACANTIL DE MADRID 
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Ponferr ada, 24 de Ootubre de 1.974 

EI1PHESA 1'ACI0!1AL DE ELECTJUCIDAD S.A. 
Velázquez, 132 

J,JA DRID-6 

ASUNTO: Composición Jurado de Empresa.-

Uuy Sres. nuestros: 

A loa efectos oportunos y para su conocimiento, lea comunicamos 
que el J ur ado de eataD.Uegación está formado por loa vocales titulares y su 
plantea que 30 expresa.Ju -

Presidentea D. LUIS BLAlfCO SAHALEA 
Secretario: D. JOSE PEilEZ !iOYA (Admvo.) 

D. Prancisco r.!artínez Sanjuan 
D. I•' ranci1:1co de l a. J.Iata San.talla 
n . Gumeraindo Dlanoo Fernández 
D. David Penacho Rod ríguez 

D. r.ranuel Gutierrez Ilart í nez 
D. Julio Crespo Pranco 
D. Rafael Blanco Blanco 
D. Eugenio Goitzalez Tejeiro 
D. Ramón Acevedo Quiroga 

D. Baudilio Pornández Rodríguez 
D. IIumbe rto Malina Hita 
D. Isidoro J.iartínez Fn rnández 
D. Antonio García ?faría 
D. Julian del Campo ·1odríguez 
D. Ramón Delgado Seoane 
D. Gabriel Fermindez Rodríguez 
D. Andrés González Quesada 

D. José Vuelta Cubelos 
D. Bonifacio Rodríguez del Rio 
D. Santiago Peláez Hontana 
D. Miguel Gonz;ález Vordial 
D. José I,fartín Arunda 
D. Francisco Gu t ierrez Casa.nova 

Atentamente lea saluda, - · 

Técnioo, da 1• 
Técnico, da 1• 
Técnioo, 30,40 
Técnico, 30,40 

Administra.ti vo 
Atlmi ni strati vo 
Administrat ivo 
Administrativo 
Ad mini at rati vo 

Especialista 
Especiali eta 
Especialista 
Especialista 
Especialista 
Jsspecin.lista 
Especialista 
Especialista 

!lo Cualificado 
!lo Cualificado 
No Cualificado 
Ho Cuali f icado 
]fo Cualificado 
!lo Cualificado 

\,,/ 
Luis Blanco Samalea ) 
Presidc:mte 

y 2• Titular 
y 2• Suplente 
y 50 Titular 
y 50 Suplente 

Titular 
Suplente 
Ti t ular 
Suplente 
Suplente 

'i'itular 
Suplente 
'l'itular 
Suplente 
Titular 
Suplente 
'l1i tul ar 
Suplente 

Ti t ul a r 
Suplente 
'.í'i ·t ular 
Suplente 
Suplente 
Suplente 
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EMPRESA N.KIONAL DE EtECTRl(IDAD, S. A. 

OHEGACIOM O~ POMFEIIRAOA 

VOCALES_ SUPLENTES_ JURADO 

TECNICOS DE LA 1 !!- Y 2 ! 

D. Francisco de la Mata Santalla 

TECNICOS DE LA )! , 4!!- Y 5!!-

D. David Penacho Rodrígue z 

ADMINISTRATIVOS 

D. Julio Crespo Franco 
D. Rarn6n Acevado Quiroga 
D. Eugenio González Tejeiro 

ESPECIALISTAS 

Hwnbarto Molina Hita 
Antonio García María 
Ram6n Delg ado Seoane 
Enrique RodX'íguez Villar . 

NO CUALIFICADOS 

Bonifacio Rodrígue z del Río 
Jos~ Martín Aran.da 
Miguel González Verdial 
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OFICINAS CENTRALES 

Vel~zquez, 132 - M11dr!d - 6 
Ap11rt. 994,Tel. (91) 26163 00 
Telegr11mes: ENOESAMAO 
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Telex: 22.917 ENE 

(ENOESA) 

/ 

Madrid, ).._~ de Octubre de 1974. 

1 1 
SR . PRESIDENTE DEL JURADO DE 
EMPRESA 
Delegación de ENDESA 
Apartado 35 

PON FERRADA (León) 

L _J 

ASUNTO : Prima de Asistencia y Puntualidad. -

En el turno de ruegos y preguntas del acta n2 7 /7 4, 
correspondiente a la reunión celebrada por el Jurado de Empre 
sa en 28. 6 . 7 4, e l Vocal Sr . Gutiérrez Martínez manifestó su : 
deseo de conocer la sentencia dictada por la Magistratura de 
Trabajo n2 5 de Madrid, en l a que se establecía la obligación 
de abonar el premio de asistencia al personal de la Banca Pr,! 
vada, en los casos de vacaciones , enfermedad, etc., por obseE_ 
var que al personal de ENDESA se le viene suprimiendo 
tas situacion es , lo que a su juicio no es procedente por ana 
logía con los fundamentos contenidos en dicha resolución . 

La Presidencia del Jura do manifestó que dicha 
sul ta debía efectuarla en los Servicios Jurídicos del Sindic~ 
to . 

En el mismo turno de ruegos y preguntas del acta 
n2 8/74 , fechada en 19.7,74, el indicado Vocal e ntregó copias 
de las sentencias dictadas por l as Magistraturas de Trabajo -
números 1 y 2 de Madrid, y de la número 1 de Sevilla, de fech as 
2.5.74, 18.5,74 y 15.2.74, en las que se resuelve sobre la 
procedencia del abono , en dicho sector laboral, del Plus de -
Asistencia y Puntualidad durante los períodos de enfermedad y 
vacaciones. 

A la vista de los documentos aportados, l os Vocales 
acordaron rogar de l a Dirección se abone al personal de ENDESA 
las cantidades que hayan dejado de percibir en los últimos tres 
años, por considerar indebida la deducción e fectuada del Premio 
en los períodos correspondientes a las vacaciones retribuídas y 
enfermedades . 

. / . 
REGISTRO MERCANTIL DE MADRID 
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Del detallado y objetivo examen efectuado de este -
asunto, resulta lo siguiente: 

12. Que desde el año 1968 en que se estableció 
ENDESA el Premio de Asistencia y Puntualidad, en la misma for 
ma en que figura en el artículo 92 del vigente Convenio, ést;, 
en virtud de lo pactado, ha venido abonando npor los días efeE_ 
tivamente trabajados el indicado Premio, no percibiéndose, por 
tanto, en los casos de ausencia al trabajo (por domingos, fes
tivos, enfermedad, accidente , vacaciones, permisos, etc., o 
retrasos al trabajo)u, 

Los Vocales del Jurado, Enlaces Sindicales, personal 
en general, y en especial los miembros de las diferentes Comi
siones Deliberadoras de los Convenios, conocen perfectamente -
que la regulación y aplicación del citado Premio responde fie!, 
mente a lo pactado, como lo demuestra el hecho de que durante 
seis años se haya venido aplicando en la forma indicada y sin 
objeción alguna por parte de los mismos . 

22, Las sentencias aportadas por el Vocal Sr . Guti~ 
rrez, reconocen efectivamente el derecho al percibo, en la Ban 
ca, de la Prima de Asistencia y Puntualidad en los períodos d; 
vacaciones y enfermedad, fundadas en las siguientes considera
ciones jurídicas: 

A) - Competencia. Resuelven que el conocimiento de 
este asunto es de la competencia de la Magistratura de Trabajo, 
por estimar que la facultad de interpretación de los Convenios 
no puede ser exclusiva de la Autoridad Administrativa Laboral 
o Comisiones Mixtas, ni puede eliminar o excluir la facultad -
que en este aspecto corresponde a los Tribunales, 

B) - Vacaciones, Estiman que procede su abono, si 
bien matizan que con ello no se afirma que los actores tengan 
derecho a percibir en forma directa el Plus de Asistencia, sino 
que la retribución que debe abonarse en este período ha de ser 
sustancialmente igual al importe de los conceptos retributivos 
percibidos en los meses anteriores . 

C) - Enfermedad. De conformidad con el artículo 41 
de la Reglamentación de Trabajo, de 3, 3 . 50, 11 el personal de 
Banca en caso de enfermedad, tendrá derecho a percibir de la -
Empresa, durante un año, el sueldo íntegro que viniere disfru-
tando, sin perder en ningún caso 11 ••• • 11 los demás devengos eco-
nómicos, como si estuviera presente en el trabajo 11 , Declara 
asímismo que la Prima de Asistencia forma parte integrante del 

./. 
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sueldo, por lo que es claro que de conformidad con la redacción 
del indicado artículo procede su a b ono , en e special cuando el -
productor e n fermo debe percibir 11 los demás devengos económicos 
como si estuviese presente en el trabajo U, 

32 , Consultada la documentación obtenida e informa-
ción que ha sido proporcionada, resulta : 

A) - Que e l asunto planteado es de ámbito nacional -
e n la Banca, existiendo resolucio n es muy dispares en las que se 
establ ecen criterio s diferentes, sin que hasta la fech a se h aya 
establecido un criterio definitivo en e s t e asunto y Sector . 

B) - Que la Prima de Asis t e ncia y Puntualidad, e n la 
Banca, tuvo un proces o peculiar y c o n s i stent e e n transformar e l 
anti guo Plus de Alimentación, en l a actual Prima de As i s tencia 
y Puntualida d; proceso que n o concurre en ENDESA , 

C) - El abon o durante l os períodos de enfermedad, 
tiene su fundamento e n el transcrito artículo 41 de la Reglame!!_ 
tación de Trabajo para l a Banca; precepto éste inexistente en -
la Ordenanza Eléctrica y Convenio Colectivo de ENDESA, por l o -
que no puede aplicarse el criterio mantenido en dichas senten
cias , o el defini t ivo que en su día s e e s tablezca. 

D) - Respecto a la dis p a r i da d de criterios a que n os 
ref eríamos bajo l a letr a A de este apart ado, y con la final idad 
de propor c i onar al Jurado una informació n a mplia y objetiva, l e 
manifestamo s lo s i guien te, en r e l a ció n con l os fundame nt o s juri 
dic e s conte n i dos e n l a s sent e n cias presenta das ante e l J u ra do: 

Competencia 

La Dirección General de Trabaj o , e n la totalidad de -
los acuerdos dictados, ha mantenido siempre, y mantien e, el cri 
terio único de c onsiderarse competente a estos efectos , como lo 
demuestran l as resoluc iones que a continuación se indican, 
las que asimis mo res u e l ve no proce de abo n ar e l plu s e n los s u 
puestos indica dos de enferme dad y v a c a c i o nes, 

Acu e rdo de 26 . 7 , 7 4 , resolviendo e l exp e diente pro
mo v ido por e l Preside nte de l a Agrupa ción Empresa ria l de l a 
Banca , 

Acu erdo de 26 . 11 . 68 y de 13 , 6,73 , dictado e n expe 
dientes promovidos por e l Jurado de Empresa del Banco Español -
de Crédito, 

. / . 
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- Resolución de 28, 11. 68, a petición del Jurado de 
Empresa del Banco Mercantil e Industrial , 

De 3 , 3 , 69, a solicitud del Jurado del Banco Bilbao, 

De 9 , 3. 69, en expediente promovido por los Vocales 
del Jurado del Banco Central . 

Esta competencia a favor de la Dirección General de -
Trabajo ha sido reconocida por algunas Magistraturas de Trabajo, 
como la nQ 2 de Málaga, que en sentencia de 19, 4. 7 4 f allá en el 
sentido de que la interpretación de los Convenios corresponde a 
la Autor i dad Laboral, En igual sentido se pronunció la de Vall~ 
dolid en sentencia de 25, 6, 7 4. 

Asímismo la nQ 5 de Madrid, en sentencia de 30. 4, 7 4, 
desestimó el abono fundada en l as reiteradas resoluciones, fir
mes, dictadas por Ía D1recc1Ón General de TrabaJ o, 

De lo expuesto se deduce que frente al criterio Único 
y firme mantenido por la Dirección General de Trabajo, declarando 
y manteniendo su competencia, las Magistraturas de Trabajo sos 
tienen criterios varios, estando pendiente de la resolución que 

definitiva se dicte , 

- Enfermedad y vacaciones 

La Dirección General y Ministerio de Trabajo, a la 
vista del informe de las Comisiones Paritarias, ha resuelto con 
criterio único que no procede el abono en los indicados supues 
tos, 

Frente al criterio establ ecido en las sentencias pre
sentadas ante el Jurado, las Magistraturas que se indican, entre 
otras, han resuelto en sentido contrario, por las razones que se 
especifican: 

- Magistratura de Trabajo n2 9 de Barcelona (Senten
cia de 2 5 , 5 , 7 4) , Declaró que aunque los pronuncia
mientos judiciales sobre este asunto han sido de -
muy diverso matiz, resuelve que no procede e l abono, 
como acertadamente reconoció la n2 5 de Madrid, ya 
que su finalidad es premiar la asistencia y puntua 
lidad que no existen durante las vacaciones y enfeE, 
medad; todo ello sin negar el carácter salarial del 
plus, ya que su reconocimiento como tal no es óbice 
para que pueda ser limitado , si las partes así lo -
acordaron. Interpretación ésta dada por la Autori
dad Laboral , 

./ . 
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- Magistratura n S! 1 de Valencia (Sentencia 27,5,74). 
Desestima su abono en vacaciones atendida la clara 
y terminente redacción del artículo 20 del Convenio 
de la Banca , ya que viene determinada por l a asis
tencia efectiva y puntual, y al no existir no puede 
deven garse . 

- N2 1 de La Coruña: Pon e de manifiesto, entre otros 
extremos, el a b surdo qu e supondría la percepción del 
Plu s por quienes están de vacaciones y no asisten -
puntualmente , ni al trabajo, tenien do que sancionar 
con su pérdida al que asiste impuntualmente y efec
túa e l resto de la jornada. 

- Magistrado Decano en Granada (Sentencia 22 . 5.74). -
Resolviendo la reclamación formulada por e l Presi
dente del Con sejo de Trabajadores , f allÓ que no pro 
cedía su abono por razones parecidas a las consi gni 
das en la sentencia citada anteriormente . 

- Nª 1 de Alicante ( 3 . 10. 7 3). Desestimó el abon o por 
considerar que la natu raleza de este Plus es tan -
singular, y su redacci ón tan clara , que no deja lu 
gas a dudas su interpretación; con mayor razón cua~do 
la Dirección General de Trabajo lo interpretó en sent.!, 
do negativo . Interpretación esta Última que tiene el 
carácter de auténtica. 

En conclusión y del contenido de este escrito se dedu-

1 º . Que el asunto planteado, en el Sector Bancario, 
y de ambi to nacional , exi stiendo sentencias que reconocen el de
r echo a per cibir la Pri ma c u estionada durante los per íodos de Vf! 

caciones y enfermedad, y otros en las que se desestimó tal dere
cho . Por ello, se trata de un litigio en dicho Sector que se en
cuentra pendiente de criterio definitivo y uniforme . 

ze . Que la Dirección General de Trabajo ha resuelto la 
cuestión de manera uniforme y negativa, fundándose en l os infor
mes de las Comisiones Paritarias . 

32. Que el hecho de que el premio de Asi stenci a y Pun
tualidad forma parte del sal ario, no es obstácul o a que su abono 
pueda ser objeto de pacto , y consiguientemente no abon arse en d!:. 
terminados períodos, cuando así se haya conveni do de manera expr~ 
sa , como ha teni do lugar entre ENDESA y sus t rabajadores . 

. / ' 
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4Q, Los fundamentos consignados en las sentencias ad.!!, 
cidas por el Jurado de Empresa, no resultan de aplicaci6n a END.§. 
SA habida cuenta de lo siguiente: 

A) Por el diferente proceso que generó dicha Prima en el Sector 
Bancario y en ENDESA, como se pone de manifiesto en el apar
tado 3Q B de este escrito. 

B) La regul ación de dichas primas en uno y otro Sector no es -
igual, como se deduce del artículo 20 del Convenio de la Ban 
ca que establece 11 que se devengará día a día por la asisten: 
cia efectiva y puntual al trabajon; en tanto que el art1:culo 
9 Q del Convenio de ENDESA es mucho más contundente y rotundo 
en su redacción, al decir de forma expresa que para el abono 
de ellas 11 se computarán solamente los d:Ías efectivos de traba 
jo, no percibiéndose, por tanto, en los casos de ausencia al 
trabajo (por domingo, festivos, enfermedad, ·accidente, vacacio 
nes 1 permisos• etc. 1 o retrasos al traba jo) rr. 

Por todo ello sentimos manifestarle, par¿,. su comuni
cación al Jurado, que se desestima la petición formulada, 

La resolución adoptada responde, asimismo, a la 
sidad de respetar y cumplir lo expresamente convenido, principio 
que debe ser observado puntualmente por ambas partes en todo mo
mento. 

Independientemente de lo expuesto, el Jurado conoce la 
probada actitud de la Empresa en orden al incremento de las per
cepciones del personal cuando las circunstancias lo permiten y -
es procedente, como lo ha demostrado una vez más con la paga vo
luntaria y extraordinaria abonada durante el corriente mes, por 
lo que la denegación del abono de la Prima de Asistencia y Puntu~ 
lidad a que nos referimos en este escrito, no puede ni debe inte.r, 
pretarse en sentido diferente al indicado en los párrafos prece
dentes. 

Le saluda atentamente, 

~--------,S~CRET~ERAL ·' / 
EMPRESA NACIONA~ .--,--; /¡::,_~ 
DE ELECTR1c1nAO, s •. A. I ' -.J-11 / 

1 2 5 OCT. 19741 ~_.¿ >>-'· [/. 

Sl,LIOA N.º~J..~.b0{2__ Franllt1co Ctiu,do Jofi• 

REGISTRO GENERAL 

REGISTRO MERCA"-'lll O~ MAORI,'.> 
Hol•~:H lo~o60 lom.•18¡;""""al. Sl<loloS4occklnS.'dol111tro 6-Scclod~ 
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PRESI DL'N TE DE JU!lADO DE E~1PRESA 

DELEGADO EN POt,l'FERRADA 

Acta d ol. J urado 

Para su conocimiento e i n :fon1aci6n, le ro1oi t o xero
copia de l Acta c orrosp ond i.0nt0 a la rcwLión col.obrada p or es
to J urado el 2 6 del. pas ado mes d o l';ovieobr e, en l a que se co!! 
tienen l.os asW1tos tratados e n el transcurs o de la mi.sma, y -
la i nf'o rmación f"aci.li tada a los vocales por las me joras obte
nidas con ::ioti.vo do l a f'ima d el VI Conven io Colectivo Sindi
cal. 

A t en ta.raen to le salud a, _ / 

~ 
Pres i.dente 
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Ponf'errada, 4 de Dici 001bre de 1. 974 

SR. D. ANGEL LAilA PATIÑO 
Consejero Laboral do ENDESA 
A.partado de Correos , 994 

HADRID 

quorido ami g o: 

Te rmni to xerocopia del Acta corresp ondiente a la 
rcuni6n celeb ra.da por este J urado el. día 2 6 del p asado mes 
de Noviembre, en la que, entre los asuntos trata.dos, se co~ 
tiene la información :fa.cil.i t a.da a los vocales, sobre la.s me 
joras obten i das e n la f'irrna de l VI Convenio Colectivo Sind! 
cal. 

Recibo un abrazo d e tu buen am.iao , 
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Ponf'crrada., li de D:i.ci enbro da 1. 974 

EIIPRESA ~IACIONAL DE ELECTRICIDAD , S . A. 

Velázqucz , 132 

: 1 A D R I D - G 

Pa.ra su conocimiento y e:?ectos o p ortunos, nos os 
a r ato adjwttarlos Acta, en trip licado isjcmplar, de la reu
n ión celebrada p or esto J urado de Ei:1prcsa del d ía 26 de l -
pasa.do a es d o !;ovicmbro, con º"-"Posición de los a.swt tos tr,Q; 
taclos en la miso a y peticiones que se someten a. la. Dirección 
de l a. Empresa, para su ulterior :r"eso1uci6n . 

Es ta rew-..i 6n ha pcrni tido i n í'om ar do 1as i:1ejoras 
obtanida.s por l a f'irma del VI Convenio Cole c tivo Sindical , 
y· aclurar tru:-ibión pun tos de vi::;ta e xpuestos por alc;unos v.2, 
cales, p ara evitar p osibles temores por p arte de l pcrsonal 
en la interpretación da artículos conce rnien tes a la Oraa
niza.ción del Traba.jo, que? no resp ond a. a 1a. realidad e intca 
ción de la Enprasa, qua desea d csarrol.la.r su actividad con 
l a m6.rima of'icacia en ben e f'icio do los p ropios trabajadores. 

A ten t a -nen te, 

L uis Dlo.n.co S o..11m.lea 
r resirl on. te 


